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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tiene como propósito desarrollar una 

serie de lineamientos para la gestión ambiental destinado a proyectos 

residenciales de urbanismos en el marco de la sostenibilidad el estudio se centró 

en el conjunto residencial valle de oro, en el municipio San Diego, estado 

Carabobo, Venezuela. Con relación a la metodología de la investigación 

utilizada; la misma se basó en la modalidad de proyecto especial apoyada de una 

investigación mixta de tipo campo y documental, el tamaño de la población fue 

de  6.850 habitantes, donde se tomó una muestra representativa de 122 personas 

a estudio. Así pues, mediante la observación directa, revisión bibliográfica, 

revisión documental, encuesta dicotómica y la utilización de un instrumento de 

tipo cuestionario y entrevista para la recolección de datos e información 

necesaria, se logró obtener resultados que, en base a la legislación venezolana se 

diagnosticó situación actual de la gestión ambiental, y según lo establecido en el 

marco de la sostenibilidad como lo indican la Organización de las Naciones 

Unidas para proponer en función de estos los lineamientos para la gestión 

ambiental aplicado a proyectos de urbanismos residenciales. 

 

Descriptores: Obra civil, Urbanismo residencial, Gestión ambiental, 

Sostenibilidad.

vii 



1 

 

INTRODUCCIÓN 

Gradualmente se ha venido fomentando el interés por la conservación de los 

recursos naturales, la conciencia ambiental y la armonía con el entorno. Debido a 

esta necesidad se han desarrollado herramientas de gestión ambiental tales como 

la evaluación de impacto ambiental, los sistemas de gestión ambiental, la 

evaluación de riesgo y las auditorías ambientales; estas se encuentran enfocadas 

a las actividades de un proyecto constructivo, dividiéndose en dos clases tales 

como las que son de manera preventiva, como lo es la evaluación de impacto 

ambiental y las que se aplican cuando ya están en funcionamiento como lo son 

los sistemas de gestión ambiental, la evaluación de riesgo y las auditorías 

ambientales. 

La gestión ambiental no es más que diversas estrategias o diligencias de 

varias actividades respaldadas por una base legal, esto permite la optimización de 

diferentes procesos para disponer de cualquier zona donde se desarrolle algún 

tipo de actividad que se necesite o quiera hacer en ella. 

Dentro de la presente investigación, los aspectos del medio ambiente no son 

los únicos a tomar en cuenta; ya que los instrumentos de planificación y los 

indicadores para el diseño de la gestión ambiental en Venezuela están bastante 

obsoleta, y por lo tanto no contempla varios aspectos que son importantes para 

garantizar una mayor calidad de vida para las personas y las generaciones 

venideras; es por ello que el objetivo general de la investigación se enfoca en 

proponer los lineamientos para la gestión ambiental aplicado en proyectos de 

urbanismos residenciales en el marco de la sostenibilidad. 

Es importante resaltar que la investigación usa como zona de estudio el 

urbanismo residencial Valle de Oro; dicho urbanismo residencial está 

desarrollado  en todas sus etapas bajo el esquema de la gestión ambiental y 

cuenta con un respaldo documental, permitiendo al investigador utilizar una base 

documental que sirven como soporte a la investigación. 

La estructura de este trabajo de investigación consta de 4 capítulos, 

explicados a continuación.  
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En el Capítulo I, El Problema, comprende la problemática detectada 

respecto a la actualización de la gestión ambiental bajo en el marco de la 

sostenibilidad aplicado a urbanismos residenciales, para luego formular 

interrogante, objetivos y finalmente, la justificación de la investigación. 

En el capítulo II, se presentan los antecedentes que le dan un aporte de 

información, datos para el desarrollo y de igual manera se plasman las bases 

teóricas que competen. 

El capítulo III,  describe la metodología aplicada para desarrollar la 

investigación, como son el tipo de investigación y todos los instrumentos que 

permitieron realizar la misma. 

El capítulo IV: Resultados, en donde se representan los hallazgos obtenidos 

en atención a cada objetivo específico, para luego evaluar la propuesta en la 

Urbanización Residencial Valle De Oro, prosiguiendo con las pertinentes 

conclusiones y recomendaciones 

Para finalizar, el investigador busca canalizar con este trabajo de grado una 

herramienta que ayude a los urbanismos residenciales a estar dentro del 

desarrollo sostenible, para que estos puedan formar parte de las futuras tendencia 

globales que buscan mejorar la calidad de vida para todas las personas, y 

garantizarla a las generaciones futuras. 
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CAPÍTULO I 

EL PROBLEMA 

1.1 Planteamiento del Problema 

Las construcciones generadas a través de la ingeniería civil, son la respuesta 

del ser humano a las condiciones que ofrece el medio ambiente, y tienen como 

finalidad transformar estas condiciones o zonas que muchas veces son poco 

habitables en vivibles. Con el inicio de los asentamientos humanos, empieza la 

modificación de los terrenos, en el área de la agricultura, se notaba una clara 

intervención del estado natural del paisaje para adecuarlo a las necesidades que 

tenían en ese momento. 

Posteriormente con el inicio de la revolución industrial, empiezan las 

construcciones y planificaciones de las grandes metrópolis y urbanismos 

destinados a albergar los numerosos grupos de trabajadores obreras  que 

emigraban del campo a la ciudad, es así como conlleva a la construcción de las 

grandes urbes modernas que con sus numerosas edificaciones, sistemas de 

transporte,  de alcantarillado y de iluminación  necesarios para mantener los 

estilos de vida actuales, pero que muchas veces no contemplan el impacto de 

dichos elementos sobre la naturaleza, es que se hace necesaria la creación de 

leyes y lineamientos que contemplen, regulen y resguarden el equilibrio de los 

sistemas naturales que interactúan con dichos asentamientos humanos. 

La gestión ambiental partiendo del concepto de desarrollo sostenible se trata 

de conseguir el equilibrio adecuado para el desarrollo económico, crecimiento de 

la población, uso racional de los recursos y protección y conservación del 

ambiente. Es un concepto integrador que abarca no sólo las acciones a 

implementarse sino también las directrices, lineamientos, y políticas. 

Los problemas ambientales urbanos son aquellos en los que existe variación 

o alteración de los elementos de un lugar, de manera que atenta contra la calidad 

o diversidad de los recursos humanos, recursos naturales y del patrimonio 

construido, con deterioro de la calidad de vida y donde se dificulta o impide 

además el desarrollo sostenible.  
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La industria de la construcción se ha visto afectada por la situación país que 

enfrenta Venezuela en la actualidad, pero aun así se logran desarrollar y por 

ejecutar algunas obras tanto del sector privado y público, tales como la 

construcción de viviendas, edificios, escuelas, centros comerciales, entre otros.  

Venezuela plantea en su artículo 129 que todas las actividades susceptibles 

de generar daños a los ecosistemas deben ser previamente acompañadas de 

estudios de impacto ambiental y socio cultural, así como también, la 

Constitución le asigna al municipio la competencia de ordenar su territorio, tanto 

de sus áreas urbanas como de sus espacios rurales, conjuntamente con la 

promoción del desarrollo económico y social atreves del PDUL (Plan de 

Desarrollo Urbano Local).  

Esta ordenación marca para qué usos pueden destinarse el suelo en función 

de su potencial como terreno agrícola, como poseedor de minerales 

aprovechables, como suelo industrial en función de su escasa aptitud para un uso 

más directo, como residencial en función de la existencia de agua disponible, o 

como reservado en función de su valor natural intrínseco, entre otros. 

El proceso de urbanización, se entiende como la ocupación del espacio 

geográfico para fines de emplazamiento de nuevas comunidades, y está sujetada a 

una ordenación previa del territorio y de los usos del mismo que involucran todo 

un sistema de servicios, equipamientos, infraestructura en general para vivienda, 

educación, comercio, recreación, entre otras; transforman el entorno original y le 

adicionan una serie de componentes que generan impactos en las características 

del clima, en la calidad del aire, cuerpos de agua y suelo. 

Tomando en cuenta lo anteriormente descrito, es de gran importancia lograr 

la actualización en el ámbito de la gestión ambiental bajo el marco del desarrollo 

sostenible ya que es una nueva metodología que se busca implementar en la 

sociedad actual, para garantizar el uso consiente y prudencial de los recursos, de 

tal manera que no escaseen los recursos para las generaciones venideras, y de 

esta manera, garantizar un equilibrio entre el medio ambiente, el bienestar social 

y la economía. 
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La investigación se llevó a cabo en el urbanismo residencial Valle de Oro, 

municipio San Diego, Estado Carabobo. Ya que cuenta con un respaldo 

documental de la gestión ambiental de todas las etapas del desarrollo.  

Por lo tanto se deduce, que esta zona urbana no solo brinda la oportunidad 

de proponer mejoras que puedan ser extrapoladas a otros urbanismos similares y 

mejoren su gestión ambiental existente, dejando definidas en el proceso las 

pautas que garanticen el bienestar del ecosistema de la zona.  

Asimismo, se pretende elaborar una serie de lineamientos con base en el 

ideal propuesta por la ONU que permitan al ingeniero civil llevar a cabo la 

implementación de la gestión ambiental en urbanismos residenciales antes, 

durante y después de la ejecución de un proyecto.  

1.2 Formulación del Problema 

El enfoque planteado anteriormente, permite establecer, la siguiente 

interrogante.  

¿Cómo se puede actualizar la gestión ambiental en proyectos de urbanismos 

dentro del marco de la sostenibilidad, Evaluado en la Urbanización Valle De 

Oro? 

1.3 Objetivos de la Investigación 

En esta sección se listan los puntos fundamentales para llevar acabó el 

presente trabajo de grado. 

1.3.1 Objetivo General 

● Proponer los lineamientos para la gestión ambiental aplicado en proyectos 

de urbanismos residenciales en el marco de la sostenibilidad. Caso de Estudio: 

Urbanización Valle de Oro, San Diego. Estado Carabobo  

1.3.2 Objetivos Específicos 

● Diagnosticar la situación actual de la gestión ambiental en urbanismos 

residenciales.  

● Definir los lineamientos que deben incluirse en la gestión ambiental para 

urbanismos residenciales en el marco de la sostenibilidad. 

● Elaborar los lineamientos para la gestión ambiental actualizado en el 

marco de la sostenibilidad para proyectos de urbanismos residenciales.  
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● Evaluar la propuesta en la Urbanización Valle De Oro. 

1.4 Justificación de la investigación  

Debido a la crisis ambiental que se desarrolla actualmente a escala global, 

una de las prioridades para la ingeniería moderna es encontrar maneras de 

mitigar el impacto del hombre sobre el planeta, la ingeniería Civil desarrolla 

proyectos que causan cambios en el ambiente y cuenta con un gran potencial 

para generar grandes impactos ambientales, es por esto que se hace fundamental 

durante el desarrollo de una obra civil la existencia la de gestión ambiental para 

garantizar el bienestar del medio ambiente que pudiera verse afectado por la 

ejecución de dicha obra.  

Actualmente en Venezuela la evaluación de impacto ambiental se hace a 

través de las normas técnicas del Decreto N°1.257. Norma sobre evaluación 

ambiental de actividades susceptibles de degradar el ambiente. Dicho decreto es 

puesto en vigencia desde 25 de abril de 1996, tiene por objeto establecer los 

procedimientos conforme a los cuales se realizarla evaluación de actividades 

susceptibles de degradar el ambiente. Se han venido presentando una serie de 

cambio en el tema de la gestión ambiental que genera la necesidad de revisar y 

actualizar dichos lineamientos ya que existe distintos aspectos de la gestión 

ambiental que pueden ser mejorados para garantizar el mínimo impacto de esta 

sobre el ecosistema aledaño, es por esto que la implementación del presente  

trabajo de investigación puede servir como iniciativa y además como marco 

referencial para dicha labor, aportando parámetros de interés con basamento 

científico en el área de la gestión ambiental sostenible  que garanticen la sana 

coexistencia entre el hombre, sus actividades y la naturaleza. 

A los fines académicos de la presente investigación se tomó como caso de 

estudio específico a la urbanización valle de oro, debido a que es unos de los 

pocos urbanismos residenciales que cuenta con un plan de gestión ambiental en 

el Municipio San Diego, Edo. Carabobo. 
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1.5 Alcance de la Investigación 

El presente trabajo de investigación plantea el desarrollo de unos 

lineamientos como la base de la gestión ambiental en un tipo de obra civil como 

son los urbanismos residenciales. Se contemplan como referentes fundamentales 

para la realización de la presente investigación lo establecidos en la legislación 

ambiental venezolana y los que define la Organización de las Naciones Unidas 

como necesarios para garantizar el marco de la sostenibilidad, conocidos como 

Objetivos del Desarrollo Sostenible – ODS. 

Estos lineamientos se evalúan en el Urbanización Valle De Oro, municipio 

San Diego del estado Carabobo, el cual fue desarrollado bajo un plan de gestión 

ambiental en todas sus etapas. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

Una vez definido el planteamiento del problema y precisados los objetivos 

generales y específicos que determinan los fines de la investigación es necesario 

establecer los aspectos teóricos que sustentaron el estudio en cuestión. Por otra 

parte se referirán ciertos estudios realizados a algunas dimensiones de análisis de 

la problemática estudiada. Los antecedentes de la investigación. La definición de 

conceptos básicos en el marco del presente estudio. 

2.1 Antecedentes de la Investigación 

El enfoque proyectado hacia el desarrollo de las urbanizaciones, es un tema 

de gran relevancia hoy en día, todas las variables que esta implica son de carácter 

delicado, ya que el mal planteamiento de la logística para el desarrollo de un 

urbanismo puede afectar a múltiples grupos familiares, haciendo así que la 

calidad de vida en un sitio sea desde desagradable hasta traumática, es por ello 

que el estudio ambiental y el desarrollo progresivo del proyecto deben ser 

estudiados paso a paso, y supervisado correctamente, bajo todos los factores a 

establecer en un urbanismo. 

Un claro ejemplo de que las obras civiles deben llevar una logística y una 

guía bien desarrollada para que las obras tengan un óptimo funcionamiento es el 

trabajo de grado desarrollado por María Mujica y Jesús Núñez (2017), para optar 

por el título de ingeniero civil, titulado “Diseño de indicadores de factibilidad 

para la recuperación de obras civiles inconclusas”, realizado en la 

Universidad José Antonio Páez, Carabobo, Venezuela, presento un extenso 

análisis de cómo deben ser recuperadas las obras civiles inconclusas en el 

territorio venezolano, planteando desde factores ambientales, factores legales, 

factores socio-económicos, y muchas otras variables, organizadas por un análisis 

sistemático y guiado para recuperar e impulsar de forma muy generalizada estas 

obras.  
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Este trabajo de investigación ayuda al investigador a plantear los 

lineamientos en base a la situación actual en la que se encuentran la mayoría de 

las obras dentro del territorio nacional, lo cual permite que la investigación tome 

en cuenta condiciones críticas en las que se puedan encontrar las zonas 

residenciales inconclusas; ya que el urbanismo residencial Valle de Oro es una 

obra inconclusa y esto a la hora de plantear los lineamientos juega un papel muy 

importante. 

Así mismo el siguiente trabajo presenta que la planificación es fundamental 

para llevar a cabo un proceso estableciendo acciones y metas para cumplir la 

ejecución de un proyecto exitoso, Ángel Dávila y Pedro Ramírez  (2018), para 

optar por el título de ingeniero civil titulada “Lineamentos generales para 

controlar la planificación estratégica en las empresas constructoras”, 

realizada en la Universidad José Antonio Páez, Carabobo, Venezuela, la cual 

presenta una visión específicamente desarrollada en las empresas constructoras, 

pero es la misma temática de los lineamientos y factores más resaltantes para el 

monitoreo secuencial de estas empresas, para la optimización y el mejor 

desempeño por parte de la constructora, esto garantiza que una vez aplicada la 

encuesta de estos factores, se toma una decisión entre complejidad de la obra, el 

tiempo de dicha obra, los costos de la obra, entre otros. Este trabajo de grado 

aportó como ayuda para el análisis e interpretación de los resultados ya que 

presentan dos fuentes de información que sustentaron la parte teórica y práctica 

de la investigación. El aparte de este trabajo a la investigación tiene que ver con 

la estrategia utilizada para el planteamiento de lineamiento general de su 

propuesta, tomando en cuenta que, ambos contenidos se asocian con la gestión 

de proyectos. 

Márquez (2017) presentó en su investigación titulada,  “Estudio de riesgo 

de inundación y caracterización del suelo para un proyecto urbanístico” 

para optar por el título de ingeniero geofísico en la universidad Simón Bolívar,  

teniendo como objetivo el estudio de los riesgos de inundación, determinó los 

estudios necesarios mediante técnicas para el tratamiento digital de imágenes 

multiespectrales con el fin de identificar inundaciones y humedad en la zona 
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afectada empleando una metodología basada en análisis de datos proporcionados 

en diferentes períodos de tiempos por equipos satelitales como el Landsat, para 

respaldar las imágenes satelitales obtuvo muestras sedimentarias para observar e 

interpretar las diferencias obteniendo resultados mediante estudios de la 

mecánica del suelo de la zona de estudio basados en granulometría y 

determinación de materia orgánica para así integrar ambos estudios. Una vez 

obtenidos los datos necesarios se logró determinar la zona ideal para un 

planeamiento urbanístico. Desarrollando así una zona de bajo riesgo y poca 

vulnerabilidad ante los efectos de inundaciones y aludes de barro. Tomando en 

cuenta que el urbanismo Valle de Oro se encuentra localizado entre dos ríos, este 

estudio aporta datos importantes para el análisis de los factores de riesgos 

asociados a la dinámica de las inundaciones en el marco de la sostenibilidad. 

El análisis parar la determinación sobre los posibles riesgos por inundación 

en una zona resulta fundamental para el análisis de la presente investigación. 

Luis Forero y María Sánchez (2015) presentaron en la Universidad de San 

Buenaventura, país Colombia, un trabajo que lleva por título “Técnicas Para 

Determinar La Viabilidad Ambiental De Un Proyecto En La Etapa De 

Formulación”. Tiene como objetivo general identificar las técnicas de 

evaluación de impacto ambiental en la etapa de formulación de un proyecto para 

determinar su viabilidad. Realizaron una base de datos física y digital recolectada 

en dos instrumentos que clasificó y analizó la información común existente en 

relación a los métodos planteados por los diferentes autores que consultaron. 

Donde establecieron la estructura para realizar la evaluación de impacto 

ambiental en la etapa preliminar permitiendo identificar, clasificar y definir los 

métodos existentes ventajas, desventajas, campos de aplicación y tendencias para 

la evaluación de impacto ambiental en la etapa de formulación de un proyecto, 

para evaluar su responsabilidad social con el medio Ambiente. Este trabajo de 

grado aportó Este trabajo de grado establece el estudio de impacto ambiental 

desde la etapa preliminar, tomando en cuenta únicamente el factor natural y 

como este se vuelve una responsabilidad social; sin embargo, para la presente 

investigación estas variables ambientales pueden ser replanteadas desde el punto 
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de vista sostenible; con la finalidad de diagnosticar desde la etapa preliminar los 

factores sociales y económicos que impactaran y se verán afectados por 

cualquier mejora que se quiera plantear en los urbanismos residenciales; de esta 

manera los lineamientos deberán plantearse con las diversas posibilidades que 

estos tres factores presentan dentro del desarrollo sostenible. 

2.2 Bases Teóricas 

Las bases teóricas para la investigación son las descritas a continuación. 

2.2.1 Lineamientos Ambientales en Obras Civiles. 

Lineamientos ambientales para la construcción de infraestructura del 

Programa Nacional de Transporte Urbano revisado en agosto del 2016, expresa 

que: “los Lineamientos definen actividades que permitan diseñar y ejecutar 

medidas de mitigación, restauración y compensación para aquellas actividades 

que ocasionen impactos negativos.” (P.4) 

Siguiendo el mismo orden de ideas de la cita anterior, los lineamientos 

surgen de la necesidad de contar con un instrumento de gestión ambiental que 

garantice la protección del medio ambiente y de sus recursos naturales, aumentar 

la calidad de vida en las ciudades y mejorar el espacio público; entendiéndose 

que las infraestructuras requieren de un adecuado manejo ambiental, para evitar 

o mitigar los potenciales impactos ambientales y sociales que la misma obra 

pueda generar en sus construcción. 

  2.2.2 Gestión 

Según lo establece Vilcarromero R. (2010) Es la acción de gestionar y 

administrar una actividad profesional destinado a establecer los objetivos y 

medios para su realización, a precisar la organización de sistemas, con el fin de 

elaborar la estrategia del desarrollo y a ejecutar la gestión del personal. 

Asimismo en la gestión es muy importante la acción, porque es la expresión de 

interés capaz de influir en una situación dada. Consultado el día 4 de octubre de 

2019. 

La importancia de llevar a cabo una buena gerencia en este campo de trabajo 

es fundamental, ya que se suelen tomar decisiones de gran responsabilidad y se 
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debe responder a las necesidades que tengan haciendo un uso adecuado del 

manejo de los recursos con los que se dispongan.        

  2.2.3 Gestión ambiental 

Massolo, L. (2015). Presenta en su libro titulado Introducción a las 

herramientas de gestión ambiental, define: la gestión ambiental el conjunto de 

acciones y estrategias mediante las cuales se organizan las actividades antrópicas 

que influyen sobre el ambiente con el fin de lograr una adecuada calidad de vida 

previniendo o mitigando los problemas ambientales. Partiendo del concepto de 

desarrollo sostenible se trata de conseguir el equilibrio adecuado para el 

desarrollo económico, crecimiento de la población, uso racional de los recursos y 

protección y conservación del medio ambiente. (P.11) 

Es un concepto integrador que abarca no solo las acciones a implementarse 

sino también los criterios, lineamientos, y políticas para su implementación. En 

la actualidad el tema de la gestión ambiental es uno de los más hablados, y el que 

más se está utilizando hoy en día, en vista de que las obras civiles causan 

impactos ambientales al medioambiente. 

2.2.4 Gestión ambiental De Obras Civiles 

El Área Metropolitana del Valle de Aburrá, expresa en su Manual de gestión 

socio-ambiental para obras en construcción, publicado en el 2009 la primera 

edición, que: “La construcción de obras de infraestructura engloba un concepto 

general clave en el logro universal del desarrollo sostenible: el mejoramiento de 

la infraestructura para la calidad de vida y el desarrollo económico, sin que ello 

implique deterioro ambiental.” (P.3) 

Como bien expresa la cita anterior, la gestión ambiental de obras civiles es 

un tema muy puntual que engloba ciertas variables, porque si bien sabemos que 

la gestión ambiental está dirigida a la planificación y organización ambiental de 

cualquier tipo; es decir, puede ir orientada a actividades de recuperación de 

espacios verdes por ejemplo, la gestión ambiental de obras civiles está dedicada 

al correcto funcionamiento de la obra, pero también toma en cuenta su impacto 

socio-cultural, ya que una obra civil es diseñada y construida para suplir una 

necesidad, su dicha estructura no cumple esa función es inútil, por eso la gestión 
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ambiental de obras civiles es diferente a la gestión ambiental, y su principal 

objetivos es la armonía entre la obra y el medio natural de la zona.  

2.2.5 Plan de gestión ambiental 

Según González, M. (2018), expresa: “Su punto de partida será un Plan de 

La gestión ambiental que incluirá diversos programas: definición y seguimiento 

de las medidas de mitigación, programa de capacitación, gestión de residuos, 

emisiones y efluentes líquidos, contingencias ambientales, comunicación a la 

comunidad, monitoreo ambientales, entre otros”. (P. 05) 

Un plan de gestión ambiental es un lineamento que ayuda a establecer las 

pautas para llevar a cabo el desarrollo sostenible de la actividad y aminorar sus 

impactos negativos sobre el medio natural, es la descripción establecida en el 

anterior concepto, dando a entender que la gestión ambiental y plan de gestión 

ambiental, son procesos que van de la mano, sin embargo, no son iguales.  

Según, lo descrito por la Norma ISO 1400, (2015) “proporciona a las 

organizaciones un marco con el que proteger el medio ambiente y responder a las 

condiciones ambientales cambiantes, siempre guardando el equilibrio con las 

necesidades socioeconómicas. Se especifican todos los requisitos para establecer  

la gestión ambiental eficiente, que permite a la empresa conseguir los resultados 

deseados, (P.02). 

Se enfoca en (Planificar, Hacer, Verificar y Actuar) 

• Planificar: establecer todos los objetivos ambientales y los procesos 

necesarios para conseguir resultados de acuerdo con la política ambiental. 

• Hacer: implementar los procesos como se encontraban previstos. 

• Verificar: implantar los procesos de seguimiento y medir la política 

ambiental, incluyendo los compromisos, los objetivos ambientales y los criterios 

de operación. 

• Actuar: establecer decisiones para mejorar de forma continua.”  

Sé puede notar por el concepto anteriormente extraído, que el plan de 

gestión ambiental contiene los procedimientos y acciones que deben cumplir, y 

brinda las herramientas necesarias para ejecutar las actividades garantizando el 

resultado de sus objetivos ambientales. 
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2.2.6 Plan de gestión ambiental De Obras Civiles 

La dimensión ambiental como un aspecto integrado a las obras 

de ingeniería es un tema de reciente implementación. La construcción 

de grandes obras de infraestructura genera profundas transformaciones 

sobre el territorio, modificando aspectos ambientales diversos, ya sea 

tanto en el uso y ocupación del suelo, como en los consumos de 

energía y recursos naturales, flujos de materiales, etc. Estas 

transformaciones se ven reflejadas en impactos ambientales, los que 

independientemente de su valoración, resultan en general 

significativos y permanentes por lo que se requiere que sean 

identificados y mitigados de modo adecuado y oportunamente. 

  A tal efecto, se requiere entonces, cada vez más, la 

implementación de instrumentos ambientales en las obras de 

ingeniería que sean aplicados tanto en instancias de estudio, 

evaluación, planificación, participación pública, ajuste de proyectos y 

obtención de permisos ambientales como en la implementación de 

buenas prácticas durante la ejecución de la obra a través del 

mantenimiento y operación, programas de vigilancia ambiental y 

restauración de pasivos ambientales”. (González, M. 2018; P.01) 

Como bien se ha venido expresando las obras de ingeniería necesitan un 

seguimiento ambiental, para que su desarrollo no afecte el ambiente, pero más 

allá de eso, todo el tema ambiente no solo abarca sus estudios de factibilidad, 

sino también sus estudios de  sustentabilidad, y sus leyes ambientales orientadas 

al impacto de la obra, anteriormente se le daba poca importancia a como las 

obras podían causar desastres en el medio ambiente y podían llegar a contaminar 

tanto cuerpos de agua cercanos, como la tala y quema de árboles que afectaban el 

desarrollo de la obra. 

Hoy en día el tema del ambiente es de vital importancia que se toma en 

cuenta el paisajismo de la obra, es decir; como la obra afectaría visualmente ese 

espacio, y debe ser diseñada para que esta no quede desenfocada con el 

ambiente, también la modificación del espacio creara un impacto social, ya que 

cambian las costumbres en esa zona según la obra que sea colocada, todos estos 

factores y parámetros son de suma importancia y los lineamientos que se deben 

cumplir, para ellos están en estudio constante, ya que los parámetros de 

construcción son diferentes debido a las diferentes obras civiles que se pueden 

desarrollar.  
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  2.2.7 Etapas de gestión ambiental de obras civiles 

Castillo Emerly, citada por Pacheco, J. (2020) indica que las 

etapas de gestión ambiental son: etapa previa, etapa  posterior y cierre, 

todas estas etapas tienen como punto centrar de referencia el estudio 

de impacto ambiental y el plan de supervisión ambiental.  

La etapa previa: es la etapa inicial de la idea, donde comienza el 

proyecto y donde se deben tramitar permisos y autorizaciones de la 

obra, cabe destacar que durante esta etapa se desarrolla el estudio de 

impacto ambiental en el cual se definen las medidas ambientales, que 

rigen la gestión ambiental de la obra , para el trámite y aprobación de 

permisos y autorizaciones de presenta ante la autoridad nacional 

ambiental el estudio de impacto ambiental mencionado junto con el 

proyecto que se desea desarrollar. La etapa previa concluye con la 

obtención de dichos permisos y autorizaciones.  

La etapa posterior: una vez aprobado los permisos y 

autorizaciones inicia  la etapa posterior de la gestión ambiental, y con 

el inicio de las actividades de la obra se comienza la supervisión y 

seguimiento ambiental, dicha etapa es la encargada de revisar y hacer 

cumplir la legislación ambiental y el estudio de impacto ambiental y 

garantizar el seguimiento a la aplicación de las medidas ambientales y 

la minimización de los impactos ambientales presentados en el estudio 

de impacto ambiental, mientras se esté desarrollando la obra. 

Etapa de cierre: la culminación de la gestión ambiental de un 

proyecto de obra civil ocurre con el cierre de todas las medidas 

propuestas en el estudio de impacto ambiental y posteriores, y su 

seguimiento por parte de la supervisión ambiental y con la entrega del 

informe de cierre de supervisión ambiental. 

Esta etapa de cierre es muy importante porque puede ocurrir que, aun 

habiendo concluido las actividades propias de la construcción, existan mediadas 

en curso y también porque marca el cierre de responsabilidades ambientales por 

el promotor. 

En esta etapa como bien se indicó anteriormente, es el cierre de la 

supervisión de forma satisfactoria; lo cual indica que, la obra está operativa y 

cumple no solo con todos los parámetros ambientales que se le impusieron, si no 

que cumple la función para la cual fue construida. Cabe resaltar que solo las 

obras inconclusas o que no funciones, generan impactos negativos, ya que se 

convierten en un problema para la zona. 

  2.2.8 Proyectos de obras civiles 

Álviz R. Natalia, Belalcazar G. Leyder, Cuello N. Daiver, 

Gómez S. Julio, en el 2015 expresan que: Obra civil es una 
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construcción de tipo estructural hecha por el hombre, designada para 

nombrar al proceso de construcción de una infraestructura que se 

realiza con el fin de modificar intencionalmente el lugar o entorno, se 

pretende que la modificación permita mejorar u optimizar las 

condiciones, buscando minimizar el perjuicio contra el medio, 

contribuyendo a la organización  del territorio y al aprovechamiento 

máximo del mismo. (P.01).  

Partiendo de la definición antes mencionada, los proyectos de obras civiles 

no son más que aquellos que proponen un diseño que da solución a una 

necesidad y definen los detalles técnicos y legales. Es todo proyecto que este 

destinado a elevar el nivel de calidad de vida de una población y llevar a cabo 

una distribución adecuada del territorio, atreves de la construcción de viviendas, 

edificaciones, vialidades, aeropuertos, represas entre otras. 

2.2.9 Tipos De Obras Civiles 

La ingeniería civil abarca casi todas las obras que se encuentras en nuestro 

entorno y se dividen en distintitas ramas, tales como: 

Edificación: Viviendas, edificios, rehabilitaciones y demoliciones. 

Hidráulica: Presas, canales, colectores, depuradoras, potabilizadoras y 

desoladoras. 

Urbanismos: residencias, parques industriales y vialidad. 

Obras de gran magnitud: Ferrocarril, carreteras, viaductos, puertos y 

aeropuertos. 

2.2.10 Etapas de un proyecto de obras civiles 

Castillo Emerly, citado por Pacheco, J. (2020) indica que las 

etapas de un proyecto de obras civiles, está comprendido por cuatro 

fases: pre-construcción, construcción, post-construcción y 

deconstrucción. 

Pre-construcción: en esta fase se diseña, analiza y proyecta la 

idea de la obra que se quiere ejecutar, se hace todos los estudios 

necesarios para el levantamiento de la obra, y se toman en cuenta 

todas las medidas necesarias para que la obras se lleve a cabo 

exitosamente, a la par, en esta fase se solicitan todos los permisos 

requeridos para comenzar con la obra. 

Construcción: esta fase solo puede comenzar una vez aprobados 

los permisos de la obra, es decir, si no se tienen los permisos de 

alguna actividad, esta no puede ser ejecutada; es importante señalar 

que esta fase es bastante delicada, debido a los imprevistos que 

puedan ocurrir durante el levantamiento de la obra, por eso es 
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importante contar con la maquinaria y el personal adecuadamente 

calificado. 

Post-construcción: esta fase comprende las medidas que todavía 

se deben llevar a cabo, aun cuando la obra ya esté concluida, ya que la 

obras civiles tiene que cumplir la función para la cual fueron 

diseñadas y mantener constantemente un mantenimiento para que la 

obra pueda funcionar adecuadamente. 

Deconstrucción: esta fase solo se da cuando la obra ya no tiene 

ningún uso y debe ser demolida; cabe resaltar, que esta fase analiza las 

medidas prudenciales que se deben tomar en cuenta para los desechos 

que esa obra produce una vez destruida, y el nuevo uso que se le dará 

a los materiales que pueden ser reutilizados en otras obras o pequeños 

proyectos civiles. 

Como se puede apreciar, por lo anteriormente citado, las etapas de un 

proyecto de obras civiles y las etapas de la gestión ambiental en obras civiles son 

completamente diferentes, pero son fundamentales para todos y cada uno de los 

procesos que se deben realizar para el levantamiento de la obra y para que el 

proyecto cumpla adecuadamente la función para la cual fue diseñada. 

2.2.11 Proyectos urbanísticos 

Ing. Giofer Alejandro Sánchez, 2010. Expresa que: “El término urbanismo 

se define como el estudio y planeación de las ciudades y de las regiones donde 

estas se asientan. Tiene como fin la modelación y remodelación de las ciudades, 

se proyecta para la sociedad de manera que se da prioridad al bienestar colectivo 

por encima de los intereses particulares”. (p.21)  

Los Proyectos de Urbanización son aquellos proyectos de obras que definen 

los detalles técnicos de las obras y servicios urbanísticos previstos por los Planes 

urbanísticos para un determinado sector; El urbanismo procede de distintas fases, 

partiendo de un diseño donde se denotan los espacios públicos y elementos que 

lo alinean hasta la planificación, que se encarga de definir el desarrollo, y no 

menos importante la gestión urbana, permite llevar a cabo la ejecución de lo 

planificado. 

Los proyectos de urbanización establecerán, un instrumento para el 

desarrollo de todas las determinaciones que el Plan disponga en cuanto a obras 

de urbanización, tales como vialidad, abastecimiento de agua, alcantarillado, 

energía eléctrica, alumbrado público, aéreas verdes y otras análogas. 
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Para llevar a cabo un proyecto urbanístico se deben cumplir con los 

requisitos establecidos en establecidos en la Ley Orgánica de Ordenación 

Urbanística, en los planes urbanos de ordenación urbanística (PDUL), en las 

distintas normas técnicas para la planificación y diseño de los sistemas de 

servicio y también en   la  NORMA VENEZOLANA ENTORNO URBANO Y 

EDIFICACIONES ACCESIBILIDAD PARA LAS PERSONA, que tiene como 

objetivo donde se establece los principios generales para el diseño, proyecto, 

construcción, remodelación y adecuación de edificaciones y el medio urbanístico 

en el ámbito nacional, para evitar las barreras físicas y que dichos espacios sean 

completamente accesibles y transitables con autonomía, comodidad y seguridad 

por las personas.  

2.2.12 Proyectos urbanísticos residenciales 

Como se describió anteriormente en los proyectos urbanísticos no es más 

que un sistema donde se diseña, planifica y ejecuta según lo planteado por las 

Normas entorno al urbanismos y edificaciones, donde se sectoriza la distribución 

del territorio destinado. Para el ámbito residencial dichos proyectos están 

destinados para que el ser humano las habite y pueda desarrollarse 

personalmente así como satisfacer sus necesidades de alimentación, higiene, 

descanso, entre otros. Y se convierte en una de las más solicitadas a nivel 

mundial debido a la gran cantidad de individuos en el mundo. 

Las residencias son viviendas comunitarias, que deben cumplir con ciertos 

requisitos funcionales establecidos. Donde garantice una calidad de vida, 

ofreciendo servicios residenciales, tales como sociales, culturales, religiosos, 

educacional y hospitalario además una buena ubicación facilita el acceso y 

salida.  

2.2.13 Desarrollo Sostenible 

Surge el concepto de desarrollo sostenible a partir del documento ¨Nuestro 

Futuro Común¨ o ¨Informe Brundtland¨ presentado por la Comisión Mundial 

para el Medio Ambiente y el Desarrollo de la Organización de las Naciones 

Unidas (ONU). Define: “desarrollo sostenible como el desarrollo que satisface 
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las necesidades actuales de las personas sin comprometer la capacidad de las 

futuras generaciones para satisfacer las suyas.” 

Guillermo, E. (2002), definen lo siguiente: “El desarrollo es un término 

relacionado con crecimiento, estabilidad social y modernización, es necesario 

reconocer que es un concepto muy complejo. No solo tiene un significado 

económico o de crecimiento material, sino que también persigue la realización 

plena del ser humano.”(P.11) 

Para lograr el desarrollo sostenible se requiere de la protección del ambiente, 

para obtener los recursos de un ambiente sano, sin poner en peligro las 

potenciales fuentes de desarrollo y garantizar la calidad de vida de las personas. 

  2.2.14 Objetivos del desarrollo sostenible 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible, también conocidos 

como los Objetivos Globales, son una llamada de Naciones Unidas a 

todos los países del mundo para afrontar los grandes desafíos a los que 

se enfrenta la humanidad y garantizar que todas las personas tengan 

las mismas oportunidades y puedan llevar una vida mejor sin 

comprometer nuestro planeta. Consultado el día 29 de noviembre del 

2019 en la Word Wide Web: https://www.acciona.com/es/desarrollo-

sostenible/ 

Según lo citado, con la colaboración de todos los países se busca garantizar 

el cumplimiento de los 17 objetivos del desarrollo sostenible expuesto en el año 

2015, aprobados por la ONU como la Agenda 2030 sobre el Desarrollo 

Sostenible, con la finalidad de garantizar el equilibrio entre el cuidado del medio 

ambiente,  el bienestar social y el crecimiento económico. Siguiendo con el 

mismo orden de ideas, los 17 objetivos contemplan desde la eliminación de la 

pobreza hasta el combate al cambio climático, la educación, la igualdad de la 

mujer, la defensa del medio ambiente, el diseño de nuestras ciudades, entre otros. 

(Ver Figura 1). 

De acuerdo con los razonamientos que se han venido realizando, es 

importante señalar que para el desarrollo de la investigación, no todos los 

objetivos del desarrollo sostenible serán tomados en cuenta, ya que algunos 

objetivos están relacionados directamente, otros están relacionados 



20 

 

indirectamente y otros no son resaltantes para la investigación, mas no dejan de 

ser importantes para cumplir con el desarrollo sostenibles.  

 

Figura 1. Objetivo de desarrollo sostenible 

  2.2.15 Impacto ambiental 

Massolo, L. (2015). Pestana en su libro titulado Introducción a las 

herramientas de gestión ambiental, define: “El impacto ambiental se define 

como una alteración significativa, favorable o desfavorable en el medio o en 

alguno de los componentes del medio como consecuencia de acciones humanas.” 

En el mismo orden de ideas, Medio ambiental y desarrollo 

sostenible, MBLGO de José Gutiérrez y Luis Sánchez del 2009, 

expresa que: por impacto ambiental se entiende el efecto que produce 

una determinada acción humana sobre el medio ambiente en sus 

distintos aspectos. El concepto puede extenderse, con poca utilidad, a 

los efectos de un fenómeno natural catastrófico. Técnicamente, es la 

alteración de la línea de base (medio ambiente), debido a la acción 

antrópica o a eventos naturales. (P.1). 

2.2.16 Estudio de impacto ambiental 

Según Guillermo, E. (2002), expresa que el estudio de impacto 

ambiental: Es un instrumento de gestión que permite que las políticas 

ambientales puedan ser cumplidas y, más aún, que ellas se incorporen 

tempranamente en el proceso de desarrollo y de toma de decisiones. 

Por ende evalúa y permite corregir las acciones humanas y evita, 

mitigar o compensar sus eventuales impactos ambientales negativos, 

actuando de manera preventiva en el proceso de gestión.  

Ahora citando a la Prof. Emerly Castillo, apuntes de la asignatura de gestión 

ambiental de Obras Civiles, 2019, señala que: “El estudio de impacto ambiental 

es un documento de carácter técnico-legal realizado por consultores ambientales, 
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aplicable en todo el terreno nacional; dicho documento, contiene anexos que 

respaldan su contenido”. 

Es decir, que el estudio de impacto ambiental es un documento técnico, 

porque lleva consigo todas las metodologías y acciones que se deberán llevar 

acabo en cada una de las fases del proyecto, y a su vez es de carácter legal 

porque dicho proyecto debe cumplir una serie de requisitos de la legislación 

Venezolana para poder ser ejecutada la obra, es por ellos que los estudios de 

impacto ambiental deben ser realizados a la par con el anteproyecto, de tal modo 

que la obra este ajustada al estudio de impacto ambiental y se puedan dar los 

permisos necesarios para comenzar la obra. 

2.2.17 Supervisión ambiental 

Las Normas sobre Evaluación Ambiental de Actividades 

Susceptibles de Degradar el Ambiente define como: El Plan de 

Supervisión Ambiental establecerá las acciones a seguir para 

verificar el avance de las actividades del Programa o Proyecto y el 

cumplimiento de las medidas y condiciones establecidas en las 

autorizaciones y aprobaciones para la ordenación del territorio y 

autorizaciones para la afectación de recursos naturales renovables, 

así como para evaluar las medidas implantadas, identificar impactos 

ambientales no previstos y proponer las medidas correctivas 

adicionales a que hubiera lugar. (P. 14). 

En el mismo orden de ideas, La Ley Orgánica del Ambiente (2006), Expresa 

que: “El supervisor deberá verificar el cumplimiento del Plan de Supervisión, 

exigido conforme al Proceso de Evaluación de Impacto Ambiental, los 

instrumentos de control previo y demás medidas ambientales.” (P. 557). 

Como bien se expresa en la cita textual anterior, la supervisión ambiental no 

es más que la vigilancia atenta del cumplimiento de las normativas ambientales 

que establezcan los entes del cuidado ambiental de una región, ciudad, estado, 

país, entre otros. 

2.3 Bases Legales 

El desarrollo de este trabajo de investigación tiene como base de referencia 

fundamental la legislación venezolana vigente en materia de ambiente, tomando 

en cuenta que la acción de la gestión ambiental debe estar enmarcada dentro del 

conjunto de leyes y documentos legales en los cuales se establecen los 
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lineamientos y condicionamientos para el desarrollo   de la gestión ambiental en 

sus diferentes etapas.  

A continuación se presentan aquellos aspectos contenidos en la legislación 

que definen el marco de la de gestión ambiental en Venezuela, iniciando por los 

artículos de la Constitución nacional con los derechos ambientales. 

Se incluye en el Anexo A un listado con la legislación ambiental 

recopilado por la Consultora Ambiental Planigestión en 2016 (recopilación más 

reciente, aún vigente) para indicar al lector el abanico de documentos legales 

existentes cuyo análisis escapa al alcance de este trabajo. 

2.3.1 Constitución de la República Bolivariana de Venezuela. 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria Nº 

5.453 24 de marzo de 2000. En lo que se refiere a los derechos ambientales, la 

Constitución, además de establecer por vez primera en nuestra historia 

constitucional un capítulo especialmente dedicado a los mismos, supera, con una 

visión sistemática o de totalidad, la concepción del conservacionismo clásico que 

sólo procuraba la protección de los recursos naturales como parte de los bienes 

económicos. 

En tal sentido en su artículo 127 contempla los deberes, derechos 

individuales y colectivos de la sociedad para mantener y proteger el medio 

ambiente, además de poder disfrutar de un ambiente sano y seguro; el estado 

tendrá el deber de garantizar un ambiente libre de contaminación y la protección 

especial de los recursos naturales. 

En el artículo 128 se establece que las políticas de ordenamiento del 

territorio deben ser desarrolladas por el estado, atendiendo a las realidades 

ecológicas, geográficas, poblacionales, sociales, culturales, económicas, políticas 

de acuerdo con las premisas del desarrollo sustentable, que incluya la 

información, consulta y participación ciudadana. 

Finalmente en el artículo 129 se establece la obligación de efectuar un 

estudio de impacto ambiental y socio cultural a todas aquellas actividades 

susceptibles de generar daños a los ecosistemas, igualmente establece la 
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obligación del estado venezolano de impedir toda actividad industrial 

potencialmente dañinas al ambiente.  

2.3.2 Ley Orgánica del Ambiente.  

Gaceta oficial Nº5833 Extraordinaria de fecha viernes 22 de diciembre de 

2006. La ley Orgánica del Ambiente, tiene por esencia establecer las 

disposiciones y desarrollar los principios regidores para la gestión del ambiente 

en el marco del desarrollo sustentable como derecho y deber fundamental del 

estado y de la sociedad, de igual forma establece las normas que desarrollan las 

garantías y derechos constitucionales a un ambiente seguro, sano y 

ecológicamente equilibrado. 

En el artículo 8 presenta la acción de la gestión del ambiente, mediante el 

cual expresa que la gestión del ambiente se aplica sobre todos los componentes 

de los ecosistemas, las actividades capaces de degradar el ambiente y la 

evaluación de sus efectos. 

Lo anteriormente descrito nos lleva a poder identificar cuáles son los 

componentes de los ecosistemas, definidos en el artículo 3 de la presente ley 

siendo los componentes biológicos, abióticos y energía que interactúan como una 

unidad fundamental. 

En el TÍTULO V (de los recursos naturales y la diversidad biológica), 

donde se establece las disposiciones que regirán el manejo, la conservación de 

los ecosistemas y sus funciones, los recursos naturales y de la diversidad 

biológica, para garantizar su permanencia y los beneficios sociales que se 

derivan de ellos como elementos indispensables para la vida y su contribución 

para el desarrollo sustentable. 

Las actividades degradantes son especificadas en su artículo 80, se 

consideran actividades capaces de degradar el ambiente:  

1. Las que directa o indirectamente contaminen o deterioren la atmósfera, 

agua, fondos marinos, suelo y subsuelo o incidan desfavorablemente sobre las 

comunidades biológicas, vegetales y animales. 



24 

 

2. Las que aceleren los procesos erosivos y/o incentiven la generación de 

movimientos morfodinámicos, tales como derrumbes, movimientos de tierra, 

cárcavas, entre otros.  

3. Las que produzcan alteraciones nocivas del flujo natural de las aguas. 

4. Las que generen sedimentación en los cursos y depósitos de agua. 

5. Las que alteren las dinámicas físicas, químicas y biológicas de los 

cuerpos de agua. 

6. Las que afecten los equilibrios de los humedales. 

7. Las vinculadas con la generación, almacenamiento, transporte, 

disposición temporal o final, tratamiento, importación y exportación de 

sustancias, materiales y desechos peligrosos, radiactivos y sólidos 

8. Las relacionadas con la introducción y utilización de productos o 

sustancias no biodegradables 

9. Las que produzcan ruidos, vibraciones y olores molestos o nocivos. 

10. Las que contribuyan con la destrucción de la capa de ozono. 

11. Las que modifiquen el clima. 

12. Las que produzcan radiaciones ionizantes, energía térmica, energía 

lumínica o campos electromagnéticos. 

 13. Las que propendan a la acumulación de residuos y desechos sólidos 

14. Las que produzcan atrofización de lagos, lagunas y embalses. 

15. La introducción de especies exóticas. 

16. La liberación de organismos vivos modificados genéticamente, 

derivados y productos que lo contengan. 

17. Las que alteren las tramas tróficas, flujos de materia y energía de las 

comunidades animales y vegetales. 

18. Las que afecten la sobrevivencia de especies amenazadas, vulnerables 

o en peligro de extinción. 

19. Las que alteren y generen cambios negativos en los ecosistemas de 

especial importancia. 
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20. Cualesquiera otras que puedan dañar el ambiente o incidir 

negativamente sobre las comunidades biológicas, la salud humana y el bienestar 

colectivo. 

Para la orientación de la evaluación de impacto ambiental se guía en el 

artículo 84 lo siguiente: 

1. Predecir, analizar e interpretar los efectos ambientales potenciales de 

una propuesta en sus distintas fases. 

2. Verificar el cumplimiento de las disposiciones ambientales. 

3. Proponer las correspondientes medidas preventivas, mitigantes y 

correctivas a que hubiere lugar. 

4. Verificar si las predicciones de los impactos ambientales son válidas y 

las medidas efectivas para contrarrestar los daños. 

En el artículo 9 se establecen cuáles son las herramientas de la gestión 

ambiental, para los efectos de esta Ley, se consideran herramientas de la gestión 

del ambiente, la ordenación del territorio, la planificación, la evaluación y el 

control. 

Para la ordenación del territorio en el artículo 24 mediante el cual 

establece que la planificación del ambiente forma parte del proceso de desarrollo 

sustentable del país. Todos los planes, programas y proyectos de desarrollo 

económico y social, sean de carácter nacional, regional, estadal o municipal, 

deberán elaborarse o adecuarse, según proceda, en concordancia con las 

disposiciones contenidas en esta Ley y con las políticas, lineamientos, 

estrategias, planes y programas ambientales, establecidos por el ministerio con 

competencia en materia de ambiente.  

En cuanto a la planificación del ambiente constituye un proceso que tiene 

por finalidad conciliar el desarrollo económico y social con la gestión del 

ambiente, en el marco del desarrollo sustentable. En la presente ley se contempla 

en el título III en el capítulo I De la Planificación del Ambiente y Capítulo II De 

los Instrumentos para la Planificación del Ambiente. 

 Lo establecido para la evaluación ambiental en el artículo 84 lo siguiente:  
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1. Predecir, analizar e interpretar los efectos ambientales potenciales de 

una propuesta en sus distintas fases. 

2. Verificar el cumplimiento de las disposiciones ambientales. 

3. Proponer las correspondientes medidas preventivas, mitigantes y 

correctivas a que hubiere lugar. 

4. Verificar si las predicciones de los impactos ambientales son válidas y 

las medidas efectivas para contrarrestar los daños. 

En la presente ley dispone todo el Título VII sobre el control ambiental el 

Estado, a través de la Autoridad Nacional Ambiental, ejercerá el control 

ambiental sobre las actividades y sus efectos capaces de degradar el ambiente, 

sin menoscabo de las competencias de los estados, municipios, pueblos y 

comunidades indígenas, en aquellas materias ambientales expresamente 

asignadas por la Constitución y las leyes, garantizando así la gestión del 

ambiente y el desarrollo sustentable.  

2.3.3 Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio.  

Gaceta oficial Nº 3.238 Extraordinaria de fecha jueves 11 de agosto de 1983. El 

objetivo principal de la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio es 

establecer las normas que regirán disposiciones del proceso de ordenación del 

territorio en concordancia con la estrategia de desarrollo económico y social a 

largo plazo de la nación. 

Se Define ordenación territorial como la regulación y promoción de 

establecimientos humanos, las actividades económicas y sociales de las personas, 

así como también el desarrollo espacial, con el fin de obtener un nivel de vida 

armonioso de la población, optimización de la explotación y uso de los recursos 

naturales y la protección y valorización del ambiente, como un desarrollo 

integral. 

Según lo expuesto en el artículo 5 los instrumentos básicos de la 

ordenación del territorio, el Plan Nacional de Ordenación del Territorio, y los 

siguientes planes en los cuales éste de desagrega: 

a. Los Planes Regionales de Ordenación del Territorio. 
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b. Los planes nacionales de aprovechamiento de los recursos naturales y 

los demás planes sectoriales. 

c. Los planes de ordenación urbanística. 

d. Los planes de las áreas bajo Régimen de Administración Especial 

e. Los demás planes de la ordenación del territorio que demande el proceso 

de desarrollo integral del país. 

En el artículo 9 dispone que el plan nacional de ordenación del territorio 

es un instrumento a largo plazo que sirve de marco de referencia espacial, a los 

planes de desarrollo de mediano y corto plazo del país y a los planes sectoriales 

adoptados por el Estado, dicho artículo contiene las grandes directrices. 

Los planes de ordenación urbanística serán la concreción espacial urbana 

del plan nacional de ordenación del territorio y del plan regional de ordenación 

del territorio correspondiente, según las previsiones de la legislación de la 

materia; Los planes de ordenación urbanística contendrán los lineamientos en el 

artículo 19 de la presente Ley.  

En el artículo 15 establecen áreas bajo régimen de administración 

especial, las áreas del territorio nacional que se encuentran sometidas a un 

régimen especial de manejo conforme a las leyes especiales las cuales, en 

particular, son las siguientes: Parques Nacionales; Zonas Protectoras; Reservas 

Forestales; áreas Especiales de Seguridad y Defensa; Reservas de Fauna 

Silvestre; Refugios de Fauna Silvestre; Santuarios de Fauna Silvestre; 

Monumentos Naturales; Zonas de Interés Turístico; Áreas sometidas a un 

régimen de administración especial consagradas en los Tratados Internacionales.  

2.3.4 Ley Orgánica De Ordenación Urbanística.  

Gaceta Oficial Nº 33.868 de fecha 16 de diciembre de 1987. La presente 

Ley tiene por objetivo la ordenación del desarrollo urbanístico en todo el 

territorio nacional con el fin de procurar el crecimiento armónico de los centros 

poblados. La ordenación urbanística comprende el conjunto de acciones y 

regulaciones inclinados a la planificación, desarrollo, conservación y renovación 

de los centros poblados. 
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En el Artículo 34 los planes de desarrollo urbano local se elaborarán 

teniendo en cuenta las directrices y determinantes establecidas en los planes de 

ordenación urbanística, y contendrán: 

1. La definición detallada del desarrollo urbano, en términos de población, 

base económica, extensión del área urbana y control del medio ambiente. 

2. La clasificación del suelo, a los efectos de determinar el régimen 

urbanístico aplicable, y permitir la elaboración de planes especiales. 

3. La Delimitación de espacios libres y áreas verdes destinadas a parques y 

jardines públicos, y a zonas recreacionales y de expansión- 

4. La localización para edificaciones y servicios públicos o colectivos. 

5. El trazado y características de la red vial arterial y colectora, definición 

del sistema de transporte urbano y organización de las rutas del mismo. 

6. El trazado y características de la red de dotación de agua potable, 

cloacas y drenajes urbanos en la secuencia de incorporación recomendada. 

7. El señalamiento preciso de las áreas para los equipamientos de orden 

general e intermedios requeridos por las normas correspondientes y para las 

instalaciones consideradas de alta peligrosidad, delimitando su respectiva franja 

de seguridad. 

8. La identificación de las áreas de desarrollo urbano no controlado, con 

indicación de las características a corregir con el fin de incorporarlas a la 

estructura urbana. 

9. El establecimiento de las áreas que deberán desarrollarse mediante la 

modalidad de urbanización progresiva. 

10. La regulación detallada de los usos del suelo y Delimitación de las 

zonas en que se divide el área del plan en razón de aquellos y, si fuere el caso, la 

organización de la misma en perímetros o unidades de actuación. 

11. La programación por etapas de la ejecución del plan, con indicación 

precisa de las zonas de acción prioritaria, del costo de implantación de los 

servicios o de la realización de las obras urbanísticas, así como las fuentes de 

financiamiento. 
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12. La identificación de los terrenos de propiedad privada que resultarán 

afectados por la ejecución del plan, indicando plazo para la expropiación y 

disponibilidad de recursos para implantar el servicio o realizar la obra. 

13. Los demás aspectos técnicos o administrativos que el Consejo 

Municipal considere pertinentes. 

En el Artículo 86 A los efectos de esta ley se consideran variables urbanas 

fundamentales en el caso de las urbanizaciones: 

1. El uso correspondiente. 

2. El espacio requerido para la trama vial arterial y colectora. 

3. La incorporación a la trama vial arterial y colectora. 

4. Las restricciones por seguridad o por protección ambiental. 

5. La densidad bruta de la población prevista en el plan. 

6. La dotación, localización y accesibilidad de los equipamientos de 

acuerdo con las respectivas normas. 

7. Las restricciones volumétricas. 

2.3.5 Decreto N°1.257 normas sobre evaluación ambiental de actividades 

susceptibles de degradar el ambiente. 

Gaceta Oficial N° 36.860 de fecha 30 de diciembre de 1991. En Venezuela 

la evaluación de impacto ambiental se hace a través de las normas técnicas del 

Decreto N°1.257 normas sobre evaluación ambiental de actividades susceptibles 

de degradar el ambiente con fecha del 13 de marzo de 1996 por Rafael Caldera 

Presidente de la República de Venezuela, tiene por objetivo establecer los 

procedimientos conforme a los cuales se realizará la evaluación ambiental de 

actividades susceptibles de degradar el ambiente. 

El artículo 2 de la norma establece que la evaluación ambiental se 

cumplirá como parte del proceso de toma de decisiones durante la formulación 

de políticas, planes, programas y proyectos de desarrollo, a los fines de la 

incorporación de la variable ambiental en todas sus etapas. 

Se estipula en los artículos 9 y 10 el procedimiento ordinario donde se 

expresa que las personas naturales y jurídicas, públicas y privadas, interesadas en 

desarrollar programas y proyectos que impliquen la ocupación del territorio 
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deberán notificarlo al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables, mediante la presentación de los recaudos exigidos, conjuntamente 

con lo dispuesto en la Ley orgánica para la ordenación de territorio en sus 

artículos 49 y 53. 

En los artículos 24 y 25 funda el procedimiento en Áreas Urbanas y donde 

las autorizaciones y aprobaciones para la ocupación del territorio son otorgadas 

por organismos distintos al Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 

Renovables, donde los organismos competentes para el otorgamiento de las 

autorizaciones y aprobaciones para la ocupación del territorio y para la 

determinación de las variables urbanas fundamentales, velarán por la 

incorporación de la variable ambiental. 

2.4 Definición de Términos Básicos: 

Para terminar de conformar el Marco Teórico de la Investigación se realizará 

un compendio de términos o definiciones no propias, las cuales expliquen el 

significado con el cual se utiliza el término o concepto, a lo largo de toda la 

investigación. 

Ambiente: Conjunto de elementos naturales y sociales que se relacionan 

estrechamente, en los cuales se desarrolla la vida de los organismos y está 

constituido por los seres biológicos y físicos: flora, fauna y seres humanos. 

Comunidad: Una comunidad o zona a desarrollar está constituida por sectores 

residenciales, comerciales, industriales y recreacionales. 

Desarrollo Urbano: Proceso de adecuación y ordenamiento, a través de la 

planeación del medio urbano, en sus aspectos físicos, económicos y sociales; 

implica además de la expansión física y demográfica, el incremento de las 

actividades productivas, la elevación de las condiciones socioeconómicas de la 

población, la conservación y mejoramiento del ambiente y el mantenimiento de 

las ciudades en buenas condiciones de funcionamiento. 

Gestión ambiental: Todas las actividades de la función administrativa, que 

determinen y desarrollen las políticas, objetivos y responsabilidades ambientales 

y su implementación, a través de la planificación, el control, la conservación y el 

mejoramiento del ambiente. 
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Impacto Ambiental: Al medio natural es el efecto que produce la actividad 

humana sobre el medio ambiente. El concepto puede extenderse a los efectos de 

un fenómeno natural catastrófico. Técnicamente, es la alteración en la línea de 

base ambiental. 

Inspección de Obras: La inspección de obras es la verificación antes de su 

inicio, durante la ejecución y luego de su conclusión, mediante fiscalización 

directa y ensayos de control de calidad, de que la obra se ajusta a las normas 

generales y particulares, especificaciones, planos de construcción y, en general, a 

la buena práctica de la Ingeniería.  

Ley: La ley es un precepto dictado por una autoridad competente. Este texto 

exige o prohíbe algo en consonancia con la justicia y para el bien de la sociedad 

en su conjunto. 

Norma: Las normas son reglas que se deben seguir o que se deben ajustar a las 

conductas, tareas o actividades. De igual manera, se conoce como norma, a las 

pautas de ordenamiento social que se establecen en una comunidad humana para 

organizar el comportamiento, las actitudes y las diferentes formas de actuar de 

modo de no entorpecer el bien común. 

Pasivo Ambiental: Problemas ambientales causados por el hombre en el pasado 

y con deterioro progresivo en el tiempo a partir de un proyecto o actividad en su 

condición actual, generado frente a terceros por su construcción o presencia de 

los mismos; la condición de pasivos, está relacionada con la pérdida del estado 

ambiental previo. 

Servicios públicos: Servicios públicos son todas aquellas actividades llevadas a 

cabo por los organismos del Estado o bajo el control y la regulación de este, 

cuyo objetivo es satisfacer las necesidades de una colectividad. 

Sostenibilidad Ambiental: Es el equilibrio que se genera a través de la relación 

armónica entre la sociedad y la naturaleza que lo rodea y de la cual es parte. Esta 

implica lograr resultados de desarrollo sin amenazar las fuentes de nuestros 

recursos naturales y sin comprometer los de las futuras generaciones. 

Urbanismo: El urbanismo se especializa en el estudio, planificación y 

ordenamiento de las ciudades; utilizando a la geografía urbana como instrumento 
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fundamental, procurando una mayor comprensión de los procedimientos 

urbanos, con el objeto de planificar la participación en la cualificación del 

espacio. 

Vivienda: la vivienda es el lugar cerrado y cubierto que se construye para que 

sea habitado por personas. Este tipo de edificación ofrece refugio a los seres 

humanos y les protege de las condiciones climáticas adversas, además de 

proporcionarles intimidad y espacio para guardar sus pertenencias y desarrollar 

sus actividades cotidianas. 
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CAPÍTULO III 

MARCO METODOLÓGICO 

En relación a este Capítulo según los Prof. Héctor Mijares y Luis García 

(2007), definen “La metodología es una creación personal, cuyas técnicas e 

instrumentos a utilizar para la recopilación de datos, pueden resultar 

convenientes para los objetivos que se persiguen.”. (Pág. 14). Es por esto que en 

el presente capítulo se desarrolla todo lo relativo a la forma en la que se abordó 

la investigación, se definen aspectos fundamentales como la población, la 

muestra y tipo de muestreo empleados en el presente trabajo de investigación, y 

se establecen las técnicas e instrumentos de recolección de información. 

3.1 Tipo de la investigación 

Según lo expuesto en el Manual de Trabajos de Grado de Especialización y 

Maestría y Tesis Doctoral, reimpresión (2006), define el proyecto especial como 

“Trabajos que lleven a creaciones tangibles, susceptibles de ser utilizadas como 

soluciones a problemas demostrados, o que respondan a necesidades e intereses 

de tipo cultural” (P.14). 

Tomando en cuenta lo citado, los autores delimitan la investigación 

correspondiente a las características de un proyecto especial, ya que el objetivo 

general de la investigación define proponer los lineamientos para la gestión 

ambiental aplicada en proyectos de urbanismos residenciales en el marco de la 

sostenibilidad. (Caso de Estudio: Urbanización Valle de Oro, San Diego. Estado 

Carabobo); lo cual se puede comprender como la elaboración de dichos 

parámetros bajo el marco de la sostenibilidad. 

 Sin embargo el manual también expone: “que por su carácter innovador 

puedan producir un aporte significativo al conocimiento sobre el tema 

seleccionado y a la cultura” (P.14), lo cual consolida el hecho de que la 

investigación sea de tipo especial; ya que, la sostenibilidad es un tema que en la 

actualidad no se ha desarrollado por completo, y lo que esta investigación 

propone puede ser un inicio en el desarrollo de la sostenibilidad en el ambitito de 

urbanismos residenciales.  
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3.2 Diseño de investigación 

Según los autores Santa Stracuzzi y Filiberto, definen: “La Investigación de 

campo como aquella que consiste en la recolección de datos directamente de la 

realidad donde ocurren los hechos, sin manipular o controlar las variables. 

Estudia los fenómenos sociales en su ambiente natural. El investigador no 

manipula variables debido a que esto hace perder el ambiente de naturalidad en 

el cual se manifiesta”. (Pág.97). 

En el presente trabajo de investigación es una investigación mixta de campo y 

documental, ya que se recolecto parte de la información directamente donde 

ocurren los hechos. También se considera un trabajo de documental, ya que según 

Arias (1997). Señala que "es aquella que se basa en la obtención y análisis de 

datos provenientes de materiales impresos u otros tipos de documentos" (Pág. 47).  

Lo que corresponde a las actividades de este trabajo de grado. 

3.3 Nivel de la Investigación 

De acuerdo con Fidias G. Arias (2006), el nivel de investigación: “Se refiere 

al grado de profundidad con el que se aborda un fenómeno u objeto de estudio”. 

El nivel de investigación descriptivo consiste; en la caracterización de un hecho, 

fenómeno, individuo o grupo, con el fin de establecer su estructura o 

comportamiento. Los resultados de este tipo de investigación se ubican en un 

nivel intermedio en cuanto a la profundidad de los conocimientos se refiere.  

El nivel de investigación para este trabajo consiste en un nivel descriptivo ya 

que permite diagnosticar y analizar, para luego establecer sugerencias de 

corrección que dependen de la profundidad de los conocimientos. 

3.4 Población y Muestra 

Según Santa Stracuzzi y Filiberto (2006), “la población de una investigación 

es el conjunto de unidades de las que se desea obtener información y sobre las 

que se van a generar conclusiones” (pag.115). Con base a lo planteado, el marco 

geográfico de la investigación estará limitado por el Urbanismo Residencial 

Valle de Oro, San Diego, Edo. Carabobo. Contando con 6.850 habitantes, data 

obtenida del documento de Acreditación Técnica N°03630 de fecha 02/12/2006.
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Muestra 

Según Santa Stracuzzi y Filiberto (2006), en su libro define “También hay 

fórmulas especiales para poblaciones finitas en las que se introduce un error de 

estimación calculado sobre la base del tamaño de la población”. (pag.119). 

 Para el cálculo de la muestra se aplicó la formula representada en la 

siguiente ecuación: 

𝑛 =
𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + 1
 

Dónde: 

       n= tamaño de la muestra 

N= población 

e= error de estimación, (seleccionado por el investigador, funciona como un 

resorte: a mayor error de estimación menor número muestral y a menor error de 

estimación mayor será el número muestral. Se recomienda trabajar con un 

mínimo de 3% de margen de error y un máximo de 15%). 

 Dónde: 

       n= tamaño de la muestra 

N= 6.850 habitantes 

e= considerando un error de estimación promedio de 9% 

𝑛 =
6850

(0.09)2(6850 − 1) + 1
= 122 

Donde se tomó una muestra representativa de 122 personas a estudio. 

3.5 Técnicas e Instrumentos de Recolección de Datos. 

Sabino C (2002), define los datos como “cada uno de los elementos de 

información que se recoge durante el desarrollo de una investigación y sobre la 

base de los cuales, convenientemente sintetizados, podrán extraerse conclusiones 

de relevancia en relación al problema inicial planteado”. (p. 82). Con la finalidad 

de recolectar datos se dispondrá de técnicas, tanto cuantitativas como 

cualitativas. 
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En este trabajo de grado se utilizarán las siguientes técnicas de recolección 

de datos: observación directa, revisión bibliográfica, revisión documental y una 

encuesta dicotómica. 

3.5.1 Observación directa 

De acuerdo a lo antes mencionado, es necesario tener en consideración la 

definición de observación directa: según el libro “El Proceso de la Investigación” 

de Sabino, C. (1992), señala que: "La observación directa es aquella a través de 

la cual se puedan conocer los hechos y situaciones de la realidad social". (p. 

134). 

3.5.2 Revisión Documental  

Arias (2006), lo define como “Un proceso basado en la búsqueda, 

recuperación, análisis, crítica e interpretación de datos secundarios, es decir, los 

obtenidos y registrados por otros investigadores en fuentes documentales: 

impresas, audiovisuales o electrónicas”. Por medio de la recopilación 

documental se obtendrá información de datos a partir de documentos escritos o 

no escritos propios de la empresa.  

3.5.3 Revisión Bibliográfica  

Gálvez A (2002), la define como “Un procedimiento estructurado cuyo 

objetivo es la localización y recuperación de información relevante para un 

usuario que quiere dar respuesta a cualquier duda relacionada con su práctica, ya 

sea esta clínica, docente, investigadora o de gestión.”  Mediante esta técnica se 

elaborará una base teórica a cada una de las herramientas utilizadas en los 

objetivos, se revisarán trabajos de grado con problemáticas similares, así como 

también libros, páginas electrónicas, entre otras documentaciones que estén 

asociadas y sean de utilidad para la investigación. 

3.5.4 Encuesta 

La Encuesta está definida por Arias (2006) como “Una técnica que pretende 

obtener información que suministra un grupo o muestra de sujetos acerca de sí 

mismos, o en relación con un tema en particular”. El estudio se apoyara en la 

realización de una encuesta de formato mixto a los residentes del urbanismo 

residencial, con el objetivo de obtener el punto de vista de los distintos aspectos 
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ambientales del Urbanismo Residencial Valle de Oro, San Diego, Estados 

Carabobo. 

3.5.5 Entrevista 

Arias F. (2012), de la siguiente manera: “Aun cuando existe una guía de 

preguntas, el entrevistador puede realizar otras no contempladas inicialmente. 

Esto se debe a que una respuesta puede dar origen a una pregunta adicional o 

extraordinaria. Esta técnica se caracteriza por su flexibilidad.” (P.74). 

Se usó la entrevista para obtener información de la gestión ambiental del 

Urbanismo Valle de Oro, realizada a la ingeniero Emerly Castillo coordinadora 

del equipo de supervisión ambiental de dicho urbanismo residencial. 

3.6 El Instrumento de Recolección de Datos 

Según Tamayo y Tamayo (2012) define que: “Un instrumento de 

recolección de datos es cualquier recurso, dispositivo o formato (en papel o 

digital), que se utiliza para obtener, registrar o almacenar información” (p. 69). 

Los instrumentos giran en torno a las técnicas que los investigadores han de 

seleccionar para su investigación; en concreto, van a ser éstos el físico que 

contuvo toda la información recabada.  

Cabe destacar que dentro de los instrumentos se encuentra el cuestionario , 

en el cual es posible utilizar una serie de preguntas de diferentes tipos, en este 

caso se tiene planificado desarrollar una serie de preguntas de tipo dicotómicas, 

las cuales son definidas por Arias (2006) de la forma siguiente: 

“Son aquellas que establecen previamente las opciones de respuesta que 

puede elegir el encuestado. Éstas se clasifican en: dicotómicas: cuando se 

ofrecen sólo dos opciones de respuesta; y de selección simple, cuando se ofrecen 

varias opciones, pero se escoge sólo una”. (p. 75) 

Tomando en cuenta todos estos aspectos mencionados, se diseñará una 

encuesta de cuestionario dicotómico con una secuencia y sentido lógico 

orientada a resaltar aspectos relevantes apreciados por la población del 

Urbanismo Valle de Oro, con el fin de dar al investigador evidencia palpable y 

confiable de las dificultades existentes dentro de los procesos del objeto de 

estudio. 



38 

 

3.7 Análisis de Resultados 

Una vez aplicado el instrumento, y recolectada la información, en este caso 

la encuesta, se procederá a la tabulación y análisis de los datos de acuerdo a las 

técnicas de la estadística descriptiva, serán registrados en cuadros, cuyos 

resultados se ilustrarán en gráficas y de modo porcentual de manera que se 

perciban con mayor claridad los resultados obtenidos en la investigación.  

3.8 Validación y Confiabilidad del Instrumento 

3.8.1 Validación 

Hurtado I, y Toro, G (2000), la validez “Se refiere al grado de que un 

instrumento realmente mide la variable que pretende medir”. (p. 45) 

Por consiguiente la validez del instrumento para el presente estudio, queda a 

juicio de expertos. En relación con esto último, Sabino (2004), lo refiere “Al 

grado en que aparentemente un instrumento de medición mide la variable en 

cuestión, de acuerdo con expertos en el tema”. (p. 204). Es decir, con personas 

conocedores al área consubstancial al problema planteado, en la medida, que 

permita tal instrumento ser sometido a observación y corregirlo. 

En tal sentido, la validez del referido instrumento se presenta a través de 

determinados ítems o llamado Tabla de Especificaciones, los cuales se deberán 

responder dicotómicamente (Si o No) .A tal efecto de seleccionar una sola, 

además, podrán incluir adecuadas observaciones en determinados espacios. 

3.8.2 Confiabilidad 

La confiabilidad se calcula y evalúa para todo el instrumento de medición 

utilizado, o bien, si se administraron varios instrumentos, se determina para cada 

uno de ellos. Asimismo, es común que el instrumento contenga varias escalas 

para diferentes variables, entonces la fiabilidad se establece para cada escala y 

para el total de escalas (si se pueden sumar, si son aditivas). Existen diversos 

procedimientos para calcular la confiabilidad de un instrumento de medición. 

Todos utilizan fórmulas que producen coeficientes de fiabilidad que pueden 

oscilar entre cero y uno, donde cero significa nula confiabilidad y uno representa 

un máximo de confiabilidad. Cuanto más se acerque el coeficiente a cero (0), 
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mayor error habrá en la medición. (Hernández, R. Fernández C. y Batista P. 

2006, p. 300) 

Con referencia a lo anterior, el método de confiabilidad a utilizar inherente 

al instrumento del presente estudio será dado, por la técnica de Kuder & 

Richarson (KR) de fórmula 20, “KR-20”, presentada en el año 1937. 

Según Babaresco, A. (2006),”La confiabilidad KR es una técnica aplicable a 

cuestionarios de preguntas cerradas con opciones de respuestas dicotómicas a 

binarias (Si–No, tomando como uno para las respuestas “Si” y cero para las 

respuesta “No”), cuyo procedimiento se basa en la relación de aciertos y 

desaciertos y varianza del total de aciertos. A continuación se presenta la fórmula 

para calcular la confiabilidad de un instrumento por medio del método KR-20. 

𝐾𝑅 =  
𝑛

𝑛 − 1
  ∗  

𝑉𝑡 −  ∑ 𝑝. 𝑞

𝑉𝑡
 

 

𝑝 =  
∑ 𝑥

𝑛
         ; q = 1 - p   ;  𝑉𝑡2 =  

∑[𝑥𝑖− 𝑥̅]

𝑛
𝑥̅ =

𝑥

𝑛
 

Tomado de Medina, I. (2008). [Documento en línea] (2008). 

Dónde: 

KR = Coeficiente de confiabilidad de toda la prueba. 

n = Número de ítems (preguntas) del instrumento. 

Vt= Varianza total del instrumento (desviación estándar de la puntuación 

total de prueba) 

p = Personas que responden “Si” (tomado como 1) a cada ítem. 

x= Puntaje total obtenido en respuestas “Si”. 

n = Número de encuestados 

q = Personas que responden “No” (tomado como 0) a caca ítem. 

xi= Puntaje individual obtenido de cada encuestado. 

3.9 Fases Metodológicas. 

Para el éxito de la investigación se debe llevar a cabo una serie de pasos; los 

cuales serán establecidos con un orden lógico y están directamente asociados a 
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los objetivos específicos de la investigación, a continuación se hace una 

descripción breve de cada una de estas fases para tener una idea generalizada de 

las mismas: 

Fase I Diagnóstico de la situación actual de la gestión ambiental en 

urbanismos residenciales. 

En esta fase, se realizó una exhaustiva revisión documental incluyendo la 

legislación Venezolana que rigüe la construcción para proyectos de urbanismo 

residenciales, también se realizó una matriz FODA con la finalidad de 

determinar la situación actual en la que se encuentra la gestión ambiental para 

urbanismos residenciales. 

Fase II Definición de los lineamientos que deben incluirse en la gestión 

ambiental para urbanismos residenciales en el marco de la sostenibilidad. 

Para la definición de los lineamientos que debe poseer la gestión ambiental 

para urbanismos residenciales bajo el marco de la sostenibilidad. 

Se elaboró un diagrama de flujo siguiendo la siguiente estrategia; de acuerdo 

con los resultados obtenidos de la revisión documental de la legislación 

venezolana en conjunto con el análisis de los objetivos del desarrollo sostenible   

Fase III Elaboración de los lineamientos para la gestión ambiental 

actualizado en el marco de la sostenibilidad para proyectos de urbanismos 

residenciales. 

Con base a lo investigado se volverá a evaluar y proponer mejoras la de 

gestión ambiental actual, con la finalidad de mejorar la gestión con base en el 

ideal propuesto por la ONU para el desarrollo sostenible. 

Fase VI Evaluación de la propuesta en la Urbanización Residencial 

Valle De Oro. 

Una vez realizadas con éxito las fases anteriores, se evaluó la aplicabilidad 

de los lineamientos en el Urbanismo de Valle de Oro. Tomando en cuenta que 

Valle de Oro es un urbanismo que cuenta con un Plan de gestión ambiental 

cumplido en todas sus etapas, tanto previa como posterior y el registro 

documental de las distintas actividades realizadas. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

4.1 Diagnóstico de la situación actual de la gestión ambiental en urbanismos 

residenciales. 

En el siguiente apartado se muestran los resultados obtenidos de la 

investigación documental que se realizó con la finalidad de poder diagnosticar la 

situación en la que se encuentra actualmente la gestión ambiental de urbanismos 

residenciales en Venezuela. 

Afín de trazar unos lineamientos para la gestión ambiental en urbanismos 

residenciales en el marco de la sostenibilidad es importante conocer el avance y 

contenido de la legislación ambiental vigente y el marco mundial de la 

sostenibilidad. 

4.1.1 Reseña del Urbanismo Valle de Oro. 

El urbanismo residencial se encuentra ubicado en la parte central del valle 

de San Diego y tiene como límites, al Norte con la Hacienda La Caracara, al Sur 

los terrenos que son o fueron de la familia Guidice, por el Este con terrenos de la 

Hacienda “La Caracara” y por el Oeste con el Río Cúpira. El acceso principal al 

urbanismo es a través de la avenida Don Julio Centeno, y al municipio San Diego 

se puede acceder por medio de La Variante o por la Autopista Regional del 

Centro.  

El valle de San Diego es recorrido en sentido Norte-Sur por dos 

principales ríos, los cuales son el río San Diego y el rio Cúpira. Estos cursos de 

agua atraviesan el terreno de la Urbanización Valle de Oro. El río Cúpira por el 

lindero Oeste, y el Río San Diego por el Centro del desarrollo, dividiéndolo en 

dos partes principales, una al Este y otra al Oeste de dicho río. En la Tabla 1 se 

muestran las coordenadas del terreno. 
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Tabla 1 Coordenadas de ubicación del terreno. 

Punto Norte Este Punto Norte Este 

FR 1.132.393.386 614.013.651 LC2 1.130.812.010 015.083.902 

L5 1.132.395.724 614.112.781 LC3 1.130.795.353 614.884.828 

O1 1.132.411.390 614.786.388 LC4 1.130.788.208 614.801.544 

J1 1.132.133.450 614.115.441 LC5 1.130.778.627 614.684.285 

J3 1.132.155.726 615.733.302 LC6 1.130.766.001 614.532.399 

L3 1.131.690.714 615.577.970 LC7 1.130.757.309 614.428.010 

L2 1.131.400.004 615.480.861 R1 1.130.755.486 614.402.044 

LC1 1.130.829.424 615.290.209 RC6 1.130.751.898 614.350.940 
 

Fuente: Ing. Emerly Castillo – Informe de supervisión ambiental: Periodo primer 

trimestre 2007: Enero-Marzo. 

En cuanto a la vegetación el terreno se encuentra en grupos aislados 

especiales vegetales importantes, los principales se localizan en ambos márgenes 

de los cursos de agua. Elaboraron un levantamiento acucioso de los principales 

árboles a fin de tratar de salvarlos y utilizar su mayoría en el tratamiento 

paisajístico del desarrollo. 

Desde el punto de vista climático se clasifica a la zona como Tropical de 

Sabana (Awi), apoyándose en la clasificación climática de KOEPPEN, la 

temperatura media anual resultó de 24,79°C, los valores medios mensuales 

máximos se reportan en los meses de Febrero y Marzo, con 32,55°C y 33,03°C 

respectivamente. Los valores más bajos, se registraron en los meses de Agosto 

19,77°C y en enero 19,82°C. 

El programa para una vialidad general establece el trazado de rutas en 

sentido Este-Oeste y Norte-Sur, reservado para ellas un perfil de acuerdo a lo 

establecido en la Ordenanza, previendo la posibilidad de vías en dos sentidos en 

cada ruta, y la reserva de zonas verdes peatonales. 

En ámbitos urbanos para lograr un desarrollo armónico en etapas, tomando 

en cuenta las densidades y la vialidad matriz general, el desarrollo se divide en 

seis zonas o ámbitos de desarrollo. Cada ámbito prevé una población entre 6.000 

y 16.000 habitantes (Norma para Equipamiento Urbano). Por tanto se clásica cada 

ámbito en primario, para los efectos de las etapas y que cada etapa tenga los 

servicios comunales correspondientes. 
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La propuesta del desarrollo está conformada   por las etapas A, B, C, D y E 

de la Urbanización Valle de Oro, de acuerdo al Plan Maestro aprobado por la 

Direccion de Desarrollo Urbano según Resolución N°206-02 de fecha 20/09/2002, 

conformado por unidades de viviendas unifamiliares y multifamiliares, área 

educativa de educación preescolar y primaria, zona de deportes y entretenimiento 

y área comercial. En la figura 2 se muestra el Croquis de ubicación del terreno. 

 

Figura 2. Croquis de ubicación del terreno. 

Fuente: Ing. Emerly Castillo – Informe de supervisión ambiental: Periodo primer 

trimestre 2007: Enero-Marzo. 

Donde se crea un desarrollo importante para el municipio y sus pobladores, 

que fomente el desarrollo ecológico y urbano, con criterio ecológico y 

conservador, donde se trate de afectar lo menos posible la vegetación y la 

topografía existente, con viviendas de baja densidad y grandes áreas verdes 

comunes. El proyecto quedó inconcluso, sólo se llevaron a cabo dos etapas, la 

etapa A integrada por 12 conjuntos residenciales y la etapa B integrada con 5 

conjuntos residenciales.  

Las actividades constructivas de las etapas Ay B culminaron en el año 2007 

y con ellas las actividades de la supervisión ambiental. 

En las etapas C, D y E estaba previsto el desarrollo de más de 5000 unidades 

de vivienda y sus correspondientes equipamientos, sus actividades no fueron 
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iniciadas debido a intervenciones  de tipo gubernamental que culminaron con la 

ilegal ocupación de las tierras y la consecuente paralización del proyecto.  

Se muestra en la figura 3 la poligonal actual del urbanismo Valle de Oro. 

 

Figura 3. Imagen actual del Urbanismo Valle de Oro 
Fuente: Google Earth 

4.1.2 Revisión documental de la legislación venezolana en materia del 

ambiente. 

El marco legal en materia del ambiente está conformado por un amplio 

conjunto de leyes, entre las que se puede citar la Ley Orgánica del Ambiente 

Gaceta oficial Nº5833 Extraordinaria de fecha viernes 22 de diciembre de 2006 

cuyo objeto, en el marco del desarrollo sustentable, es establecer las 

disposiciones y los principios rectores para la gestión del ambiente.  Las leyes 

especiales que cubren la protección y regulación un amplio espectro de factores 

ambientales y los distintos decretos y normas técnicas en materia de ambiente.  

 Se realizó también la revisión de la Ley Orgánica para la Ordenación del 

Territorio Gaceta oficial Nº 3.238 Extraordinaria de fecha jueves 11 de agosto de 

1983 y la Ley Orgánica de Ordenación Urbanística Gaceta Oficial Nº 33.868 de 
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fecha 16 de diciembre de 1987 cuyo contenido fundamenta lo que tiene que ver 

con un aspecto de la gestión ambiental como es la Ordenación de los espacios 

territoriales en función de su vocación de uso. Otro de los documentos legales 

revisados es el Decreto 1.257 de fecha 13 de marzo de 1996 por Rafael Caldera 

Presidente de la República de Venezuela por el cual se dictan las normas sobre 

evaluación ambiental de actividades susceptibles de degradar el ambiente y 

define el marco práctico de las acciones y trámites de la gestión ambiental. 

 Estos tres últimos documentos, aunque están vigentes, no han sido 

actualizados en el marco de la sostenibilidad, sin embargo su contenido garantiza 

la adecuada realización de trámites y da un piso para la gestión ambiental 

efectiva de los distintos proyectos.   

 Dada la cantidad de documentos legales en materia de ambiente, se incluye 

en el Anexo A la publicación más actualizada con el  registro  de la legislación 

ambiental venezolana, trabajo realizado por la Consultora Ambiental   

PlaniGestión C.A. del año 2016, y que presenta un documento titulado Listado 

de Legislación Ambiental Venezolana. El listado está organizado por áreas, tales 

como Ambiente General, Calidad Ambiental, Recursos Naturales, ABRAE’S y 

Parques de Recreación, Control de Ejecución de Obras y Actividades, Guardería 

Ambiental, Indígenas, Seguridad y Salud, Planificación, Participación y 

Cooperativas, Tratados y Convenios Internacionales, Procedimientos 

Administrativos Funciones y Otras Conexas.  

 De la revisión realizada a la legislación venezolana vigente en materia de 

ambiente, a continuación se muestra, en la Figura 4, en forma esquemática el 

conjunto de aspectos asociados con la gestión ambiental de los urbanismos 

residenciales en sus distintas etapas.   
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 Figura 4: Resumen del marco legal en materia del ambiente. 
Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 
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En la Figura 5 se puede visualizar de manera esquemática un resumen de los artículos de la Constitución con alcance en materia de 

ambiental. 

 

Figura 5: Esquema de los derechos ambientales en la Constitución del año 1999. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 
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En la Figura 6 se puede visualizar de manera esquemática un resumen de los artículos de la Ley Orgánica del Ambiente cuyo objeto es la 

gestión del ambiente 

 Figura 6: Esquema de la gestión del ambiente en la Ley Orgánica del Ambiente. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 
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En la Figura 7 Se esquematiza el articulado de la Ley Orgánica para la 

Ordenación del Territorio en función de la gestión ambiental de urbanismos 

residenciales  

 

 

 

Figura 7: Esquema sobre los instrumentos básicos para la ordenación del 

territorio en la Ley Orgánica para la Ordenación del Territorio. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 
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En la Figura 8 se puede visualizar de manera esquemática un resumen de 

los artículos de la Ley Orgánica para la Ordenación Urbanística con base a la 

gestión ambiental de urbanismos residenciales. 

 

 

 

Figura 8: Esquema sobre la planificación Urbanística Local de la Ley Orgánica 

de Ordenación Urbanística. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott 

En relación a este esquema hay que destacar que, entre las variables urbanas 

fundamentales para las urbanizaciones se encuentra la variable ambiental dentro 

de las restricciones por seguridad o por protección ambiental y estas se definen 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental y son aprobadas por la Autoridad 

Nacional Ambiental, aprobación requerida para el otorgamiento de los permisos 

municipales. 



51 

 

En la Figura 9 se puede visualizar de manera esquemática la revisión de un 

resumen de los artículos de la las normas técnicas del Decreto N°1.257 que 

incluye la Norma Técnica que regula las actividades capaces de degradar el 

ambiente. 

Es de hacer notar que, a raíz de la aprobación de la Constitución Nacional 

del año 1999, quedaron derogado varios artículos de este Decreto. 

 

 

 

 

Figura 9 Esquema sobre la evaluación de impacto ambiental en las normas 

técnicas del Decreto N°1.257. 

 Fuente. Izabu Bernal Birrott, 2020  
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4.1.3 Resultado del diagnóstico de la situación actual de la gestión 

ambiental en urbanismos residenciales. 

Se diagnosticó la situación actual de la gestión ambiental en urbanismos 

residenciales mediante la revisión de la legislación venezolana con alcance en la 

gestión ambiental.  

Dando como resultado que Venezuela cuenta con normas que regulan y 

controlan las actividades susceptibles de degradar el ambiente, sin embargo es 

importante resaltar que estas se encuentran desfasadas de las regulaciones que 

pudieran resultar de los últimos avances realizados debido a que en la última 

década no se han realizado mejoras y avances en dichas normas. 

De acuerdo a los resultados obtenidos en la revisión documental, se realizó 

una Matriz FODA permitiendo hacer el desglose de los aspectos positivos y no 

tan positivos que determinan la condición actual en la que ésta se encuentra. 

4.1.3.1 Matriz FODA de la situación actual de la gestión ambiental en 

urbanismos residenciales. 

Tabla 2 Matriz FODA de la situación actual de la gestión ambiental en 

urbanismos residenciales. 

Fortaleza  Debilidades   

-La gestión ambiental está definida 

dentro de la Ley. 

-El objeto de la Ley Orgánica del 

Ambiente es la gestión ambiental. 

-Los estudios de impacto ambiental 

son de obligatorio cumplimiento en 

todo tipo de proyecto y eso incluye 

los urbanismos residenciales. 

-La supervisión ambiental es de 

obligatorio cumplimiento para el 

seguimiento a la de gestión ambiental 

de todo tipo de proyecto en la fase de 

ejecución. 

-La variable ambiental es una de las 

variables urbanas fundamentales de 

obligatorio cumplimiento. 

-La norma técnica ambiental que 

regulan el tema o no han sido 

aprobadas o no están actualizadas. 

-Los lineamientos existentes en la 

legislación ambiental vigente no están 

actualizados de manera general ni 

para los urbanismos residenciales. 

-la información referente a la gestión 

ambiental de urbanismos 

residenciales en Venezuela es escaza 

y de difícil acceso a los expedientes. 

- Muy pocos urbanismos cuentan con 

un expediente ambiental 

documentado y con registro en todas 

sus etapas de desarrollo. 
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Oportunidades  Amenazas 

-Lineamientos mundiales establecidos 

para la sostenibilidad a través de los 

objetivos del desarrollo sostenible. 

-El creciente interés mundial y 

nacional en el desarrollo de ciudades 

sostenibles. 

-La legislación venezolana no está 

actualizada en el marco de la 

sostenibilidad. 

-Los entes municipales no tienen los 

mecanismos para el seguimiento a la  

gestión ambiental de proyectos. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

4.1.4 Estructura general de la gestión ambiental en la legislación venezolana. 

 A continuación se muestran las etapas en las cuales se divide un proyecto 

de urbanístico de obras civiles según algunos autores, las cuales están 

comprendidas por tres etapas: pre-construcción, construcción y post-

construcción interceptándose con las etapas de la gestión ambiental, etapa previa 

y etapa posterior, estas etapas tienen como punto central de referencia el estudio 

de impacto ambiental. A continuación, en la Tabla 2 se presenta una estructura 

general de la de gestión ambiental Conforme a la legislación venezolana vigente. 
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Tabla 3 Estructura general de la gestión ambiental en la legislación venezolana. 

Etapas del 

proyecto 

Instrumento 

Legal 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

 

 

 

 

 

 

Pre-

construcción 

Constitución 
Nacional de la 

República 
Bolivariana de 

Venezuela 

 
Art.127 La protección del ambiente 

es obligación del estado y un derecho y 
deber de la sociedad. 

Art.128 El estado establecerá políticas de 
ordenación de territorio que incluya mecanismos para 
garantizar la participación ciudadana. 

 

Art.129 Para toda actividad susceptible de generar 
daño a los ecosistemas es obligatorio efectuarse un 
estudio de impacto ambiental y sociocultural. 

 

la Ley Orgánica del 
Ambiente 

Art.80 Se contemplan las actividades capaces de 
degradar el ambiente. 

 

Art.82 Se ejercerá el control previo ambiental, a 
través de los instrumentos de control previo.  

 

Art.85 El estudio de impacto ambiental y 
sociocultural constituye uno de los instrumentos que 
sustenta las decisiones ambientales. 

 

Decreto N°1.257 

Art.7 El alcance y contenido de los Estudios de 
Impacto Ambiental se determinarán a partir de una 
propuesta de términos de referencia presentada por los 
promotores de las actividades. 
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Art.24 Los organismos nacionales y estadales 
orientarán a los interesados en desarrollar proyectos 
que impliquen la ocupación del territorio, se presentara 
ante la Autoridad Nacional Ambiental y de los 
Recursos Naturales Renovables el documento de 
Intención. 

Art.12 En la autorización ó 
aprobación para la ocupación del 
territorio se determinará la 
compatibilidad de la actividad propuesta 
con las restricciones y potencialidades 
físico-naturales, sociales y económicas 
del área. 

Art.25 Las autoridades nacionales, estatales y 
municipales requerirán a los promotores la 
acreditación técnica de los Estudios de Impacto 
Ambiental. 

 

Art. 2 9 La elaboración y ejecución del Plan de 
Supervisión Ambiental estará a cargo del personal 
especializado del ente responsable de la actividad o de 
un Consultor Ambiental que cumpla con el requisito 
de registro establecido en estas Normas. 

 

Ley Orgánica de 

Ordenación 

Urbanística 

Art. 86 Establece las variables urbanas 
fundamentales  para urbanismos.  

Factibilidad de servicios y estudio vial 

Ley Orgánica del 

Ambiente 

Art.86 Garantías ambientales son el respaldo del 
cumplimiento de las medidas de orden ambiental 
fijadas en los instrumentos de control previo estarán 
constituidas por depósitos en garantía o fianzas de fiel 
cumplimiento solidarias. 

 

 Art.88 En los procedimientos administrativos 
vinculados con los instrumentos de control previo, se 
seguirán los principios y normas establecidos en las 
leyes orgánicas de Procedimientos Administrativos y 
de la Administración Pública 
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Art. 89 Toda persona natural o jurídica, pública o 
privada, que conforme a la ley solicite la obtención de 
cualquier instrumento de control previo ambiental, 
para la ejecución de una actividad capaz de degradar el 
ambiente, deberá acreditar suficientemente el derecho 
que le asiste y cumplir con los requisitos exigidos en 
las normas ambientales. 

 

Art. 91 Serán nulos los instrumentos de control 
previo ambiental dictados en contra de las 
disposiciones establecidas en esta Ley, leyes 
especiales y normativa técnica ambiental y planes. 
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Etapas del 

proyecto 

Instrumento 

Legal 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

 

 

 

 

 

Construcción 

 

Ley Orgánica 

del Ambiente 

Art.28 Los planes ambientales 
deben ser instrumentos flexibles, 
dinámicos, prospectivos y 
transversales, que definan y orienten 
la gestión del ambiente. 

Art.36 Los promotores son responsables de generar 
procesos permanentes de educación ambiental, la 
conservación de los ecosistemas y el desarrollo sustentable. 

Art.29 Constituyen otros 
instrumentos para la planificación del 
ambiente. 

Art.73 Promoción y divulgación a la comunidad sobre 

el proyecto que se encuentra en ejecución, con información 

técnica, documental y educativa de carácter ambiental.  

 Art. 92 El Estado, a través de sus órganos competentes, 

ejercerá el control posterior ambiental, a fin de asegurar el 

cumplimiento de las normas y condiciones establecidas en 

los basamentos e instrumentos de control previo ambiental. 

 Art. 95 Las garantías ambientales no quedarán liberadas 

hasta tanto se verifique el cabal cumplimiento y efectividad 

de las medidas ambientales con el otorgamiento de la 

constancia ambiental. 

 Art.96 Cumplimiento de la corresponsabilidad 

ambiental. 

 Art. 98 El supervisor deberá verificar el cumplimiento 

del Plan de Supervisión, exigido conforme al Proceso de 

Evaluación de Impacto Ambiental, los instrumentos de 

control previo y demás medidas ambientales. 

 Art. 99 El auditor ambiental verificará el cumplimiento de 
las disposiciones establecidas en las normas ambientales y en 
los instrumentos de control previo y propondrá las medidas 
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de adecuación pertinentes. 

Decreto 

N°1.257 

Art.25 Las autoridades nacionales, 
estatales y municipales requerirán a 
los promotores la acreditación técnica 
de los Estudios de Impacto Ambiental. 

 

    

  Art.26 Los promotores de los 
proyectos sujetos a la elaboración de 
un Estudio de Impacto Ambiental 
publicarán, en un diario de circulación 
local, una notificación informando 
sobre el comienzo de la realización 
del Estudio 

Art. 28 El Plan de Supervisión Ambiental establecerá las 
acciones a seguir para verificar el avance de las actividades 
del Programa o Proyecto y el cumplimiento de las medidas y 
condiciones establecidas en las autorizaciones y aprobaciones 
para la ordenación del territorio y autorizaciones para la 
afectación de recursos naturales renovables, así como para 
evaluar las medidas implantadas, identificar impactos 
ambientales no previstos y proponer las medidas correctivas 
adicionales a que hubiera lugar. 

 Art. 30 El responsable de la actividad o el Consultor 
Ambiental, presentará a la Autoridad Nacional Ambiental y 
de los Recursos Naturales Renovables, conforme a lo 
establecido en el correspondiente Plan de Supervisión 
Ambiental, informes sobre el avance en la ejecución de 
medidas y condiciones establecidas en el Estudio y la 
autorización o aprobación correspondiente. 

 Art. 32 Los informes ambientales presentados en 
cumplimiento del Plan de supervisión Ambiental pasarán a 
formar parte del expediente del respectivo proyecto. 
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Fuente. Izabu Bernal Birrott, con base a las clases de gestión ambiental impartidas por la Prof. Emerly Castillo. 

 

 

Etapas del 

proyecto 

Instrumento 

Legal 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

 

Post-

construcción 

Ley Orgánica del 

Ambiente 

Art.96 Cumplimiento de la corresponsabilidad 
ambiental. 

Art.92 Cumplir con las medidas 
ambientales estipuladas por la Ley. 

 Art.94Constancia ambiental y 
liberación de garantías ambientales. 

 
   El personal a cargo del mantenimiento de la 

estructura deberá realizar plan de gestión ambiental pos-
construcción. 
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4.1.5 Diagnóstico de la situación actual de la gestión ambiental del 

urbanismo residencial Valle de Oro. 

Mediante la revisión documental del expediente ambiental del Urbanismo 

Valle de Oro, se diagnosticó que el mismo cuenta con un Plan Maestro de 

desarrollo urbano y un plan de gestión y supervisión ambiental  aprobada 

mediante la Acreditación Técnica Nº 03630 de fecha 22 de Diciembre de 2006 

(Ver Anexo 1) . También fue aprobado el  Estudio de Impacto del Proyecto de 

Rectificación y mejoramiento del cauce del Río Cúpira, lindero Oeste del 

urbanismo, mediante Acreditación Técnica Nº 00585 de fecha 12/04/2004 (Ver 

Anexo 2). 

En el Anexo 3 se presenta la portada del Informe de Supervisión ambiental 

correspondiente al período del Primer Trimestre 2007: enero-marzo. Avalado por 

el Ministerio del Poder Popular para el Ambiente, Dirección estadal Ambiental 

Carabobo, 15 de agosto del 2007. Asociado a la Acreditación Técnica Nº 03630 

dejando evidencia de la gestión ambiental realizada en este Urbanismo como 

parte de la gestión ambiental realizada durante el proceso constructivo. 

Es importante mencionar que el expediente ambiental está constituido por 

un conjunto de documentos de carácter legal que reposan en los archivos de la 

autoridad nacional y en los de la Supervisión Ambiental legalmente acreditados 

por dicha autoridad. 

Los documentos avalados por la Supervisión Ambiental son de caracteres 

públicos y vinculantes legalmente para todos los efectos. En el caso del 

urbanismo Valle de Oro la coordinación de la Supervisión Ambiental fue 

realizada por la Ingeniero Emerly Castillo, responsable de todo el contenido del 

expediente. 

A continuación se presentan varios de los aspectos relevantes contenidos 

dentro del Estudio de Impacto Ambiental del Urbanismo Valle de Oro, realizado 

como parte de la etapa previa de la gestión ambiental y que luego es utilizada 

como base para el desarrollo del Plan de Supervisión y el seguimiento ambiental 

durante la fase posterior de la gestión ambiental, de acuerdo con los 
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condicionamientos ambientales establecidos en la Acreditación Técnica 

correspondiente. 

Actividades con potencial de generación de efectos ambientales 

Según el informe de la evaluación de impacto ambiental de todas las 

actividades analizadas a juicio de expertos consideró de mayor importancia en 

cuanto a sus efectos sobre el medio ambiente en las fases de construcción y 

operación siguiendo lo pautado en la Norma Ambiental Vigente, las que se 

mencionan a continuación: 

Fase de construcción: 

Deforestación 

Acondicionamiento del terreno 

Movimiento de tierra 

Construcción de fundaciones, tanques y obras de infra estructura 

Construcción de sub-base para pavimentos 

Sistema de abastecimiento de agua potable y servicio de gas 

Sistema de drenaje 

Construcción de las viviendas construcción de obras exteriores 

Fase de operación: 

Mantenimiento de sistemas y equipos eléctricos y electromecánicos 

Mantenimiento y conservación de áreas verdes y zonas comunes 

Mantenimientos de tanques y piscinas 

Manejo y disposición de desechos de origen domestico 

Control y operación de pozos profundos y suministro de agua potable de 

calidad comprobada 

Control del abastecimiento de gas licuado de petróleo 

Vigilancia privada 

Identificación y descripción de los impactos negativos 

En la siguiente lista, se muestran los principales impactos ambientales 

negativos identificados para las actividades de implantación y operación del 

proyecto: 
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Impactos Ambientales Medio Físico 

IMF1.- Contaminación de suelos y aguas 

IMF2.-Perturbacion de los patrones de drenaje natural 

IMF3.-Emision a la atmosfera de partículas sólidas en suspensión  

IMF4.-Generacion de desechos sólidos 

IMF5.-Contaminacion sónica 

IMF6.-Incremento de la temperatura media ambiental 

IMF7.-Afectacion de la capa vegetal del suelo 

IMF8.-Activacion de procesos erosivos e incremento del acarreo de 

Sedimentos en los cursos de agua 

Impactos Ambientales Medio Biológico  

IMB1.-Perdida de cobertura vegetal 

IMB2.-Destruccion de hábitat 

IMB3.-Fragmentacion de hábitat 

IMB4.-Migracion de fauna 

Impactos Ambientales Medio Socioeconómico 

IMS1.-Riesgos de ocurrencia de accidentes laborales 

IMS2.-Incremento en la movilización de transporte pesado 

IMS3.-Aceptacion al ambiente y a la salud por la generación de excretas 

IMS4.-Alteracion de la cotidianidad de las poblaciones vecinas 

IMS5.-Alteración de la zona protectora de Ríos Cúpira, San Diego y del 

Parque Metropolitano 

El método utilizado para la evaluación de los impactos fue el de “Criterios 

Relevantes Integrados”. Es un método de análisis multi-criterio en el cual se 

pondera cada uno de los criterios de acuerdo con las características del Proyecto, 

lo cual permite aplicarlo a diversas situaciones. Su validez se sustenta en la 

experiencia del grupo evaluador al momento de seleccionar los valores asignados 

a los diferentes criterios y su ponderación. 

Medidas de protección ambiental propuestas  

Para el diseño de dichas medidas se consideran los aspectos que se 

mencionan a continuación:  
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Impacto al cual va dirigida: 

Carácter: preventivo, mitigante o correctivo 

Naturaleza: principal, alternativa, complementaria o única 

Duración: permanente o temporal 

Oportunidad de aplicación: construcción o aplicación 

Asignación de los entes responsables de su aplicación 

Descripción de la medida: lineamientos para su ejecución 

Tabla 4 Avances de las medidas ambientales. 

Medidas Ambientales Impacto a los que va 

dirigida 

Responsable de la 

supervisión 

M-1. Delimitar las áreas  

operaciones y reducir la 

circulación de la maquinaria y 

vehículos de transporte de 

materiales en áreas entorno a 

los causes y zonas habitadas 

IMF-1, IMF-2, IMF-7, 

IMF-8, IMS-1, IMS-2,IMS-

4,IMS-5 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de las 

contratista 

M-2. Control de descarga de 

sustancias contaminantes 

IMF-1 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de las 

contratista 

M-3. Garantizar el libre flujo 

del escurrimiento superficial 

IMF-2 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de las 

contratista 

M-4. Incorporar criterios 

hidráulicos en el diseño y 

construcción de todas las 

etapas del urbanismo 

IMF-2 

Gerencia de proyectos, 

supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de la 

promotora y las contratistas 

M-5 Reforestación y 

revegetación de áreas 

comunes. Corredores viales y 

edificaciones 

IMF-1,IMF-2,IMF-

3,IMF6,IMF-8 

Supervisión ambiental, 

Supervisión de SIHOA de la 

promotora y las contratistas 

M-6. Riesgo de las áreas 

donde se ejecutan los 

movimientos de tierras 

IMF-3 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de la 

promotora y las contratistas 

M-7. Gestión de desechos 

sólidos 
IMF-1,IMF-4 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de la 

promotora y las contratistas, 

Juntas de condominio 
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Medidas Ambientales Impacto a los que va 

dirigida 

Responsable de la 

supervisión 

M-8. Control de la 

contaminación sónica 

IMF-5 

 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de la 

promotora y las contratistas 

M-9. Adecuada disposición de 

materiales producto del 

movimiento de tierra, 

desmalezamiento, remoción de 

capa vegetal y deforestación 

IMF-7,IMF-8 

El promotor, supervisión 

ambiental, Ingenieros 

Residentes, Ingeniero 

inspector 

M-10. Crear espacios de 

nidificación para la fauna 
IMB-2 e IMB-4 

El promotor, 

Supervisión ambiental, Junta 

de condominio 

M-11. Repoblación forestal en 

la zona protectora de los ríos 

Cúpira y San Diego 

IMB-1, IMB-2, IMB-3 

e IMB-4 

El promotor, 

Supervisión ambiental 

M-12. Creación de un cuerpo 

de agua artificial, tipo laguna 

ornamental 

IMB-2 e IMB-4 
El promotor, Supervisión 

ambiental 

M-13. Aplicación de política 

de higiene y seguridad 

ambiental 

IMSE-1 

Supervisión ambiental 

y Supervisión de SIHOA de 

la promotora y las 

contratistas 

M-14. Control de la 

circulación pesada 

IMSE-2 IMSE-4 

IMSE-5  

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de la 

promotora y las contratistas 

M-15. Adecuada disposición 

de excretas 
IMSE-3 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de las 

contratista 

M-16. Gestión del entorno del 

proyecto 
IMSE-4 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de las 

contratista 

M-17. control de inspección 

de incendios de Vegetación 
 

Supervisión ambiental, 

Ingenieros Residentes, 

Inspección de obras, 

Supervisión de SIHOA de las 

contratista 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, con base a la información obtenida del informe de 

supervisión ambiental De la Urbanización Valle de Oro: Periodo primer trimestre 

2007: Enero-Marzo. 

Como resultado del seguimiento ambiental realizado por el equipo de 

supervisión ambiental, en el período reportado en el informe de supervisión 
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revisado, se presentan las conclusiones y recomendaciones que se muestran en la 

Tabla 4 y que indican los distintos procesos y aspectos considerados como parte 

de la gestión ambiental durante el proceso constructivo del urbanismo Valle de 

Oro. 

Tabla 5. Conclusiones y recomendaciones de las medidas ambientales. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, con base en el informe de supervisión ambiental de 

la Urbanización Valle de Oro: Periodo primer trimestre 2007: Enero-Marzo. 

Conclusiones Recomendaciones 

En cuanto al uso de los implementos de seguridad 

(botas, lentes, tapa bocas, tapa oídos), por parte 

de los operadores de maquinarias pesada esta no 

se cumplen por una buena parte de la población 

obrera. 

Continuar con los procesos de protección de 

márgenes con las distintas opciones propuestas. 

Se observó mucha resistencia en el 

incumplimiento de las medidas ambientales, 

correspondiente al uso de lona para el 

cubrimiento de los camiones cargados con 

material de préstamo o de arena lavada. 

Aun cuando los trabajos se encuentran bastante 

adelantados, continuar con el programa de difusión 

de EIA hacia los trabajadores.  

En el tramo más próximo al puente intenso 

movimiento de maquinaria y camiones 

asociados a las actividades del movimiento de 

tierra en la Etapa B de la Urbanización Valle de 

Oro, lo cual representa una fuerte amenaza para 

la conservación de la plantación en el área más 

próxima al desarrollar. 

Diseñar un programa de control de incendios 

forestales, que permita acometer acciones en 

período de verano, tomando en cuenta el alto nivel 

de afectación que por este motivo se observa en el 

entorno del cauce. 

Se mantiene la actividad de lavado de canaletas 

de camiones de concreto premezclado 

(Trompos), aguas arriba de la Variante Bárbula, 

lo cual fomenta la acumulación de sedimentos 

en el cauce del Rio Cúpira y aporta un volumen 

considerable de sedimentos en suspensión que 

propicia la información de bancos de arenas 

dentro del cauce y la alteración constante de la 

pendiente de fondo. 

Limitar el tránsito pesado por las proximidades del 

borde de los taludes a fin de aminorar los factores 

que producen las inestabilidades de mismo.  

 

 

Se mantiene el manejo y disposición inadecuada 

de lubricantes. No existe un espacio definido 

para tal fin. Se colocan materiales y objetos 

sobre los recipientes. 

Mantener un programa de limpieza periódica del 

cauce del río para garantizar la continuidad del 

flujo y disminuir los riesgos de obstrucción del 

cauce y posibles enfermedades. 

El riego con sistemas genera altos desperdicio 

de agua e ineficiencia en la aplicación por 

planta. Para el rendimiento y la eficiencia en las 

aplicaciones se analizaron varias opciones 

alternativas. 

Insistir antes las autoridades municipales para 

mejorar el tramo aguas abajo de la confluencia con 

el Rio San Diego para mejorar las condiciones 

actuales de funcionamiento del sistema Cúpira-San 

Diego y disminuir los riesgos de inundación.  

Cabe destacar que en el área del pie de algunos 

árboles se mantiene la disposición de material 

de construcción, el cual representa una 

afectación de gravedad para el individuo 

arbóreo. 

Notificar oportunamente a las autoridades los 

frecuentes incendios de vegetación provocados por 

los ocupantes ilegales en la zona protectora del Río 

San Diego. 



66 

 

Además de lo anteriormente descrito dicho urbanismo cuenta  con un 

Proyecto de rectificación del Río Cúpira el cual posee una Evaluación Ambiental 

Especifica con Acreditación Técnica N°00585 de fecha 12/04/2004. Cumpliendo 

con los lineamientos establecidos por las normas técnicas del Decreto N°1.257 

en base a la evaluación de impacto ambiental y demás legislación ambiental 

vigente. 

Se presenta evidencia fotográfica de algunas de las actividades ejecutadas 

durante la supervisión ambiental del proyecto de mejoramiento y rectificación 

del río Cúpira, (Ver Anexo C). 

4.1.5.1 Matriz FODA de la situación actual de la gestión ambiental del 

urbanismo Valle de Oro. 

La información de la gestión ambiental de la urbanización Valle de Oro fue 

obtenido mediante encuestas realizadas a la ingeniero Emerly Castillo 

Coordinadora del equipo de supervisión ambiental de dicho urbanismo residencial 

(Ver Anexo D).  

Es de hacer notar que la supervisión ambiental resguarda el expediente 

ambiental de un proyecto en todas sus etapas incluyendo el estudio de impacto 

ambiental, los permisos y autorizaciones respectivos a los informes de supervisión 

ambientales y el informe de avance. 

Tabla 6. Matriz FODA de la situación actual de la gestión ambiental del 

urbanismo Valle de Oro. 

Fortaleza Debilidades   

-Cuenta con una ubicación céntrica el 

Urbanismo. 

-Fue desarrollado bajo criterios de 

gestión ambiental conforme a la 

legislación venezolana. 

-Cada etapa del urbanismo residencial  

cuenta con los equipamientos urbanos 

conforme a la legislación venezolana. 

-Cuenta con un levantamiento 

acucioso de los principales árboles, 

con el fin de salvarlos y usar en su 

mayoría en el tratamiento paisajístico 

-El nivel cultural de los trabajadores de 

las empresas contratistas. 
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del proyecto urbanístico. 

-El proyecto cuenta con su expediente 

de la gestión ambiental en su etapa 

previa y posterior. 

-El urbanismo está respaldado 

documentalmente: 

 

 Estudio de Impacto del 

Proyecto 

 Plan Maestro de desarrollo 

urbano 

  Plan de gestión y supervisión 

ambiental. 

 Estudio de Impacto del 

Proyecto de Rectificación y 

mejoramiento del cauce del 

Río Cúpira. 

-El urbanismo representa un 

desarrollo importante para el 

municipio y su entorno. 

-La disposición del propietario de la 

urbanizadora para cumplir los 

lineamientos de la gestión ambiental. 

-La contratación de una consultora y 

un equipo idóneo. 

-La aplicación y seguimiento al plan 

de educación ambiental.   

-La disposición de los equipos 

técnicos y otros profesionales para el 

seguimiento a los lineamientos de la 

gestión ambiental. 

 

 

 

 

 

 

 

Oportunidades   Amenazas  

-La preparación en materia de 

ambiente de los equipos técnicos de 

los organismos municipales.  

-La atención de la gestión municipal 

al desarrollo del proyecto. 

-Situación política Nacional en todas 

las etapas del proyecto. 

-La paralización de parte del proyecto 

debido a la ocupación del terreno 

ilegalmente. 

-La presión del entorno social sobre el 

proyecto. 

-El desarrollo de los urbanismos en 

procedimientos administrativos legales 
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en curso.  

-Para la sostenibilidad del proyecto: 

 Esporádicamente la zona está 

sometida a riesgos de 

inundación. 

 Presenta focos de 

contaminación visual por 

desechos. 

 Se han presentado  cambios 

significativos de la temperatura 

ambiental con el tiempo en la 

zona. 

 Existe la amenaza por 

incendios de vegetación 

durante el verano. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

4.1.6 Análisis de los resultados de la aplicación de la encuesta. 

Cómo parte de la investigación se planteó el desarrollo y aplicación de una 

encuesta a fin de evaluar varios aspectos asociados a la sostenibilidad y manejo 

de información de la población asociada al urbanismo Valle de Oro. 

Se aplicó una encuesta (ver Apéndice A) la misma fue debidamente validad 

por expertos (ver Apéndice B) para aportar información actual sobre el 

urbanismo residencial. Así mismo, se realizó la respectiva confiabilidad del 

instrumento (ver Apéndice C). La muestra está constituida por 122 personas 

elegidas al azar dentro del Urbanismo Valle de Oro. A continuación se hace el 

análisis estadístico de la misma. 
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1. ¿En qué urbanismo de la urbanización Valle de Oro reside? 

La Tabla 7 detalla la cantidad de participantes en la encuesta por conjuntos 

residenciales de urbanismo Valle de Oro. 

Tabla 7 Distribución de participantes en la encuesta por conjunto residencial 

del Urbanismo Valle de Oro. 

RESPUESTAS 

Los Budares El Zaguán La Trilla El Molino Las Tinajas El Aljibe El Tejar 

15 24 12 23 18 9 21 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 1 el valor porcentual de los 

participantes en la encuesta por cada conjunto residencial visitado del urbanismo 

Valle de Oro. 

 

Gráfica 1 Cantidad de participantes donde reside. 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta 

aplicada mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020. 

Resultado: Se evidencia el porcentaje de participación en la encuesta de 

residentes de varios de los conjuntos que conforman la Urbanización Valle de 

Oro.  

 

 

 

12%

20%

10%

19%

15%

7%

17%

¿En qué urbanismo de la urbanizacion Valle de Oro 
reside?

Los Budares El Zaguán

La Trilla El Molino

Las Tinajas El Aljibe

El Tejar
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2. ¿Conoce algo sobre los objetivos de la sostenibilidad? 

En la Tabla 8 que se muestra a continuación se detalla la cantidad de 

personas que tienen conocimiento o no sobre los objetivo de la sostenibilidad. 

Tabla 8. Conoce los objetivos de la sostenibilidad 

RESPUESTAS 

SI 30 

NO 92 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta 

aplicada mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 2 el valor porcentual de las 

personas encuestadas si conocen algo sobre los objetivos de la sostenibilidad. 

 

Gráfica 2 Conoce los objetivos de la sostenibilidad. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultado: Un 75% de los participantes no tienen conocimiento de los 

Objetivos del Desarrollo Sostenible propuesto por la ONU como la Agenda 2030 

sobre el Desarrollo Sostenible y dolo un 25% tiene conocimiento. 

 

 

 

 

 

25%

75%

¿Conoce algo sobre los objetivos de la sostenibilidad?

SI

NO
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3. ¿Qué nivel de importancia considera que tiene la sostenibilidad para 

la planificación de un urbanismo residencial? 

La Tabla 9 muestra se detalla la cantidad de personas que consideran el nivel 

de importancia que tiene la sostenibilidad para la planificación de un urbanismo 

residencial. 

Tabla 9. Nivel de importancia de la sostenibilidad. 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 3 el valor porcentual de los 

niveles de importancia que tiene la sostenibilidad para la planificación de un 

urbanismo residencial. 

 

Gráfica 3 Nivel de importancia de la sostenibilidad. 

 Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultado: Esta pregunta solo la respondieron los encuestados que 

afirmaron conocer los objetivos en la pregunta anterior, los niveles de 

importancia que tiene la sostenibilidad a considerar en la planificación de un 

urbanismo residencial son nivel alto y nivel muy alto con un 19% y 6% 

respectivamente.  

0%0%

19%

6%

¿Qué nivel de importancia considera que tiene la sostenibilidad 

para la planificación de un urbanismo residencial?

Poco

Medio

Alto

Muy Alto

RESPUESTAS 

Poco 0 

Medio 0 

Alto 23 

Muy Alto 7 
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4. ¿Ha percibido algún tipo de alteración en la calidad del aire de la 

zona (humo, capa de smog, olores desagradables)? 

 La Tabla 10 muestra la cantidad de personas han percibido algún tipo de 

alteración en la calidad del aire de la zona. 

Tabla 10. Alteración en la calidad del aire 

 

 

 

 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta 

aplicada mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020. 

A continuación se representa mediante la Gráfica 4 el valor porcentual de si 

o no han percibido algún tipo de alteración en la calidad del aire de la zona. 

 

Gráfica 4 Alteración en la calidad del aire. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultado: Con un 88% los encuestados respondieron que si han percibido 

algún tipo de alteración en la calidad del aire de la zona tales como humo, capa 

de smog, olores desagradables, entre otros. 

 

 

 

 

 

88%

12%

¿Ha percibido algún tipo de alteración en la calidad del 
aire de la zona (humo, capa de smog, olores 

desagradables)?

SI

NO

RESPUESTAS 

SI 107 

NO 15 
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5. ¿Ha observado alteraciones en los cauces de las aguas naturales del 

urbanismo? 

La Tabla 11 muestra la cantidad de personas que han observado alteraciones 

en los cauces de las aguas naturales del urbanismo. 

Tabla 11. Alteración en los cauces de agua natural 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 5 el valor porcentual de si 

o no han observado alteraciones en los cauces de las aguas naturales del 

urbanismo. 

 

Gráfica 5 Alteración en los cauces de agua natural. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020. 

Resultado: El mayor porcentaje de los encuestados afirman haber 

observado alteraciones en los cauces de las aguas naturales del urbanismo. 

 

 

 

 

 

85%

15%

¿Ha observado alteraciones en los cauces de las 

aguas naturales del urbanismo?

SI

NO

RESPUESTAS 

SI 104 

NO 18 
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6. ¿Considera que durante el invierno la zona está sometida a riesgos 

de inundación? 

La Tabla 12 muestra la cantidad de personas que considera que durante el 

invierno la zona está sometida a riesgos de inundación. 

Tabla 12. Riesgos de inundación 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 6 el valor porcentual del 

intervalo que consideran los encuestados que durante el invierno la zona está 

sometida a riesgos de inundación. 

 

Gráfica 6: Riesgos de inundación. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultado: Un 50% de los encuestados contestaron que esporádicamente la 

zona está sometida a riesgos de inundación mientras que un 38% opina que 

frecuentemente la zona está sometida y un 13% indica que nunca. 

 

 

38%

50%

13%

¿Considera que durante el invierno la zona está sometida 

a riesgos de inundación?

Frecuente

Esporádica

Nunca

RESPUESTAS 

Frecuente 46 

Esporádica 61 

Nunca 15 
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7. ¿Ha observado focos de contaminación visual por desechos? 

La Tabla 13 muestra la cantidad de personas que han observado focos de 

contaminación visual por desechos. 

Tabla 13. Contaminación visual por desechos 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Grafica 7 el valor porcentual de si 

o no han observado focos de contaminación visual por desechos. 

 

 Gráfica 7 Contaminación visual por desechos.  

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Con un 88% los encuestados afirman que han observado focos 

de contaminación visual por desechos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

88%

12%

¿Ha observado focos de contaminación visual por 

desechos?
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8. ¿Ha percibido cambios significativos de la temperatura ambiental 

en el tiempo que tiene habitando la zona?  

La Tabla 14 muestra la cantidad de personas que han percibido cambios 

significativos de la temperatura ambiental en el tiempo que tiene habitando la 

zona. 

Tabla 14. Cambios significativos de la temperatura ambiental 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 8 el valor porcentual de si 

o no han percibido cambios significativos de la temperatura ambiental en el 

tiempo que tiene habitando la zona. 

 

Gráfica 8 Cambios significativos de la temperatura ambiental. 

 Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020  

Resultados: Arrojando un 100% que si han apreciado cambios 

significativos de la temperatura ambiental en el tiempo que tiene habitando la 

zona. 

 

 

  

100%

0%

¿Ha percibido cambios significativos de la temperatura 

ambiental en el tiempo que tiene habitando la zona? 

SI

NO

RESPUESTAS 

SI 122 

NO 0 
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9. ¿En periodo de verano existe amenaza por incendios de vegetación? 

La Tabla 15 muestra la cantidad de personas que considera que durante el 

verano existe amenaza por incendios de vegetación. 

Tabla 15. Frecuencia de aparición de incendios forestales 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Grafica 9 el valor porcentual del 

intervalo que consideran los encuestados que en periodo de verano existe 

amenaza por incendios de vegetación. 

 

Gráfica 9 Frecuencia de aparición de incendios forestales 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultado: Arrojando un 88% la opción frecuente de existir amenazas por 

incendios de vegetación durante el verano y un 12% esporádica. 

 

 

 

 

 

88%

12% 0%

¿En periodo de verano existe amenaza por incendios de 

vegetación?

Frecuente

Esporádica

Nunca

RESPUESTAS 

Frecuente 107 

Esporádica 15 

Nunca 0 
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10. ¿Qué tipo de vegetación ha observado en la zona? 

La Tabla 16 muestra la cantidad de personas que seleccionaron el tipo de 

vegetación que han observado en la zona. 

Tabla 16. Tipo de vegetación 

 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta 

aplicada mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 10 el valor porcentual de 

los tipos de vegetación observado en la zona. 

 

Gráfica 10 Tipo de vegetación 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Obteniendo mayor porcentaje árboles con un 62%, hierba y 

grama con un 26% y con menor porcentaje de 12% vegetación ornamental en la 

zona. 

 

 

 

RESPUESTAS 

Hierba y grama 31 

Vegetación 

Ornamental 
15 

Árboles 76 

26%
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11. ¿Tiene información de la presencia de especies en la zona tales 

como: ratas, ratones, caracol africano, arañas, cucarachas? 

La Tabla 17 muestra la cantidad de personas que han percibido si existe o no 

la presencia de especies en la zona tales como: ratas, ratones, caracol africano, 

arañas, cucarachas 

Tabla 17. Presencia de especies en la zona tales como: ratas, ratones, 

caracol africano, arañas, cucarachas 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 11 el valor porcentual de 

la presencia de especies en la zona tales como: ratas, ratones, caracol africano, 

arañas, cucarachas. 

 

Gráfica 11 Presencia de especies en la zona tales como: ratas, ratones, 

caracol africano, arañas, cucarachas. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: El 100% de los encuestados afirmaron la presencia de especies 

en la zona tales como: ratas, ratones, caracol africano, arañas, cucarachas. 
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12. ¿Tiene información de la presencia de fauna silvestre en la zona? 

La Tabla 18 muestra la cantidad de personas que tienen información de la 

presencia de fauna silvestre en la zona. 

Tabla 18. Fauna silvestre en la zona 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 12 el valor porcentual si 

existe o no presencia de fauna silvestre en la zona. 

 

Gráfica 12 Fauna silvestre en la zona. 

 Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Los encuestados afirmaron con 75% la existencia de fauna 

silvestre en la zona y un 25% no. 
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13. Seleccione cual de esta especies ha observado 

La Tabla 19 muestra la cantidad de personas que han percibido las siguientes 

especies silvestres en la zona. 

Tabla 19. Tipo de especies 

RESPUESTAS 

Pájaros Zamuros Rabipelados Culebras Cachicamos Monos Ardillas 

122 122 92 122 61 0 92 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta 

aplicada mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 13 el valor porcentual de 

las especies silvestres seleccionadas. 

 

Gráfica 13 Tipo de especies. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Las especies observadas de la fauna silvestre por los 

encuestados son ardillas con un 75%, monos con 0%, cachicamos con 61%, 

culebras con 61%, rabipelados 75%, zamuros 100% y pájaros con 100%. 
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14. ¿Conoce si existen medidas ambientales aplicadas en el urbanismo 

Valle de Oro para la protección de la vegetación? 

La Tabla 20 muestra la cantidad de personas que conoce si existe o no 

medidas ambientales aplicadas en el urbanismo Valle de Oro para la protección 

de la vegetación. 

Tabla 20. Medidas ambientales aplicadas en el urbanismo para la protección 

de la vegetación 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 14 el valor porcentual de 

la existencia de medidas ambientales aplicadas en el urbanismo para la 

protección de la vegetación. 

 

Gráfica 14 Medidas ambientales aplicadas en el urbanismo para la 

protección de la vegetación. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Los encuestados afirmaron con un 57% que si conocen que 

existen medidas ambientales aplicadas en el urbanismo para la protección de la 

vegetación y un 43% indica que no existen medidas aplicadas en el urbanismo 

para la protección de la vegetación. 
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15. ¿El urbanismo cuenta con un patrimonio cultural tales como: sitios 

históricos, capilla o esculturas? 

La Tabla 21 muestra la cantidad de personas que afirman o no, si el 

urbanismo cuenta con un patrimonio cultural tales como: sitios históricos, capilla 

o esculturas. 

Tabla 21 Patrimonio cultural 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 15 el valor porcentual si el 

urbanismo cuenta o no con un patrimonio cultural tales como: sitios históricos, 

capilla o esculturas. 

 

Gráfica 15 Patrimonio cultural 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: El 88% de los encuestados respondieron que no cuenta con un 

patrimonio cultural tales como: sitios históricos, capilla o esculturas. 
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16. ¿El urbanismo cuenta con un equipamiento que garantice una 

calidad de vida, tales como: centro asistencial, centro educativo, 

comercios, canchas, entre otros? 

La Tabla 22 muestra la cantidad de personas que afirman o no, si el 

urbanismo cuenta con un equipamiento que garantice una calidad de vida, tales 

como: centro asistencial, centro educativo, comercios, canchas, entre otros. 

Tabla 22. Equipamiento en el urbanismo 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 16 el valor porcentual si el 

urbanismo cuenta o no con un equipamiento que garantice la calidad de vida, 

tales como: centro asistencial, centro educativo, comercios, canchas, entre otros. 

 

Gráfica 16 Equipamientos en el urbanismo 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Un 75% de los encuestados consideran que el urbanismo cuenta 

con un equipamiento que garantiza la calidad de vida, tales como: centro 

asistencial, centro educativo, comercios, canchas, entre otros y un 25% opina que 

no. 
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17. ¿Con que frecuencia considera usted que se producen 

interrupciones en el servicio eléctrico donde reside? 

La Tabla 23 muestra la cantidad de personas que consideran el periodo en 

que se producen interrupciones en el servicio eléctrico donde reside.  

Tabla 23. Interrupciones en el servicio eléctrico 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 17 el valor porcentual con 

la frecuencia que considera que se producen interrupciones en el servicio 

eléctrico donde reside 

 

Gráfica 17 Interrupciones en el servicio eléctrico 

 Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020  

Resultado: Se obtuvo como resultado un 75% frecuente se producen 

interrupciones en el servicio electrico en el urbanismo, un 25% esporadica, y 0% 

nunca. 
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18. ¿Ha observado deficiencia en el abastecimiento de agua para el 

consumo humano? 

La Tabla 24 muestra la cantidad de personas que han observado deficiencia 

en el abastecimiento de agua para el consumo humano. 

Tabla 24. Deficiencia en el abastecimiento de agua para el consumo 

humano 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 18 el valor porcentual de si 

ó no han observado deficiencia en el abastecimiento de agua para el consumo 

humano. 

 

Gráfica 18 Deficiencia en el abastecimiento de agua para el consumo 

humano 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

Resultados: Los encuestados afirma con un 100% la deficiencia en el 

abastecimiento de agua para el consumo humano. 
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19. ¿Es fácil acceder al transporte público en la zona donde usted se 

encuentra? 

La Tabla 25 muestra la cantidad de personas que respondieron si, si ó no es 

fácil acceder al transporte público en la zona donde usted se encuentra. 

Tabla 25. Acceso al transporte público en la zona 

 

Fuente: Izabu BernalBirrott, con base en los resultados de la encuesta aplicada 

mediante el uso de la aplicación Google Forms, 2020 

A continuación se representa mediante la Gráfica 19 el valor porcentual de si 

ó no es fácil acceder al transporte público en la zona donde residen. 

 

Gráfica 19 Acceso al transporte público en la zona. 

 Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020  

Resultados: Arrojando un 75% que no es fácil el acceso al transporte 

público en la zona donde residen y un 25% contestó que sí lo era. 

Se puede concluir que solo el 30% de las personas entrevistadas poseen un 

conocimiento o manejan el tema de los objetivos del desarrollo sostenible y 

tienen una percepción del nivel de importancia que tiene la sostenibilidad para la 

planificación de un urbanismo residencial 
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4.2 Definición de los lineamientos que debe poseer la gestión ambiental para 

urbanismos residenciales en el marco sostenible 

En esta fase del trabajo se muestran los resultados obtenidos de la revisión 

documental de la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible establecido por la 

Organización de Naciones Unidas que en conjunto con los de la fase anterior 

permitieron definir los lineamientos que debe poseer la gestión ambiental para 

urbanismos residenciales bajo el marco de la sostenibilidad.  

4.2.1 Estrategia para definir los lineamientos para de gestión ambiental bajo 

el marco sostenible. 

Figura 10 Diagrama de Flujo del procedimiento estratégico para la 

definición de los lineamientos. 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

En la figura 11 se puede observar, mediante un diagrama de flujo, la estrategia 

empleada para alcanzar el objetivo fundamental de este trabajo de investigación, 

donde siguiendo una secuencia básica de pasos se va a avanzando 

progresivamente desde el inicio hasta la conceptualización del mapa de ruta que 

permitirá lograr la definición de los lineamientos objeto de este trabajo de 

investigación. 
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4.2.2 Objetivos del desarrollo sostenible de la Agenda 2030 

En el siguiente apartado se analizaron cada uno de los objetivos propuesto 

por la ONU como parte de la Agenda 2030 del Desarrollo sostenible, en relación 

con las etapas de un proyecto de obra civil y de la gestión ambiental del mismo 

que junto con la propuesta realizada permitió la definición de los lineamientos 

para la gestión ambiental de proyectos de urbanismos residenciales bajo el marco 

de la sostenibilidad.  

A continuación se revisan cada uno de los 17 objetivos: 

 Objetivo 1: Poner fin a la pobreza en todas sus formas en todo el mundo 

(fin a la pobreza). 

La pobreza va más allá de la falta de ingresos y recursos para garantizar 

unos medios de vida sostenibles. La pobreza es un problema de derechos 

humanos. Entre las distintas manifestaciones de la pobreza figuran el hambre, la 

malnutrición, la falta de vivienda digna y el acceso limitado a otros servicios 

básicos como la educación o la salud. También se encuentran la discriminación y 

la exclusión social, que incluye la ausencia de la participación de los pobres en la 

adopción de decisiones, especialmente de aquellas que les afectan. Tomando en 

cuenta que estos aspectos están asociados directamente a las políticas del Estado, 

la macroeconomía y otros aspectos se escapa al alcance de este trabajo. 

Objetivo 2: Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la 

mejora de la nutrición y promover la agricultura sostenible (hambre cero). 

El sector alimenticio y el sector agrícola ofrecen soluciones claves para el 

desarrollo y son vitales para la eliminación del hambre y la pobreza. Gestionadas 

de forma adecuada, la agricultura, la silvicultura y la acuicultura pueden 

suministrar comida nutritiva a todo el planeta, así como generar ingreso decente, 

apoyar el desarrollo centrado en las personas del campo y proteger el medio 

ambiente. Tomando en cuenta que estos aspectos están asociados directamente a 

las políticas del Estado, la macroeconomía y otros aspectos se escapa al alcance 

de este trabajo. 

Objetivo 3: Garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos 

en todas las edades (Salud y bienestar). 



90 

 

Busca garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos en todas las 

etapas de la vida aborda toda las grandes prioridades sanitarias, reclama una 

cobertura sanitaria universal y una mayor financiación de la salud para asegurar 

la contratación, el perfeccionamiento, la capacitación y la retención de los 

trabajadores sanitarios, así como el fortalecimiento de las capacidades de todos 

los países para la reducción de los riesgos y la gestión de los riesgos para la 

salud. 

4: Garantizar una educación inclusiva y de calidad y promover 

oportunidades de aprendizaje durante todo la vida para todo (Educación de 

calidad). 

La educación es la base para mejorar nuestra vida y el desarrollo sostenible. 

Además de mejorar la calidad de vida de las personas, el acceso a la educación 

inclusiva y equitativa puede ayudar abastecer a la población local con las 

herramientas necesarias para desarrollar soluciones innovadoras a los problemas 

más grandes del mundo. 

Objetivo 5: Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las 

mujeres y las niñas. (Igualdad de género). 

La igualdad entre géneros no es sólo un derecho humano fundamental, sino 

la base para conseguir un mundo pacifico, próspero y sostenible. Si se facilita la 

igualdad a las mujeres y niñas en el acceso a la educación, a la atención médica, 

a un trabajo decente, y a una representación en los procesos de adopción de 

decisiones políticas y económicas, se estarán impulsando la economía sostenible 

y las sociedades y la humanidad en su conjunto se beneficiarán al mismo tiempo. 

Tomando en cuenta que estos aspectos están asociados directamente a las 

políticas del Estado, la macroeconomía y otros aspectos se escapa al alcance de 

este trabajo. 

Objetivo 6: Garantizar la disponibilidad de agua y su gestión sostenible y 

el saneamiento para todos (Agua limpia y saneamiento). 

Aspira a garantizar la disponibilidad y la gestión sostenible del agua y el 

saneamiento para todos. A este respecto, el objetivo aspira a alcanzar el acceso 
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universal y equitativo al agua potable segura y asequible para todos, así como la 

calidad y la sostenibilidad de los recursos hídricos en todo el mundo. 

Objetivo 7: Garantizar el acceso a una energía asequible, segura, 

sostenible y moderna para todos (Energía asequible y no contaminante). 

El Objetivo 7 aspira a garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, 

sostenible y moderna para todos. Se considera que el acceso universal a la 

energía sostenible y moderna es un factor clave para la consecución de los ODS.  

 

Objetivo 8: Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 

sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para todos (trabajo 

decente y crecimiento económico). 

Para conseguir el desarrollo económico sostenible, las sociedades deberán 

crear las condiciones necesarias para que las personas accedan a empleos de 

calidad, estimulando la economía sin dañar el medio ambiente. También tendrán 

que haber oportunidades laborales para toda la población en edad de trabajar, con 

condiciones de trabajo decentes. Asimismo, el aumento de la productividad 

laboral, la reducción de la tasa de desempleo, especialmente entre los jóvenes, y 

la mejora del acceso a los servicios financieros para gestionar los ingresos, 

acumular activos y realizar inversiones productivas son componentes esenciales 

de un crecimiento económico sostenido e inclusivo. Tomando en cuenta que 

estos aspectos están asociados directamente a las políticas del Estado, la 

macroeconomía y otros aspectos se escapa al alcance de este trabajo. 

Objetivo 9: Construir infraestructuras, promover la industrialización 

inclusiva y sostenible y fomentar la innovación. (Industria, innovación e 

infraestructuras). 

Este objetivo pretende abordar 3 esferas particularmente importantes para 

los países en desarrollo, concretamente la construcción de infraestructuras 

resilientes, la promoción de la industrialización inclusiva y sostenible y el 

fomento de la innovación. Todos estos asuntos revisten una importancia 

estratégica, especialmente para los países de rentas baja y media que necesitan 

emprender una transformación estructural de sus economías predominantemente 
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agrarias o extractivas. Tomando en cuenta que estos aspectos están asociados 

directamente a las políticas del Estado, la macroeconomía y otros aspectos se 

escapa al alcance de este trabajo. 

Objetivo 10: Reducir la desigualdad en y entre los países (reducción de las 

desigualdades). 

Con el fin de reducir la desigualdad, se ha recomendado la aplicación de 

políticas universales que presten también especial atención a las necesidades de 

las poblaciones desfavorecidas y marginadas. Es necesario que haya un aumentó  

en el trato libre de aranceles y que se continúe favoreciendo las exportaciones de 

los países en desarrollo, además de aumentar la participación del voto de los 

países en desarrollo dentro del FMI, finalmente las innovaciones en tecnología 

pueden ayudar a reducir el elevado costo de transferir dinero para los 

trabajadores migrantes. Tomando en cuenta que estos aspectos están asociados 

directamente a las políticas del Estado, la macroeconomía y otros aspectos se 

escapa al alcance de este trabajo. 

Objetivo 11: Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 

inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles (ciudades y comunidades 

sostenibles) 

Los problemas que enfrentan las ciudades, como la recogida y la gestión 

seguras de los desechos sólidos, se pueden vencer de manera que les permita 

seguir prosperando y creciendo, y al mismo tiempo aprovechar mejor los 

recursos y reducir la contaminación y la pobreza. Un ejemplo de esto es el 

aumento en los servicios municipales de recogida de desechos. El futuro que 

queremos incluye ciudades de oportunidades, con acceso a servicios básicos, 

energía, viviendas, transportes y más facilidades para todos. 

Objetivo 12: Garantizar modalidades de consumo y producción sostenible 

(Producción y consumo responsable). 

El consumo y la producción sostenible consiste en fomentar el uso eficiente 

de los recursos y la energía, la construcción de infraestructura que no dañen el 

medio ambiente, la mejora del acceso a los servicios básicos y a la creación de 

empleos ecológicos, justamente remunerados y con buenas condiciones 
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laborales. Todo ello se traduce en una mejor calidad de vida para todos, y 

además, ayuda a lograr los planes generales de desarrollo, que rebajen costos 

económicos, ambientales y sociales, que aumenten la competitividad y que 

reduzcan la pobreza. 

Objetivo 13: Adoptar medidas urgentes para combatir el cambio climático 

y sus efectos (Acción por el clima). 

En la actualidad, tenemos a nuestro alcance soluciones viables para que los 

países puedan tener una actividad económica más sostenible y más respetuosa 

con el medio ambiente. El cambio de actitudes se aclarará a medida que más 

personas están recurriendo a la energía renovable y a otras soluciones para 

reducir las emisiones y aumentar los refuerzos de adaptación. Pero el cambio 

climático es un reto global que no respetas las fronteras nacionales. 

Objetivo 14: Conservar y utilizar en forma sostenible los océanos, los 

mares y los recursos marinos para el desarrollo sostenible (Vida submarina). 

La gestión prudente de este recurso esencial es una característica clave del 

futuro sostenible. Sin embargo, en la actualidad, existe un continuo deterioro de 

las aguas costeras, debido a la contaminación de los océanos, que está teniendo 

un efecto adverso sobre el funcionamiento de los ecosistemas y la biodiversidad 

y que también está afectando negativamente a la pesca de pequeña escala. 

Tomando en cuenta que estos aspectos están asociados directamente a las 

políticas del Estado, la macroeconomía y otros aspectos se escapa al alcance de 

este trabajo. 

Objetivo 15: Garantizar sosteniblemente los bosques, luchar contra la 

desertificación, detener e invertir la degradación de las tierras y detener la 

pérdida de biodiversidad (Vida de ecosistemas terrestres). 

Es un objetivo holístico que busca proteger, restablecer y promover el uso 

sostenible de los ecosistemas terrestre, gestionar sosteniblemente los bosques, 

detener e invertir la degradación de las tierras y detener la perdida de la 

biodiversidad.  

Objetivo 16: Promover sociedades, justas, pacificas e inclusiva (Paz, 

justicia e instituciones sólidas) 
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Para hacer frente a estos desafíos y construir sociedades más pacificas e 

inclusivas, es necesario que se establezcan reglamentaciones más eficientes y 

transparentes, y presupuestos gubernamentales integrales y realistas. Uno de los 

primeros pasos a la protección de los derechos individuales es la implementación 

del registro mundial de nacimientos y la creación de instituciones nacionales de 

derechos humanos más independientes en todo el mundo. Tomando en cuenta 

que estos aspectos están asociados directamente a las políticas del Estado, la 

macroeconomía y otros aspectos se escapa al alcance de este trabajo. 

Objetivo 17: Revitalizar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 

(Alianza para lograr los objetivos) 

Un programa exitoso de desarrollo sostenible requiere alianzas entre los 

gobiernos, el sector privado y la sociedad civil. Estas alianzas inclusivas 

construidas sobre principios y valores, una visión compartidas, y metas 

compartidas, que colocan a la gente y al planeta en el centro, son necesarias a 

nivel global, regional, nacional y local. 

4.2.3 Aspectos de la sostenibilidad a considerar en la gestión ambiental 

Habiendo revisado cada uno de los objetivos de la sostenibilidad en 

relación al proceso de desarrollo del proyecto de urbanismos residenciales, a 

continuación se muestran los objetivos del desarrollo sostenible y los aspectos de 

la sostenibilidad considerados en las etapas de la gestión ambiental, Etapa Previa 

y Etapa Posterior. Una aclaratoria importante de establecer es que la frontera 

entre Etapa Previa y Posterior de la gestión ambiental de Proyectos, en función 

de lo establecido en la legislación ambiental venezolana vigente está determinada 

por la obtención del instrumento de control previo (permisos, autorizaciones, 

licencias, concesiones, registros, entre otros (definidos en el artículo 82 de la Ley 

Orgánica del Ambiente)  ya que las actividades de ejecución sólo deberían 

iniciarse previos otorgamiento de dichos instrumentos. 

Garantizando en la etapa previa del proyecto la realización de estudios básicos, 

incorporación de estándares y factores de comparación, gestión de demandas, 

planificación y uso racional del recurso, identificación de impactos, diseño de 
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medidas, incorporación a los planes de seguimientos y supervisión ambiental y 

trámites oportunos.  

Se contempla en las etapa posterior el cumplimiento de medidas, verificación de 

estándares, continuidad de los planes de educación ambiental, interacción con el 

entorno, interacción institucional, identificación de impactos no previstos, 

propuestas de nuevas medidas y gestión oportuna de trámites.  

 A continuación se presenta una estructura general de aspectos de la 

sostenibilidad a considerar en la gestión ambiental mediante la tabla 24.  
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Tabla 26 Aspectos de la sostenibilidad a considerar en la gestión ambiental 

Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

Objetivo 1: Fin a la pobreza 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo.  

  

Objetivo 2: Hambre cero 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo. 

   

Objetivo 3: Salud y bienestar 

Tomando en cuenta que existe una 

amplia legislación en materia de salud y 

prácticas laborales en condiciones 

seguras para los trabajadores, es por eso 

que este objetivo debe ser considerado  

e incluirlo en los lineamientos los 

siguientes aspectos: 

-Salud de la población trabajadora. 

-Salud de la población residente. 

-Salud de la población del entorno. 

- Calidad ambiental adecuada en 

relación a emisiones, descargas de 

contaminantes a la atmósfera, a las 

aguas, a los suelos. 

 

-Tomar en cuenta en los diseños 

y planificación de actividades, 

los estándares establecidos por 

la salud en referencia a ruido, 

vibraciones, ergonomía, 

desplazamiento seguro, 

condiciones térmicas adecuadas, 

emisiones de contaminantes. 

-Verificación de la ubicación de 

instalaciones de salud en la 

zona. 

-Aplicación de políticas de 

higiene y seguridad ambiental. 

-Utilización de materiales 

ecológicos. 

 -Cumplimiento de los 

estándares establecidos por la 

salud y seguridad laboral. 

- Garantizar la supervisión de 

emisiones y descargas de 

contaminantes atmosféricas.  

-Identificación de impactos no 

previstos. 

-Garantizar que todos estos 

aspectos se apliquen a lo interno 

del área de ejecución de las 

actividades del Proyecto y en el 

entorno al mismo. 

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

Instalaciones y prácticas laborales 

seguras y confortables. 

 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 

Objetivo 4: Educación de 

calidad 

-Educación ambiental a la población 

trabajadora. 

-Educación ambiental a la población 

residente. 

-Educación ambiental de la población 

del entorno 

Incorporar plan educativo en 

relación a los siguientes temas: 

- Educación ambiental 

- Higiene y seguridad 

- Salud y bienestar 

 

-Aplicación de los planes de 

educación ambiental durante 

todo el período de la obra. 

-Establecer vínculos con las 

comunidades para el desarrollo 

de los planes. 

- Garantizar que todos estos 

aspectos se apliquen a lo interno 

del área de ejecución de las 

actividades del Proyecto y en el 

entorno al mismo. 

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 

Objetivo 5: Igualdad de 

género 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo.  
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

Objetivo 6: Agua limpia y 

saneamiento 

Tomando en cuenta que existe una 

amplia legislación en materia de agua 

limpia y saneamiento, conservación del 

recurso agua  y diseño de sistemas de 

saneamiento,  es por eso que este 

objetivo debe ser considerado  e incluir  

en los lineamientos los siguientes 

aspectos: 

-Saneamiento. 

-Accesibilidad al recurso. 

-Característica de la fuente 

-Evaluación de la demanda. 

-Evaluar la disponibilidad del 

agua en cantidad y calidad. 

-Uso racional del recurso. 

-Garantizar el libre flujo del 

escurrimiento superficial.   

-Garantizar la adecuada 

disposición de las descargas de 

aguas residuales y uso de los 

sistemas de tratamiento. 

-Incorporar nuevas tecnologías 

para el tratamiento y 

aprovechamiento tanto de las 

aguas blancas como de las 

residuales 

-Cumplimientos de las normas y 

criterios hidráulicos y sanitarios. 

-Interacción institucional. 

-Gestión oportuna de trámites. 

-Documentación en regla. 

-Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 

Objetivo 7: Energía asequible 

y no contaminante 

-Incorporación de fuentes innovadoras. 

-máxima eficiencia energética.  

- Evaluar la disponibilidad de 

fuentes alternas  en cantidad y 

calidad para la generación de 

energía limpia 

-Desarrollar criterios de Uso 

racional del recurso. 

 -Uso de fuentes autónomas y 

no contaminantes de energía 

-Verificación de regulaciones de 

demandas.  

-Interacción institucional. 

-Gestión oportuna de trámites. 

-Documentación en regla. 

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

-Minimización del uso de 

combustible fósil. 

Objetivo 8: trabajo decente y 

crecimiento económico 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo.  

  

Objetivo 9: Industria, 

innovación e infraestructuras 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo.  

  

Objetivo 10: reducción de las 

desigualdades 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo.  

  

Objetivo 11: ciudades y 

comunidades sostenibles 

Un aspecto fundamental de los sistemas 

sostenibles tiene que ver con la 

movilidad urbana, con la gestión de 

residuales, con la recreación.  Estos 

aspectos cuentan con regulación a nivel 

mundial y varios con normativas 

nacionales.  Los aspectos a considerar 

son: 

-Movilidad urbana 

-Gestión de residuales 

- Implementar plan de vías para 

vehículos de tracción humana 

como Ciclovías y aceras 

peatonales. 

-Incorporar una ingeniería de 

tránsito para la circulación vial. 

-Garantizar corredores 

peatonales verdes. 

-Incorporación de políticas para 

el reciclaje en la fase de 

-Cumplimiento de la gestión de 

desechos sólidos. 

-Cumplimiento de la 

supervisión ambiental 

-Identificación de impactos no 

previstos. 

-Diseño e implementación de 

nuevas medidas para cubrir los 

impactos no previstos 

-Interacción institucional. 
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

-Recreación 

 

 

construcción. 

-Implementar programas para el 

manejo de residuos. 

-Incorporar a los diseños 

urbanísticos y de edificaciones 

aspectos bioclimáticos, 

materiales reciclados 

-Estudios básicos ambientales 

del suelo, aire, agua y otros.  

- Identificar impactos 

ambientales medio físico y 

socio económico. 

Trámites de concesiones de 

servicios. 

-Gestión oportuna de trámites.  

-Documentación en regla. 

-Culminación y cierre de 

medidas ambientales pendientes 

en ejecución. 

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 

Objetivo 12: Producción y 

consumo responsable 

-Uso racional de los recursos naturales. 

- Uso de materiales sustentables. 

-Practicas constructivas acordes a la 

sostenibilidad. 

 

-Horarios de trabajos de acuerdo 

a lo estipulado por la ley. 

-Incorporación de materiales 

alternativos al sistema de 

construcción. 

 

-Interacción con el entorno. 

-Gestión oportuna de trámites. 

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 

Objetivo 13: Acción por el 

clima 

-Calidad del aire y suelo. 

-Paisaje. 

-Protección del recurso de vegetación 

-Estudios básicos relacionados 

con el suelo y el aire. 

-Identificación de impactos en 

-Cumplimientos de medidas 

donde se ejecuten los 

movimientos de tierra. 
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

el suelo, aire y vegetación. 

- Diseño de medidas para la 

disposición de materiales 

producto del movimiento de 

tierra, desmalezamiento, 

remoción de la capa vegetal y 

deforestación.  

-Diseño de plan de control de 

incendios forestales. 

-Mantenimiento y control de 

equipos y maquinaria. 

-Gestión del entorno del 

proyecto. 

-Incorporación de espacios 

verdes. 

-Respetar, reforzar y enriquecer 

el carácter de la vegetación 

existente. 

-Aprovechar las calidades 

estéticas de la vegetación. 

-garantizar la reforestación y 

revegetación de áreas comunes, 

corredores viales y 

edificaciones.  

- Identificación de impactos no 

previstos en el suelo, aire y 

vegetación. 

- Gestión oportuna de trámites 

requeridos en cada una de las 

etapas del proyecto.  

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

Objetivo 14: Vida submarina 
-Este objetivo está directamente 

vinculado con espacios marítimos. 

  

Objetivo 15: Vida de 

ecosistemas terrestres 

-Protección de la biodiversidad. 

-Protección de ecosistemas estratégicos. 

-Identificar, proteger y 

enriquecer la biodiversidad de la 

zona. 

-Implementar programas de 

siembra de variedad de especies 

de árboles, de preferencia 

aquellas más benéficas para la 

fauna local. 

-Evitar al máximo la utilización 

y ocupación de áreas verdes. 

-Identificación de impactos 

medios biológico. 

-Cumplimiento de las medidas 

ambientales. 

-Gestión oportuna de trámites. 

Objetivo 16: Paz, justicia 

e instituciones sólidas 

- Este objetivo está directamente 

vinculado a políticas institucionales 

para definir lineamientos, esta fuera del 

alcance de este trabajo.  

  

Objetivo 17: Alianza para 

lograr los objetivos 
-Consolidación de alianzas. 

-Identificar las instituciones del 

Estado, gremios, asociaciones 

comunitarias que tengan 

vinculación con el Proyecto 

-Mantener la asistencia y 

participación  en eventos 

institucionales y comunitarios 

asociados con el proyecto 
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Objetivos del desarrollo 

sostenible (SDO) 
Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 

Previa Posterior 

específico y con el área del 

desarrollo urbanístico 

-Explorar programas 

multiplurales donde se 

fortalezcan las relaciones entre 

los sectores privados, sociales y 

políticos. 

específico y con el sector de 

desarrollo 

- Garantizar la supervisión 

ambiental permanente en todo el 

proceso de la fase constructiva y 

dar cumplimiento a los planes 

de seguimiento ambiental. 

Fortalecimiento de la 

interacción con el entorno social 

e institucional. 

-Gestión oportuna de trámites.  
 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 
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4.3 Elaborar los lineamientos para la gestión ambiental actualizada en el 

marco de la sostenibilidad para proyectos de urbanismos residenciales. 

 En el presente apartado se contemplaron los distintos aspectos que 

permitieron proponer una serie de lineamientos que llevaron a la elaboración de  

la gestión ambiental para urbanismos residenciales actualizado y basado en el 

marco de la sostenibilidad.  

4.3.1 Aspectos generales de la concepción de los lineamientos en la gestión 

ambiental 

 A continuación se muestra en la Tabla 25 la disposición de los 

objetivos del desarrollo sostenible y los aspectos generales expuestos en la fase 

anterior, con relación a las etapas de un proyecto, la legislación vigente.  
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Tabla 27 Aspectos generales de la concepción de los lineamientos en la gestión ambiental 

 

Etapas del 

proyecto 
ODS Aspectos 

Etapas de la gestión ambiental 
Legislación 

Previa Posterior 

Pre-

construcción 

 

Objetivo 3 

-Salud de la población 

trabajadora. 

-Salud de la población 

residente. 

-salud de la población 

del entorno. 

 

 

-Tomar en cuenta en los 

diseños de planificación 

de actividades, los 

estándares establecidos 

por la salud como 

ruido, vibración, polvo, 

gases. 

 

- Evaluar la 

disponibilidad del agua 

en cantidad y calidad. 

 

- Uso de fuentes 

autónomas y no 

contaminantes de 

energía 

 

- Implementar plan de 

vías para vehículos de 

tracción humana. 

-Incorporar una 

  -Cumplimiento de 

los estándares 

establecidos por la 

salud y seguridad 

laboral. 

 

-Interacción 

institucional. 

-Gestión oportuna de 

trámites. 

 

Cumplimiento de la 

gestión de desechos 

sólidos. 

-Cumplimiento de la 

supervisión ambiental 

-Identificación de 

impactos no previstos 

para el manejo de 

residuos. 

-Interacción 

-Constitución Nacional, 

Art. 127, 128 y 129. 

-Ley Orgánica del 

Ambiente 

G.O.(N°5.833E) 

22/12/2006 

-Ley de Aguas G.O. 

(N°38.595) 

-Ley Penal del 

Ambiente 

- Decreto Nº 1.564, 

Reforma Parcial del 

Reglamento de las 

Condiciones de Higiene 

y Seguridad en el 

Trabajo.  

-Decreto Nº 5.078, 

Reglamento Parcial de 

la Ley Orgánica de 

Prevención, 

Condiciones y Medio 

Objetivo 4 

-Educación ambiental a 

la población 

trabajadora. 

-Educación ambiental a 

la población residente. 

-Educación ambiental 

de la población del 

entorno 

Objetivo 6 

-Saneamiento. 

-Accesibilidad al 

recurso. 

-Característica de la 
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fuente 

-Evaluación de la 

demanda. 

 

ingeniería de tránsito 

para la circulación vial. 

-Incorporar proyecto de 

construcción de 

Ciclovías. 

-Garantizar corredores 

peatonales verdes. 

-Implementar 

programas para el 

manejo de residuos. 

- Incorporación de 

criterios del desarrollo 

sostenible 

-Estudios básicos tales 

como estudio de 

impacto ambiental… 

-Seguimiento y 

supervisión a las 

medidas ambientales 

establecidas por el 

estudio de impacto 

ambiental. 

- Identificar impactos 

ambientales medio 

físico y socio 

económico. 

 

-Incorporación de 

institucional. 

 

-Gestión oportuna de 

trámites.  

-Documentación en 

regla. 

 

-Identificación de 

impactos no previstos 

para el manejo de 

residuos. 

 

Identificación de 

impactos no previstos 

en el suelo, aire y 

vegetación. 

 

 

 

 

 

 

 

Amiente de Trabajo. 

-Ley Orgánica para la 

Prestación de los 

Servicios de 

Agua Potable y de 

Saneamiento G.O. 

(N°5.568) 31/12/2001 

-Ley de Uso Racional y 

Eficiente de la Energía 

G.O.  (N°39.823)       

19/ 12/2011. 

-Normas para el Manejo 

de los Desechos 

Sólidos de Origen 

Doméstico, Comercial, 

Industrial o de cualquier 

otra naturaleza que no 

sean peligrosos G.O.     

(N°4.418E) 27/04/1992. 

- Ley de Calidad de las 

Aguas y del Aire G.O. 

(Nº6.207E) 28/12/2015 

-Normas Sanitarias para 

el Control de 

Actividades 

Susceptibles de Generar 

Contaminantes 

Atmosféricos. 

Objetivo 7 

-Incorporación de 

fuentes innovadoras. 

-Minimización de 

combustible fósil.  

Objetivo 

11 

-Movilidad Urbana. 

- Gestión de residuos. 

-Participación 

ciudadana 

Objetivo 

12 

-Uso racional de los 

recursos naturales. 

-Practicas constructivas 

acordes a las 

sostenibilidad. 

-Uso de materiales 

sustentables. 

Objetivo 

13 

-Calidad del aire y 

suelo. 

-Paisaje. 

-Protección del recurso 

de vegetación 

Objetivo 

15 

-Protección de la 

biodiversidad. 

-Protección de 
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ecosistemas 

estratégicos. 

materiales alternativos 

al sistema de 

construcción. 

-Incorporar técnicas 

más respetuosas con el 

entorno 

-Identificación de 

impactos ambientales 

de acuerdo a la 

selección de los 

materiales. 

 

-Estudios básicos 

relacionados con el 

suelo y el aire. 

-Identificación de 

impactos en el suelo, 

aire y vegetación. 

- Diseño de medidas 

para la disposición de 

materiales producto del 

movimiento de tierra, 

desmalezamiento, 

remoción de la capa 

vegetal y deforestación.  

 

Diseño de plan de 

control de incendios 

-Ley de Gestión de la 

Diversidad Biológica 

No. 

39.070 1/12/2008. 

-Ley de Bosques G.O. 

(N°. 40.222) 

06/08/2013. 

-Decreto N°2.217 

Normas sobre el control 

de la contaminación 

generada por ruido 

G.O.(N°4.418) 

27/04/1992 

-Decreto N° 883 

Normas para la 

clasificación y el control 

de la calidad de los 

cuerpos de agua y 

vertedero o efluentes 

líquidos 

G.O.(N°5.021E) 

19/05/1995 

-Decreto N°1.257 

Normas sobre 

evaluación ambiental de 

actividades susceptibles 

de degradar el ambiente 

G.O.(N°35.946) 

Objetivo 

17  

-Consolidación de 

alianzas. 
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forestales. 

-Incorporación de 

espacios verdes. 

-Respetar, reforzar y 

enriquecer el carácter 

de la vegetación 

existente. 

-Aprovechar las 

calidades estéticas de la 

vegetación. 

-Garantizar la 

reforestación y 

revegetación de áreas 

comunes, corredores 

viales y edificaciones. 

 

Identificar, proteger y 

enriquecer la 

biodiversidad de la 

zona. 

-Implementar 

programas de siembra 

de variedad de especies 

de árboles, de 

preferencia aquellas 

más benéficas para la 

fauna local. 

-Identificación de 

12/02/1998 

- Plan de desarrollo 

urbano local del 

municipio 

-Ordenanzas 

municipales del 

municipio 
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impactos medios 

biológico. 

-Programas 

multiplurales donde se 

fortalezcan las 

relaciones entre los 

sectores privados, 

sociales y políticos. 
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Etapas del 

proyecto 

Objetivos del 

desarrollo 

sostenible 

Aspectos 
Etapas de la gestión ambiental 

Legislación 

Previa Posterior 

Construcción 

Objetivo 3: 

Salud y 

bienestar 

 

-Salud de la 

población 

trabajadora. 

-Salud de la 

población 

residente. 

-salud de la 

población del 

entorno. 

-Verificación de 

instalaciones de salud 

en la zona. 

-Aplicación de políticas 

de higiene y seguridad 

ambiental. 

-Utilización de 

materiales ecológicos. 

-Incorporar plan 

educativo en relación a 

los siguientes temas: 

- Educación 

ambiental 

- Higiene y 

seguridad 

- Salud y bienestar 

 

- Evaluar la 

disponibilidad del agua 

en cantidad y calidad 

-Garantizar el libre flujo 

del escurrimiento 

superficial. 

-Diseñar un plan de 

- Garantizar la 

supervisión del 

control de emisiones 

atmosféricas.  

-Identificación de 

impactos no previstos. 

-Verificar que el 

entorno no se vea 

afectado. 

 

-Continuidad de los 

planes educativos 

durante la ejecución 

del proyecto. 

 

-Interacción 

institucional. 

-Gestión oportuna de 

trámites. 

 

-Cumplimiento de la 

gestión de desechos 

sólidos. 

-Cumplimiento de la 

-Constitución Nacional, 

Art. 127, 128 y 129. 

-Ley Orgánica del 

Ambiente 

G.O.(N°5.833E) 

22/12/2006 

-Ley de Aguas G.O. 

(N°38.595) 

-Ley Penal del 

Ambiente 

- Decreto Nº 1.564, 

Reforma Parcial del 

Reglamento de las 

Condiciones de Higiene 

y Seguridad en el 

Trabajo.  

-Decreto Nº 5.078, 

Reglamento Parcial de 

la Ley Orgánica de 

Prevención, 

Condiciones y Medio 

Amiente de Trabajo. 

-Ley Orgánica para la 

Prestación de los 

Objetivo 4: 

Educación de 

calidad 

-Educación 

ambiental a la 

población 

trabajadora. 

-Educación 

ambiental a la 

población 

residente. 

Objetivo 6: 

Agua limpia y 

saneamiento 

-Saneamiento. 

-Accesibilidad al 

recurso. 

-Característica de 

la fuente 

-Evaluación de la 

demanda. 
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Objetivo 7: 

Energía 

asequible y no 

contaminante 

-Incorporación de 

fuentes 

innovadoras. 

-Minimización de 

combustible 

fósil.  

limpieza y 

mantenimiento al cauce, 

si hay presencia de este. 

 

-Verificación de 

regulaciones de 

demandas.  

-Minimización de 

combustible fósil. 

 

-Horarios de trabajos de 

acuerdo a lo estipulado 

por la ley. 

 

-Estudios básicos 

relacionados con el 

suelo y el aire. 

 

- Diseño de medidas 

para la disposición de 

materiales producto del 

movimiento de tierra, 

desmalezamiento, 

remoción de la capa 

vegetal y deforestación.  

 

-Mantenimiento y 

control de equipos y 

supervisión ambiental 

-Identificación de 

impactos no previstos 

para el manejo de 

residuos. 

-Interacción 

institucional. 

-Gestión oportuna de 

trámites.  

-Documentación en 

regla.  
 

-Cumplimiento de la 

gestión de desechos 

sólidos. 

-Cumplimiento de la 

supervisión ambiental 

 

-Horarios de trabajos 

de acuerdo a lo 

estipulado por la ley. 

 

-Cumplimientos de 

medidas donde se 

ejecuten los 

movimientos de tierra. 

- Gestión oportuna de 

trámites requeridos en 

Servicios de 

Agua Potable y de 

Saneamiento G.O. 

(N°5.568) 31/12/2001 

-Ley de Uso Racional y 

Eficiente de la Energía 

G.O.  (N°39.823)       

19/ 12/2011. 

-Normas para el Manejo 

de los Desechos 

Sólidos de Origen 

Doméstico, Comercial, 

Industrial o de cualquier 

otra naturaleza que no 

sean peligrosos G.O.     

(N°4.418E) 27/04/1992. 

- Ley de Calidad de las 

Aguas y del Aire G.O. 

(Nº6.207E) 28/12/2015 

-Normas Sanitarias para 

el Control de 

Actividades 

Susceptibles de Generar 

Contaminantes 

Atmosféricos. 

-Ley de Gestión de la 

Diversidad Biológica 

No. 

Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

-Movilidad 

Urbana. 

- Gestión de 

residuos. 

-Participación 

ciudadana 

Objetivo 12: 

Producción y 

consumo 

responsable 

-Uso racional de 

los recursos 

naturales. 

-Practicas 

constructivas 

acordes a las 

sostenibilidad. 

-Uso de 

materiales 

sustentables. 

 

Objetivo 13: 

Acción por el 

clima 

-Calidad del aire 

y suelo. 

-Paisaje. 

-Protección del 

recurso de 
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vegetación maquinaria. 

-Gestión del entorno del 

proyecto. 

-Respetar, reforzar y 

enriquecer el carácter de 

la vegetación existente. 

-Aprovechar las 

calidades estéticas de la 

vegetación. 

 

cada una de las etapas 

del proyecto. 

39.070 1/12/2008. 

-Ley de Bosques G.O. 

(N°. 40.222) 

06/08/2013. 

-Decreto N°2.217 

Normas sobre el control 

de la contaminación 

generada por ruido 

G.O.(N°4.418) 

27/04/1992 

-Decreto N° 883 

Normas para la 

clasificación y el control 

de la calidad de los 

cuerpos de agua y 

vertedero o efluentes 

líquidos 

G.O.(N°5.021E) 

19/05/1995 

-Decreto N°1.257 

Normas sobre 

evaluación ambiental de 

actividades susceptibles 

de degradar el ambiente 

G.O.(N°35.946) 

12/02/1998 

Objetivo 15: 

Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

-Protección de la 

biodiversidad. 

-Protección de 

ecosistemas 

estratégicos. 

Objetivo 17: 

Alianza para 

lograr los 

objetivos 

-Consolidación 

de alianzas. 
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Etapas del 

proyecto 

Objetivos del 

desarrollo 

sostenible 

Aspectos 
Etapas de la gestión ambiental 

Legislación 

Previa Posterior 

Post-

Construcción 

Objetivo 3: 

Salud y 

bienestar 

 

-Salud de la 

población 

trabajadora. 

-Salud de la 

población 

residente. 

-salud de la 

población del 

entorno. 

-Tramites de concesiones 

de servicios. 

  

-Inicio de trámites si hay 

proyectos de ampliación, 

remodelación o 

desconstrucción del 

proyecto original.  

-Culminación y cierre 

de medidas 

ambientales pendientes 

en ejecución. 

-Constitución 

Nacional, Art. 127, 

128 y 129. 

-Ley Orgánica del 

Ambiente 

G.O.(N°5.833E) 

22/12/2006 

-Ley de Aguas G.O. 

(N°38.595) 

-Ley Penal del 

Ambiente 

- Decreto Nº 1.564, 

Reforma Parcial del 

Reglamento de las 

Condiciones de 

Higiene y Seguridad 

en el 

Trabajo.  

-Decreto Nº 5.078, 

Reglamento Parcial 

de la Ley Orgánica 

de Prevención, 

Condiciones y Medio 

Amiente de Trabajo. 

Objetivo 4: 

Educación de 

calidad 

-Educación 

ambiental a la 

población 

trabajadora. 
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-Educación 

ambiental a la 

población 

residente. 

-Ley Orgánica para la 

Prestación de los 

Servicios de 

Agua Potable y de 

Saneamiento G.O. 

(N°5.568) 

31/12/2001 

-Ley de Uso Racional 

y Eficiente de la 

Energía 

G.O.  (N°39.823)       

19/ 12/2011. 

-Normas para el 

Manejo de los 

Desechos 

Sólidos de Origen 

Doméstico, 

Comercial, 

Industrial o de 

cualquier otra 

naturaleza que no 

sean peligrosos G.O.     

(N°4.418E) 

27/04/1992. 

- Ley de Calidad de 

las Aguas y del Aire 

G.O. 

(Nº6.207E) 

Objetivo 6: 

Agua limpia y 

saneamiento 

-Saneamiento. 

-Accesibilidad al 

recurso. 

-Característica de 

la fuente 

-Evaluación de la 

demanda. 

Objetivo 7: 

Energía 

asequible y no 

contaminante 

-Incorporación de 

fuentes 

innovadoras. 

-Minimización de 

combustible fósil.  

Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

-Movilidad 

Urbana. 

- Gestión de 

residuos. 

-Participación 

ciudadana 

Objetivo 12: 

Producción y 

consumo 

responsable 

-Uso racional de 

los recursos 

naturales. 

-Practicas 

constructivas 

acordes a las 
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sostenibilidad. 

-Uso de 

materiales 

sustentables. 

 

28/12/2015 

-Normas Sanitarias 

para el Control de 

Actividades 

Susceptibles de 

Generar 

Contaminantes 

Atmosféricos. 

-Ley de Gestión de la 

Diversidad Biológica 

No. 

39.070 1/12/2008. 

-Ley de Bosques 

G.O. (N°. 40.222) 

06/08/2013. 

-Decreto N°2.217 

Normas sobre el 

control de la 

contaminación 

generada por ruido 

G.O.(N°4.418) 

27/04/1992 

-Decreto N° 883 

Normas para la 

clasificación y el 

control de la calidad 

de los cuerpos de 

agua y vertedero o 

Objetivo 13: 

Acción por el 

clima 

-Calidad del aire 

y suelo. 

-Paisaje. 

-Protección del 

recurso de 

vegetación 

Objetivo 15: 

Vida de 

ecosistemas 

terrestres 

-Protección de la 

biodiversidad. 

-Protección de 

ecosistemas 

estratégicos. 

Objetivo 17: 

Alianza para 

lograr los 

objetivos 

-Consolidación de 

alianzas. 
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Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020. 

 

efluentes líquidos 

G.O.(N°5.021E) 

19/05/1995 

-Decreto N°1.257 

Normas sobre 

evaluación ambiental 

de actividades 

susceptibles de 

degradar el ambiente 

G.O.(N°35.946) 

12/02/1998 
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4.3.2 Metas de aspiración mundial ligadas a los objetivos del desarrollo 

sostenible. 

Continuando con la propuesta en gestión, para la elaboración de los 

lineamientos bajo el marco de la sostenibilidad a considerar en la gestión 

ambiental para proyectos de urbanismos residenciales es necesario examinar un 

conjunto de 169 metas propuestas por la Organización de Naciones Unidas que se 

encuentran ligadas a cada objetivo mundial, a fin de identificar que propuestas 

pueden ser establecidas para lograr dichas metas. Tanto los objetivos como las 

metas vinculan los aspectos económicos, sociales y ambientales que son 

necesarios. 

La realización de cada una de estas metas contribuyo en alcance de los 

Objetivos de este trabajo de investigación. 
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 Tabla 28 Metas de aspiración mundial ligadas a los objetivos del desarrollo sostenible. 

Objetivos del 

desarrollo sostenible 
Metas de aspiración mundial 

Objetivo 3: 

Salud y bienestar 

 

3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial de mortalidad materna a menos de 70 por cada 100 

000 nacidos vivos 

3.2 De aquí a 2030, poner fin a las muertes evitables de recién nacidos y de niños menores de 5 

años, logrando que todos los países intenten reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por 

cada 1.000 nacidos vivos y la mortalidad de los niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 

1.000 nacidos vivos 

3.3 De aquí a 2030, poner fin a las epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria y las 

enfermedades tropicales desatendidas y combatir la hepatitis, las enfermedades transmitidas por 

el agua y otras enfermedades transmisibles 

3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio la mortalidad prematura por enfermedades no 

transmisibles mediante su prevención y tratamiento, y promover la salud mental y el bienestar 

3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 

indebido de estupefacientes y el consumo nocivo de alcohol 

3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad el número de muertes y lesiones causadas por accidentes 

de tráfico en el mundo 

3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a los servicios de salud sexual y reproductiva, 

incluidos los de planificación familiar, información y educación, y la integración de la salud 

reproductiva en las estrategias y los programas nacionales 

3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, 

el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el acceso a medicamentos y vacunas 

inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos 

3.9 De aquí a 2030, reducir considerablemente el número de muertes y enfermedades causadas 

por productos químicos peligrosos y por la polución y contaminación del aire, el agua y el suelo 
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3.a Fortalecer la aplicación del Convenio Marco de la Organización Mundial de la Salud para el 

Control del Tabaco en todos los países, según proceda 

3.b Apoyar las actividades de investigación y desarrollo de vacunas y medicamentos contra las 

enfermedades transmisibles y no transmisibles que afectan primordialmente a los países en 

desarrollo y facilitar el acceso a 

Objetivo 4: Educación 

de calidad 

4.1 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza 

primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados de 

aprendizajes pertinentes y efectivos.  

4.2 De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños tengan acceso a servicios de 

atención y desarrollo en la primera infancia y educación preescolar de calidad, a fin de que estén 

preparados para la enseñanza primaria.  

4.3 De aquí a 2030, asegurar el acceso igualitario de todos los hombres y las mujeres a una 

formación técnica, profesional y superior de calidad, incluida la enseñanza universitaria.  

4.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el número de jóvenes y adultos que tienen las 

competencias necesarias, en particular técnicas y profesionales, para acceder al empleo, el 

trabajo decente y el emprendimiento. 4.5 De aquí a 2030, eliminar las disparidades de género en 

la educación y asegurar el acceso igualitario a todos los niveles de la enseñanza y la formación 

profesional para las personas vulnerables, incluidas las personas con discapacidad, los pueblos 

indígenas y los niños en situaciones de vulnerabilidad.  

4.6 De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los adultos, 

tanto hombres como mujeres, estén alfabetizados y tengan nociones elementales de aritmética.  

4.7 De aquí a 2030, asegurar que todos los alumnos adquieran los conocimientos teóricos y 

prácticos necesarios para promover el desarrollo sostenible, entre otras cosas mediante la 

educación para el desarrollo sostenible y los estilos de vida sostenibles, los derechos humanos, la 

igualdad de género, la promoción de una cultura de paz y no violencia, la ciudadanía mundial y 

la valoración de la diversidad cultural y la contribución de la cultura al desarrollo sostenible.  

4.a Construir y adecuar instalaciones educativas que tengan en cuenta las necesidades de los 

niños y las personas con discapacidad y las diferencias de género, y que ofrezcan entornos de 
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aprendizaje seguros, no violentos, inclusivos y eficaces para todos. 

309 

4.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente a nivel mundial el número de becas disponibles 

para los países en desarrollo, en particular los países menos adelantados, los pequeños Estados 

insulares en desarrollo y los países africanos, a fin de que sus estudiantes puedan matricularse en 

programas de enseñanza superior, incluidos programas de formación profesional y programas 

técnicos, científicos, de ingeniería y de tecnología de la información y las comunicaciones, de 

países desarrollados y otros países en desarrollo.  

4.c De aquí a 2030, aumentar considerablemente la oferta de docentes calificados, incluso 

mediante la cooperación internacional para la formación de docentes en los países en desarrollo, 

especialmente los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 

Objetivo 6: Agua 

limpia y saneamiento 

6.1 De aquí a 2030, lograr el acceso universal y equitativo al agua potable a un precio asequible 

para todos.  

6.2 De aquí a 2030, lograr el acceso a servicios de saneamiento e higiene adecuados y 

equitativos para todos y poner fin a la defecación al aire libre, prestando especial atención a las 

necesidades de las mujeres y las niñas y las personas en situaciones de vulnerabilidad.  

6.3 De aquí a 2030, mejorar la calidad del agua reduciendo la contaminación, eliminando el 

vertimiento y minimizando la emisión de productos químicos y materiales peligrosos, 

reduciendo a la mitad el porcentaje de aguas residuales sin tratar y aumentando 

considerablemente el reciclado y la reutilización sin riesgos a nivel mundial.  

6.4 De aquí a 2030, aumentar considerablemente el uso eficiente de los recursos hídricos en 

todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce 

para hacer frente a la escasez de agua y reducir considerablemente el número de personas que 

sufren falta de agua.  

6.5 De aquí a 2030, implementar la gestión integrada de los recursos hídricos a todos los niveles, 

incluso mediante la cooperación transfronteriza, según proceda.  

6.6 De aquí a 2020, proteger y restablecer los ecosistemas relacionados con el agua, incluidos los 

bosques, las montañas, los humedales, los ríos, los acuíferos y los lagos.  
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6.a De aquí a 2030, ampliar la cooperación internacional y el apoyo prestado a los países en 

desarrollo para la creación 

Objetivo 7: Energía 

asequible y no 

contaminante 

7.1 De aquí a 2030, garantizar el acceso universal a servicios energéticos asequibles, fiables y 

modernos.  

7.2 De aquí a 2030, aumentar considerablemente la proporción de energía renovable en el 

conjunto de fuentes energéticas.  

7.3 De aquí a 2030, duplicar la tasa mundial de mejora de la eficiencia energética.  

7. a De aquí a 2030, aumentar la cooperación internacional para facilitar el acceso a la 

investigación y la tecnología relativas a la energía limpia, incluidas las fuentes renovables, la 

eficiencia energética y las tecnologías avanzadas y menos contaminantes de combustibles 

fósiles, y promover la inversión en infraestructura energética y tecnologías limpias.  

7.b De aquí a 2030, ampliar la infraestructura y mejorar la tecnología para prestar servicios 

energéticos modernos y sostenibles para todos en los países en desarrollo, en particular los 

países menos adelantados, los pequeños Estados insulares en desarrollo y los países en 

desarrollo sin litoral, en consonancia con sus respectivos programas de apoyo.  
 

Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

11.1 De aquí a 2030, asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos 

adecuados, seguros y asequibles y mejorar los barrios marginales. 

11.2 De aquí a 2030, proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, 

accesibles y sostenibles para todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la 

ampliación del transporte público, prestando especial atención a las necesidades de las personas 

en situación de vulnerabilidad, las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las 

personas de edad. 

11.3 De aquí a 2030, aumentar la urbanización inclusiva y sostenible y la capacidad para la 

planificación y la gestión participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos 

en todos los países. 

11.4 Redoblar los esfuerzos para proteger y salvaguardar el patrimonio cultural y natural del 

mundo. 

11.5 De aquí a 2030, reducir significativamente el número de muertes causadas por los desastres, 
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incluidos los relacionados con el agua, y de personas afectadas por ellos, y reducir 

considerablemente las pérdidas económicas directas provocadas por los desastres en 

comparación con el producto interno bruto mundial, haciendo especial hincapié en la protección 

de los pobres y las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

11.6 De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per-cápita de las ciudades, incluso 

prestando especial atención a la calidad del aire y la gestión de los desechos municipales y de 

otro tipo. 

11.7 De aquí a 2030, proporcionar acceso universal a zonas verdes y espacios públicos seguros, 

inclusivos y accesibles, en particular para las mujeres y los niños, las personas de edad y las 

personas con discapacidad. 

11.a Apoyar los vínculos económicos, sociales y ambientales positivos entre las zonas urbanas, 

periurbanas y rurales fortaleciendo la planificación del desarrollo nacional y regional. 

11.b De aquí a 2020, aumentar considerablemente el número de ciudades y asentamientos 

humanos que adoptan e implementan políticas y planes integrados para promover la inclusión, el 

uso eficiente de los recursos, la mitigación del cambio climático y la adaptación a él y la 

resiliencia ante los desastres, y desarrollar y poner en práctica, en consonancia con el Marco de 

Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030, la gestión integral de los riesgos 

de desastre a todos los niveles. 

11.c Proporcionar apoyo a los países menos adelantados, incluso mediante asistencia financiera 

y técnica, para que puedan construir edificios sostenibles y resilientes utilizando materiales 

locales. 

Objetivo 12: 

Producción y consumo 

responsable 

12.1 Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y Producción 

Sostenibles, con la participación de todos los países y bajo el liderazgo de los países 

desarrollados, teniendo en cuenta el grado de desarrollo y las capacidades de los países en 

desarrollo. 

12.2 De aquí a 2030, lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. 

12.3 De aquí a 2030, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos per cápita mundial en la 

venta al por menor y a nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las 
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cadenas de producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha. 

12.4 De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos y de 

todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida, de conformidad con los marcos internacionales 

convenidos, y reducir significativamente su liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de 

minimizar sus efectos adversos en la salud humana y el medio ambiente. 

12.5 De aquí a 2030, reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades 

de prevención, reducción, reciclado y reutilización. 

12.6 Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas transnacionales, a 

que adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la sostenibilidad en su ciclo de 

presentación de informes. 

12.7 Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con las 

políticas y prioridades nacionales. 

12.8 De aquí a 2030, asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los 

conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con la 

naturaleza. 

12.a Ayudar a los países en desarrollo a fortalecer su capacidad científica y tecnológica para 

avanzar hacia modalidades de consumo y producción más sostenibles. 

12.b Elaborar y aplicar instrumentos para vigilar los efectos en el desarrollo sostenible, a fin de 

lograr un turismo sostenible que cree puestos de trabajo y promueva la cultura y los productos 

locales. 

12.c Racionalizar los subsidios ineficientes a los combustibles fósiles que fomentan el consumo 

antieconómico eliminando las distorsiones del mercado, de acuerdo con las circunstancias 

nacionales, incluso mediante la reestructuración de los sistemas tributarios y la eliminación 

gradual de los subsidios perjudiciales, cuando existan, para reflejar su impacto ambiental, 

teniendo plenamente en cuenta las necesidades y condiciones específicas de los países en 

desarrollo y minimizando los posibles efectos adversos en su desarrollo, de manera que se 

proteja a los pobres y a las comunidades afectadas. 

Objetivo 13: Acción 13.1 Fortalecer la resiliencia y la capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima 
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por el clima y los desastres naturales en todos los países. 

13.2 Incorporar medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes 

nacionales. 

13.3 Mejorar la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional respecto de 

la mitigación del cambio climático, la adaptación a él, la reducción de sus efectos y la alerta 

temprana. 

13.a Cumplir el compromiso de los países desarrollados que son partes en la Convención Marco 

de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático de lograr para el año 2020 el objetivo de 

movilizar conjuntamente 100.000 millones de dólares anuales procedentes de todas las fuentes a 

fin de atender las necesidades de los países en desarrollo respecto de la adopción de medidas 

concretas de mitigación y la transparencia de su aplicación, y poner en pleno funcionamiento el 

Fondo Verde para el Clima capitalizándolo lo antes posible. 

13.b Promover mecanismos para aumentar la capacidad para la planificación y gestión eficaces 

en relación con el cambio climático en los países menos adelantados y los pequeños Estados 

insulares en desarrollo, haciendo particular hincapié en las mujeres, los jóvenes y las 

comunidades locales y marginadas. 

Objetivo 15: Vida de 

ecosistemas terrestres 

15.1 De aquí a 2020, asegurar la conservación, el restablecimiento y el uso sostenible de los 

ecosistemas terrestres y los ecosistemas interiores de agua dulce y sus servicios, en particular los 

bosques, los humedales, las montañas y las zonas áridas, en consonancia con las obligaciones 

contraídas en virtud de acuerdos internacionales 

15.2 De aquí a 2020, promover la puesta en práctica de la gestión sostenible de todos los tipos de 

bosques, detener la deforestación, recuperar los bosques degradados y aumentar 

considerablemente la forestación y la reforestación a nivel mundial 

15.3 De aquí a 2030, luchar contra la desertificación, rehabilitar las tierras y los suelos 

degradados, incluidas las tierras afectadas por la desertificación, la sequía y las inundaciones, y 

procurar lograr un mundo con efecto neutro en la degradación del suelo 

15.4 De aquí a 2030, asegurar la conservación de los ecosistemas montañosos, incluida su 

diversidad biológica, a fin de mejorar su capacidad de proporcionar beneficios esenciales para el 
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desarrollo sostenible 

15.5 Adoptar medidas urgentes y significativas para reducir la degradación de los hábitats 

naturales, detener la pérdida de biodiversidad y, de aquí a 2020, proteger las especies 

amenazadas y evitar su extinción 

15.6 Promover la participación justa y equitativa en los beneficios derivados de la utilización de 

los recursos genéticos y promover el acceso adecuado a esos recursos, según lo convenido 

internacionalmente Proteger, restablecer y promover el uso sostenible de los ecosistemas 

terrestres, gestionar sosteniblemente los bosques, luchar contra la desertificación, detener e 

invertir la degradación de las tierras y detener la pérdida de biodiversidad 

15.7 Adoptar medidas urgentes para poner fin a la caza furtiva y el tráfico de especies protegidas 

de flora y fauna y abordar tanto la demanda como la oferta de productos ilegales de flora y fauna 

silvestres 

15.8 De aquí a 2020, adoptar medidas para prevenir la introducción de especies exóticas 

invasoras y reducir significativamente sus efectos en los ecosistemas terrestres y acuáticos y 

controlar o erradicar las especies prioritarias 

15.9 De aquí a 2020, integrar los valores de los ecosistemas y la biodiversidad en la 

planificación, los procesos de desarrollo, las estrategias de reducción de la pobreza y la 

contabilidad nacionales y locales 

15.a Movilizar y aumentar significativamente los recursos financieros procedentes de todas las 

fuentes para conservar y utilizar de forma sostenible la biodiversidad y los ecosistemas 

15.b Movilizar recursos considerables de todas las fuentes y a todos los niveles para financiar la 

gestión forestal sostenible y proporcionar incentivos adecuados a los países en desarrollo para 

que promuevan dicha gestión, en particular con miras a la conservación y la reforestación 

15.c Aumentar el apoyo mundial a la lucha contra la caza furtiva y el tráfico de especies 

protegidas, incluso aumentando la capacidad de las comunidades locales para perseguir 

oportunidades de subsistencia sostenibles 

Objetivo 17: Alianza 17.1 Fortalecer la movilización de recursos internos, incluso mediante la prestación de apoyo 

internacional a los países en desarrollo, con el fin de mejorar la capacidad nacional para recaudar 
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para lograr los 

objetivos 

ingresos fiscales y de otra índole. 

17.2 Velar por que los países desarrollados cumplan plenamente sus compromisos en relación 

con la asistencia oficial para el desarrollo, incluido el compromiso de numerosos países 

desarrollados de alcanzar el objetivo de destinar el 0,7% del ingreso nacional bruto a la 

asistencia oficial para el desarrollo de los países en desarrollo y entre el 0,15% y el 0,20% del 

ingreso nacional bruto a la asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados; 

se alienta a los proveedores de asistencia oficial para el desarrollo a que consideren la 

posibilidad de fijar una meta para destinar al menos el 0,20% del ingreso nacional bruto a la 

asistencia oficial para el desarrollo de los países menos adelantados. 

17.3 Movilizar recursos financieros adicionales de múltiples fuentes para los países en 

desarrollo. 

17.4 Ayudar a los países en desarrollo a lograr la sostenibilidad de la deuda a largo plazo con 

políticas coordinadas orientadas a fomentar la financiación, el alivio y la reestructuración de la 

deuda, según proceda, y hacer frente a la deuda externa de los países pobres muy endeudados a 

fin de reducir el endeudamiento excesivo. 

17.5 Adoptar y aplicar sistemas de promoción de las inversiones en favor de los países menos 

adelantados. 

Tecnología:  

17.6 Mejorar la cooperación regional e internacional Norte-Sur, Sur-Sur y triangular en materia 

de ciencia, tecnología e innovación y el acceso a estas, y aumentar el intercambio de 

conocimientos en condiciones mutuamente convenidas, incluso mejorando la coordinación entre 

los mecanismos existentes, en particular a nivel de las Naciones Unidas, y mediante un 

mecanismo mundial de facilitación de la tecnología. 

17.7 Promover el desarrollo de tecnologías ecológicamente racionales y su transferencia, 

divulgación y difusión a los países en desarrollo en condiciones favorables, incluso en 

condiciones concesionarias y preferenciales, según lo convenido de mutuo acuerdo. 

17.8 Poner en pleno funcionamiento, a más tardar en 2017, el banco de tecnología y el 

mecanismo de apoyo a la creación de capacidad en materia de ciencia, tecnología e innovación 
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para los países menos adelantados y aumentar la utilización de tecnologías instrumentales, en 

particular la tecnología de la información y las comunicaciones. 

Creación de capacidad: 

17.9 Aumentar el apoyo internacional para realizar actividades de creación de capacidades 

eficaces y específicas en los países en desarrollo a fin de respaldar los planes nacionales de 

implementación de todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible, incluso mediante la 

cooperación Norte-Sur, Sur-Sur y triangular. 

Comercio: 

17.10 Promover un sistema de comercio multilateral universal, basado en normas, abierto, no 

discriminatorio y equitativo en el marco de la Organización Mundial del Comercio, incluso 

mediante la conclusión de las negociaciones en el marco del Programa de Doha para el 

Desarrollo. 

17.11 Aumentar significativamente las exportaciones de los países en desarrollo, en particular 

con miras a duplicar la participación de los países menos adelantados en las exportaciones 

mundiales de aquí a 2020. 

17.12 Lograr la consecución oportuna del acceso a los mercados libre de derechos y 

contingentes de manera duradera para todos los países menos adelantados, conforme a las 

decisiones de la Organización Mundial del Comercio, incluso velando por que las normas de 

origen preferenciales aplicables a las importaciones de los países menos adelantados sean 

transparentes y sencillas y contribuyan a facilitar el acceso a los mercados. 

Cuestiones sistémicas: 

Coherencia normativa e institucional 

17.13 Aumentar la estabilidad macroeconómica mundial, incluso mediante la coordinación y 

coherencia de las políticas. 

17.14 Mejorar la coherencia de las políticas para el desarrollo sostenible. 

17.15 Respetar el margen normativo y el liderazgo de cada país para establecer y aplicar 

políticas de erradicación de la pobreza y desarrollo sostenible. 

Alianzas entre múltiples interesados  
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Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

 

17.16 Mejorar la Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible, complementada por alianzas 

entre múltiples interesados que movilicen e intercambien conocimientos, especialización, 

tecnología y recursos financieros, a fin de apoyar el logro de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en todos los países, particularmente los países en desarrollo. 

17.17 Fomentar y promover la constitución de alianzas eficaces en las esferas pública, público-

privada y de la sociedad civil, aprovechando la experiencia y las estrategias de obtención de 

recursos de las alianzas. 

Datos, supervisión y rendición de cuentas 

17.18 De aquí a 2020, mejorar el apoyo a la creación de capacidad prestado a los países en 

desarrollo, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares en 

desarrollo, para aumentar significativamente la disponibilidad de datos oportunos, fiables y de 

gran calidad desglosados por ingresos, sexo, edad, raza, origen étnico, estatus migratorio, 

discapacidad, ubicación geográfica y otras características pertinentes en los contextos 

nacionales. 

17.19 De aquí a 2030, aprovechar las iniciativas existentes para elaborar indicadores que 

permitan medir los progresos en materia de desarrollo sostenible y complementen el producto 

interno bruto, y apoyar la creación de capacidad estadística en los países en desarrollo. 
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4.3.3 Lineamientos bajo el marco de la sostenibilidad a considerar en la gestión ambiental para proyectos de urbanismos 

residenciales. 

 Mediante el análisis previo y los resultados que se obtuvieron de esta investigación, se logró proponer una serie de lineamientos 

que cumplen con todos los requisitos necesarios para constituir la gestión ambiental basada en el marco de la sostenibilidad (Ver 

Tabla 27).  

Tabla 29 Lineamientos bajo el marco de la sostenibilidad a considerar en la gestión ambiental para proyectos de urbanismos 

residenciales. 

Objetivo Aspectos Lineamientos Línea de acciones 

Objetivo 

3 

 

-Salud de la 

población 

trabajadora. 

-Salud de la 

población residente. 

-Salud de la 

población del 

entorno. 

-Emisiones 

atmosféricas. 

-Uso de materiales 

sustentables. 

-Vida saludable. 

 

 

 

-Controlar todas las fuentes de contaminación tales como 

agua, aire, suelo, sonido y otros. 

- Realizar un buen diseño y usar materiales saludables al 

construir un urbanismo residencial para poder garantizar un 

confort y un bienestar óptimos. 

-Planificar la construcción de corredores peatonales verdes 

que permitan el acceso a parques, plazas, canchas deportivas 

para la salud y bienestar de la población del urbanismo. 

Objetivo 

4 

 

-Educación 

ambiental a la 

población 

trabajadora. 

-Programas sobre educación 

ambiental 

-Realizar programas educativos ambientales a través de 

foros, cine-foros, talleres, jornadas entre otros medios, para 

sensibilizar a la población trabajadora, residente y del 

entorno. 
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-Educación 

ambiental a la 

población residente. 

-Educación 

ambiental de la 

población del 

entorno. 

Con temas: Concientización del uso racional del agua 

potable, del servicio eléctrico, disposición y 

almacenamiento adecuado de los residuos sólidos. 

-Capacitar docentes como “Facilitador en educación 

ambiental” y formar líderes vecinales como “ Mediadores 

ambientales”  

Objetivo 

6 

-Saneamiento. 

-Accesibilidad al 

recurso. 

-Característica de la 

fuente 

-Evaluación de la 

demanda. 

-Garantizar la calidad del servicio. 

 

-Elaborar un plan de seguridad en materia de abastecimiento 

y mejorar la calidad del agua. 

-Elaborar un programa para evaluar las características en las 

que llega el recurso. 

-Gestionar un diseño de sistema de pozos para la captación 

de aguas subterránea para asegurar disponibilidad cantidad y 

calidad del recurso, si existe las condiciones. 

-Aprovechamiento del recurso. -Elaborar un programa sobre el aprovechamiento de las 

aguas pluviales para el riego de áreas verdes y uso 

doméstico. 

-Gestionar la protección de las fuentes de agua como ríos, 

lagunas y lagos, mares 

Objetivo 

7 

-Incorporación de 

fuentes renovables. 

-máxima eficiencia 

energética. 

 

- Aprovechamiento de fuentes 

renovables de energía. 

-Usar energía alternativa como solar, eólica, hidráulica de 

acuerdo a las características del entorno. 

-Implementar el uso de colectores solares, instalar celdas 

fotovoltaicas. 

-Eficiencia energética. -Gestionar ante el ente competente el mejoramiento en el 

suministro del servicio eléctrico. 
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Objetivo 

11 

-Movilidad Urbana. 

- Gestión de 

residuos. 

-Participación 

ciudadana. 

-Recreación.  

-Movilidad sostenible. 

 

 

 

 

 

 

- Garantizar el acceso a los nuevos desarrollos a través del 

transporte público. 

-Diseñar el sistema viario respondiendo a criterios de 

ingeniería de tránsito para la circulación vial y respetando la 

topografía; 

-Diseñar de acuerdo a los patrones de uso del suelo para 

fomentar la concentración de actividades como educación, 

trabajo, recreación, comercios. 

-Favorecer el desplazamiento peatonal y el uso de vehículos 

de tracción humana, para rutas cortas y acercar los servicios. 

-Gestión de desechos sólidos. -Reciclar y reutilizar los residuos de la construcción. 

-Garantizar a través del ente competente un servicio 

eficiente y continuo del servicio de recolección de desechos 

sólidos en el área del nuevo desarrollo. 

-Generar una cultura ecológica en 

la población. 

-Promover programas sobre una cultura del reciclaje en el 

desarrollo constructivo y en la población residente del 

urbanismo residencial, estableciendo áreas comunitarias de 

reciclaje para facilitar su clasificación y la disposición final 

de los residuos. 

- Alentar nuevas formas de participación ciudadana que 

mejoren la eficacia de las actuales para facilitar su 

implicación y el acceso a la información. 

-Incremento de áreas verdes y 

espacios arbolados. 

-Desarrollar un programa sobre el desarrollo de áreas verdes 

y de recreación embellecidas con caminerias y espacios para 

el descanso y disfrute de la población. 

Objetivo 

12 

-Uso racional de los 

recursos naturales. 

-Practicas 

-Materiales sustentables. -Usar herramientas para conocer y evaluar el impacto de los 

materiales utilizados en el sector constructivo. 

-Promover el uso de materiales con bajo impacto en la 
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constructivas acordes 

a las sostenibilidad. 

 

extracción y fabricación. 

-Promover el uso de materiales reciclables que puedan tener 

un segundo uso. 

-Generar diseños en el sistema constructivo que sean 

desmontables, que permitan la separación de materiales para 

facilitar su reciclado o segundo uso. 

Objetivo 

13 

-Calidad del aire y 

suelo. 

-Paisaje. 

-Protección del 

recurso de 

vegetación. 

Acciones para contra restar el 

cambio climático. 

- Aumentar el arbolado y las áreas verdes para crear sombra 

y evitar el fenómeno conocido como “islas de calor”.           

-Descartar materiales que absorben y acumulan el calor a lo 

largo de las horas de insolación ocasionando un incremento 

en la temperatura ambiente consecuencia del cambio 

climático. 

Objetivo 

15 

-Protección de la 

biodiversidad. 

-Protección de 

ecosistemas 

estratégicos. 

Biodiversidad. -Resguardar las áreas verdes y los recursos naturales, 

mediante la regulación de sus usos y la aplicación de 

variables ambientales para la construcción del urbanismo 

residencial. 

Objetivo 

17 

-Consolidación de 

Alianzas. 

-Programas multiplurales donde se 

fortalezcan las relaciones entre los 

sectores privados, sociales y 

políticos. 

-Impulsar alianzas entre la alcaldía, empresas y grupos 

sociales, que permitan promover actividades culturales y 

ambientales en los espacios recreativos del urbanismo 

residencial e incentivar su cuidado.  

-Generar alianzas con el ente público para mejorar la calidad 

del agua a través de una planta de tratamiento local.  

 

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 
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4.4 Evaluación de la propuesta en la Urbanización Valle De Oro. 

Siguiendo con el mismo orden de ideas se evaluó la propuesta mediante  las 

etapas en las cuales se divide un proyecto de urbanístico de obras civiles según 

algunos autores, las cuales están comprendidas por tres etapas: Pre-Construcción, 

Construcción y Post-Construcción. 

En la etapa Pre-Construcción se evalúo la propuesta analizando las medidas 

ambientales y el impacto a los que va dirigida dichas medidas presentadas en el 

Estudio de Impacto Ambiental en el Informe de Supervisión ambiental 

correspondiente al período del Primer Trimestre 2007: enero-marzo asociado a la 

Acreditación Técnica Nº 03630 Asociado a la Acreditación Técnica Nº 03630  

(Ver Anexo 3) coligando los objetivos del desarrollo sostenible vinculados con la 

propuesta. (Ver tabla 28). 

En la etapa de Construcción se evaluó la propuesta contemplando los 

avances de las medidas ambientales propuestas dentro del Estudio de Impacto 

Ambiental de la Urbanización Valle de Oro en el Informe de Supervisión 

ambiental correspondiente al período del Primer Trimestre 2007: enero-marzo 

(Ver Anexo 3), desarrollando las siguientes estrategias. (Ver tabla 29). 

En la etapa Post-Construcción se evalúo la propuesta mediante un análisis de 

las repuestas emita por los encuestados, realizada a la población del Urbanismo 

Valle de Oro para captar su per sección de distintos aspectos ambientales con 

respectos a los lineamientos propuestos. (Ver Tabla 30). 

Tabla 30 Evaluación de la propuesta en la etapa Pre-Construcción. 

Medidas Ambientales 
Impacto a los que va 

dirigida 

Objetivo del 

Desarrollo 

Sostenible 

M-1. Delimitar las 

áreas  operaciones y 

reducir la circulación de la 

maquinaria y vehículos de 

transporte de materiales en 

áreas entorno a los causes 

y zonas habitadas 

IMF1.- Contaminación 

de suelos y aguas 

IMF2.-Perturbacion de 

los patrones de drenaje 

natural 

IMF7.-Afectacion de 

la capa vegetal del suelo 

IMF8.-Activacion de 

procesos erosivos e 

incremento del acarreo de 

-Objetivo 13: 

Acción por el 

clima 

 

-Objetivo 6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

 

-Objetivo 3: Salud 

y bienestar 
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sedimentos en los cursos 

de agua 

IMS1.-Riesgos de 

ocurrencia de accidentes 

laborales 

IMS2.-Incremento en 

la movilización de 

transporte pesado 

IMS4.-Alteracion de la 

cotidianidad de las 

poblaciones vecinas 

IMS5.-Alteración de la 

zona protectora de Ríos 

Cúpira, San Diego y del 

Parque Metropolitano 

 

-Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

M-2. Control de 

descarga de sustancias 

contaminantes 

IMF1.- Contaminación 

de suelos y aguas 

-Objetivo 6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

M-3. Garantizar el 

libre flujo del 

escurrimiento superficial 

IMF2.-Perturbacion de 

los patrones de drenaje 

natural 

M-4. Incorporar 

criterios hidráulicos en el 

diseño y construcción de 

todas las etapas del 

urbanismo 

IMF2.-Perturbacion de 

los patrones de drenaje 

natural 

M-5 Reforestación y 

revegetación de áreas 

comunes. Corredores viales 

y edificaciones 

IMF1.- Contaminación 

de suelos y aguas 

IMF2.-Perturbacion de 

los patrones de drenaje 

natural 

IMF3.-Emision a la 

atmosfera de partículas 

sólidas en suspensión  

IMF6.-Incremento de 

la temperatura media 

ambiental  

IMF8.-Activacion de 

procesos erosivos e 

incremento del acarreo de 

sedimentos en los cursos 

de agua 

-Objetivo 6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

 

-Objetivo 3: Salud y 

bienestar 

 

-Objetivo 13: 

Acción por el clima 

 

 

M-6. Riesgo de las áreas 

donde se ejecutan los 

movimientos de tierras 

IMF3.-Emision a la 

atmosfera de partículas 

sólidas en suspensión 

-Objetivo 3: Salud y 

bienestar 

M-7. Gestión de desechos IMF1.- Contaminación -Objetivo 13: 
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sólidos de suelos y aguas 

IMF4.-Generacion de 

desechos sólidos 

Acción por el clima 

-Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

M-8. Control de la 

contaminación sónica 

IMF5.-Contaminacion 

sónica 

-Objetivo 3: Salud y 

bienestar 

M-9. Adecuada disposición 

de materiales producto del 

movimiento de tierra, 

desmalezamiento, remoción 

de capa vegetal y 

deforestación 

IMF7.-Afectacion de 

la capa vegetal del suelo 

IMF8.-Activacion de 

procesos erosivos e 

incremento del acarreo de 

sedimentos en los cursos 

de agua 

-Objetivo 13: 

Acción por el clima 

-Objetivo 6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

M-10. Crear espacios de 

nidificación para la fauna 

IMB1.-Perdida de 

cobertura vegetal 

IMB2.-Destruccion de 

hábitat  

-Objetivo 15: Vida 

de ecosistemas 

terrestres 

M-11. Repoblación forestal 

en la zona protectora de los 

ríos Cúpira y San Diego 

IMB1.-Perdida de 

cobertura vegetal 

IMB2.-Destruccion de 

hábitat 

IMB3.-Fragmentacion 

de hábitat 

IMB4.-Migracion de 

fauna 

M-12. Creación de un 

cuerpo de agua artificial, 

tipo laguna ornamental 

IMB1.-Perdida de 

cobertura vegetal 

IMB2.-Destruccion de 

hábitat  

M-13. Aplicación de política 

de higiene y seguridad 

ambiental 

IMS1.-Riesgos de 

ocurrencia de accidentes 

laborales 

-Objetivo 3: Salud y 

bienestar 

M-14. Control de la 

circulación pesada 

IMS2.-Incremento en 

la movilización de 

transporte pesado 

IMS4.-Alteracion de la 

cotidianidad de las 

poblaciones vecinas 

IMS5.-Alteración de la 

zona protectora de Ríos 

Cúpira, San Diego y del 

Parque Metropolitano 

-Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

 

-Objetivo 6: Agua 

limpia y 

saneamiento 

M-15. Adecuada disposición 

de excretas 

IMS3.-Aceptacion al 

ambiente y a la salud por la 

generación de excretas 

-Objetivo 15: Vida 

de ecosistemas 

terrestres 
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-Objetivo 3: Salud y 

bienestar 

M-16. Gestión del entorno 

del proyecto 

IMS4.-Alteracion de la 

cotidianidad de las 

poblaciones vecinas 

-Objetivo 11: 

ciudades y 

comunidades 

sostenibles 

M-17. control de inspección 

de incendios de Vegetación 

 -Objetivo 13: 

Acción por el 

clima 
Fuente: Izabu Bernal Birrott, 2020 

 

Tabla 31 Avance de medidas en la etapa de Construcción. 

1 Diseño e implementación de un cronograma de inducciones dirigidas 

a todos los niveles de ejecución dentro de la empresa, con énfasis en 

las actividades que se consideran más críticas.  

2 Seguimiento diario en los distintos frentes de trabajo sobre aquellas 

actividades consideradas como críticas.  

3 Recorridos de supervisión semanales en los frentes con 

solapamientos de actividades y situaciones críticas. 

4  Implementación de notificaciones individuales a los que ejecutan y 

supervisan las actividades a fin de mostrar opciones posibles para 

mejorar el proceso de ejecución de las mismas. 

5 5- Acercamiento individual a los trabajadores, supervisores, 

operarios y personal de ingeniería para evaluar el avance de la 

ejecución de las medidas. 

6 Reuniones de coordinación, discusión y evaluación de las opciones 

consideradas. 
Fuente: Izabu Bernal Birrott, 

 

Se evidencia el cumplimiento de la supervisión ambiental durante el periodo 

constructivo del proyecto en gestión mediante un recorrido fotográfico, (ver 

figuras 11 y 12). 
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Figura 11 Registro fotográfico de la supervisión ambiental de del proyecto. 

 Fuente: Informe de supervisión ambiental: Periodo primer trimestre 2007: Enero-Marzo.  

  

 

 

Figura 12 Registro fotográfico de la supervisión ambiental de del proyecto. 

 Fuente: Informe de supervisión ambiental: Periodo primer trimestre 2007: Enero-Marzo.  
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Tabla 32 Evaluación de la propuesta en la etapa Post-Construcción. 

Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 3: Salud y bienestar 
Lineamiento propuesto 

-Vida saludable. 

4. ¿Ha percibido algún tipo de 

alteración en la calidad del aire de la 

zona (humo, capa de smog, olores 

desagradables)? 

 

7. ¿Ha observado focos de 

contaminación visual por desechos? 

 

Los encuestados respondieron con un 

88 % que si han percibido algún tipo de 

alteración en la calidad del aire de la 

zona tales como humo, capa de smog, 

olores desagradables, entre otros. 

Con un 88% los encuestados afirman 

que han observado focos de 

contaminación visual por desechos. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge de la necesidad de poder garantizar una vida saludable y 

promover el bienestar universal y se evidencio en el resultado obtenido a través de la 

encuesta realizada en el caso de estudio, 88% de las personas han percibido algún 

tipo de alteración en la calidad del aire de la zona tales como humo, capa de smog, 

olores desagradables, entre otros y también han observado focos de contaminación 

visual por desechos. 

Debemos construir con materiales saludables y realizar un buen diseño para poder 

garantizar un confort y un bienestar óptimo. El estudio de la calidad del aire interior 

debe ser una prioridad como el resto de los estudios básicos necesarios en cada 

proyecto 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para minimizar la crisis ecológica que el mismo ser humano ha 

generado.  



139 

 

Líneas de acciones: 

-Controlar todas las fuentes de contaminación tales como agua, aire, suelo, sonido y 

otros. 

- Realizar un buen diseño y usar materiales saludables al construir un urbanismo 

residencial para poder garantizar un confort y un bienestar óptimos. 

-Planificar la construcción de corredores peatonales verdes que permitan el acceso a 

parques, plazas, canchas deportivas para la salud y bienestar de la población del 

urbanismo. 

Por lo tanto, el objetivo de este lineamiento es poder garantizar una vida saludable y 

promover el bienestar universal. 
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 4: Educación de calidad 

Lineamiento propuesto 

-Programas sobre educación 

ambiental 

2. ¿Conoce algo sobre los objetivos de 

la sostenibilidad? 

 

 

 

3. ¿Qué nivel de importancia 

considera que tiene la sostenibilidad 

para la planificación de un 

urbanismo residencial? 

Un 75% de los participantes no 

tienen conocimiento de los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible propuesto por la 

ONU como la Agenda 2030 sobre el 

Desarrollo Sostenible y dolo un 25% tiene 

conocimiento 

Esta pregunta solo la respondieron 

los encuestados que afirmaron conocer 

los objetivos en la pregunta anterior, los 

niveles de importancia que tiene la 

sostenibilidad a considerar en la 

planificación de un urbanismo residencial 

son nivel alto y nivel muy alto con un 

19% y 6% respectivamente. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge de la falta de conocimiento de la población en materia de 

ambiente, provocando un desinterés debido a la falta de cultura ambiental y se 

evidencio en el resultado obtenido a través de la encuesta realizada en el caso de 

estudio, solo un 25% afirman que poseen conocimientos sobre los objetivos del 

desarrollo sostenible y el nivel de importancia para la aplicación en urbanismos 

residenciales. 

Hoy en día es necesario un cambio de comportamiento social, económico, político y 

cultural para construir una relación de equilibrio entre el hombre y la naturaleza, que 

permita la conservación de todos los recursos natrales y poder lograr un desarrollo 
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sostenible que satisfaga las generaciones presentes sin comprometer las futuras.   

El desarrollo sostenible lleva a la humanidad a pensar de qué manera quiere vivir y 

de qué forma espera que las generaciones futuras vivan. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para minimizar la crisis ecológica que el mismo ser humano ha 

generado.  

Líneas de acciones: 

-Realizar programas educativos ambientales a través de foros, cine-foros, talleres, 

jornadas entre otros medios, para sensibilizar a la población trabajadora, residente y 

del entorno. 

Con temas: Concientización del uso racional del agua potable, del servicio eléctrico, 

disposición y almacenamiento adecuado de los residuos sólidos. 

-Capacitar docentes como “Facilitador en educación ambiental” y formar líderes 

vecinales como “ Mediadores ambientales” 

Por lo tanto, el objetivo de este lineamiento es generar conocimientos en toda la 

población sobre los elementos del medio ambiente. 

La educación ambiental es un proceso que les permite a las personas investigar 

sobre las temáticas ambientales, involucrarse en la resolución de problemas y tomar 

medidas para mejorar el medio ambiente.  

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, los foros, cine-foros, talleres son excelente vías para la formación y 

educar a la población sobre la base de lo que imputa la sociedad en cuanto a la 

normativa, hábitos y costumbres  a favor de la salud y el cuidado del entorno 

natural. También proporciona el intercambio de conocimientos, desarrollan el 

compañerismo y contribuye a la formación integral de la personalidad de las nuevas 

futuras generaciones. 
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 6: Agua limpia y 

saneamiento 

Lineamiento propuesto 

-Garantizar la calidad del servicio. 

-Aprovechamiento del recurso. 

-Elaborar un programa sobre el 

aprovechamiento de las aguas pluviales 

para el riego de áreas verdes y uso 

doméstico. 

-Gestionar la protección de las 

fuentes de agua como ríos, lagunas y 

lagos, mares 

18. ¿Ha observado deficiencia en el 

abastecimiento de agua para el 

consumo humano? 

 

 

5. ¿Ha observado alteraciones en los 

cauces de las aguas naturales del 

urbanismo? 

 

 

6. ¿Considera que durante el invierno 

la zona está sometida a riesgos de 

inundación? 

Los encuestados afirma con un 100% 

que exite deficiencia en el 

abastecimiento de agua para el consumo 

humano. 

El mayor porcentaje de los 

encuestados afirman con un 85% haber 

observado alteraciones en los cauces de 

las aguas naturales del urbanismo. 

 

Un 50% de los encuestados 

contestaron que esporádicamente la zona 

está sometida a riesgos de inundación 

mientras que un 38% opina que 

frecuentemente la zona está sometida y 

un 13% indica que nunca. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge debido a la actual situación problemática que presenta la red 

de distribución de agua potable en el país y se evidencio en el resultado obtenido a 
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través de la encuesta realizada en el caso de estudio, el 100% afirman que existe 

deficiencia en el abastecimiento de agua para el consumo humano.     

El agua puede ser considerada como un recurso renovable cuando se controla 

cuidadosamente su uso, tratamiento, liberación, circulación. De lo contrario es un 

recurso no renovable en una localidad determinada. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para proteger este recurso y evitar toda influencia negativa que 

tenemos los seres humanos sobre la naturaleza sobre las fuentes del preciado 

líquido. 

Líneas de acciones: 

-Elaborar un plan de seguridad en materia de abastecimiento y mejorar la calidad del 

agua. 

-Elaborar un programa para evaluar las características en las que llega el recurso. 

-Gestionar un diseño de sistema de pozos para la captación de aguas subterránea 

para asegurar disponibilidad cantidad y calidad del recurso, si existe las condiciones. 

-Elaborar un programa sobre el aprovechamiento de las aguas pluviales para el riego 

de áreas verdes. 

-Gestionar la protección de las fuentes de agua como ríos, lagunas y lagos, mares 

Por lo tanto, el objetivo de este lineamiento es garantizar que exista la disponibilidad 

y la calidad del recurso. 

Es un deber de todos cuidar nuestros recursos hidrológicos, así como crear la 

conciencia de que el agua es uno de los recursos más preciados de la naturaleza, por 

el papel que desempeña en la vida de todos los seres vivos. 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, El cual cuenta con suministro de agua potable a través del sistemas de 

pozos de aguas subterráneas para garantizar la continuidad, cantidad y calidad del 

tan apreciado líquido vital es necesario concientizar a la población residente de 
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dicho urbanismo para lograr el uso adecuado del recurso hídrico, no es posible 

mantener la dinámica de derroche actual cuando en otros puntos del mundo hay 

escasez. 

 El agua de lluvia es un recurso que puede ser bien aprovechado, a través de un 

sistema de captación pluvial rural. La función de este sistema es la de recoger el 

agua que se precipita de forma natural, mediante un procedo de filtración se retiene 

las impurezas que pueda contener el agua, posteriormente es almacenada para 

disponer de su uso; se puede aprovechar en las áreas verdes o en el interior de la 

vivienda.   

Hoy en día, como consecuencia del cambio climático, poco mantenimiento y otros 

factores es frecuente la posibilidad de inundación como resultado del 

desbordamiento del río Cúpira y el rio San Diego. Surge la necesidad de realizar 

obras de defensa de los márgenes de los ríos con el objeto de minimizar los efectos 

producidos por los desbordamientos y sus consecuencias.  
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 7: Energía asequible y no 

contaminante 

Lineamiento propuesto 

-Aprovechamiento de fuentes 

renovables de energía. 

-eficiencia energética. 

17. ¿Con que frecuencia considera 

usted que se producen interrupciones 

en el servicio eléctrico donde reside? 

- Se obtuvo como resultado un 75% 

frecuente se producen interrupciones en 

el servicio electrico en el urbanismo, un 

25% esporadica, y 0% nunca. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge debido a la actual situación problemática que presenta el 

sistema eléctrico en el país y se evidencio en el resultado obtenido a través de la 

encuesta realizada en el caso de estudio, un 75% afirman que se producen 

frecuentemente interrupciones en el suministro eléctrico.    

La energía es esencial para casi todos los grandes retos y oportunidades a los que 

hace frente el mundo actualmente. Ya sea para el empleo, la producción de 

alimentos, la seguridad, el cambio climático, o para la salud. El acceso universal a la 

energía es esencial. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para disminuir el impacto negativo que tenemos los seres 

humanos sobre la naturaleza al adquirir energía de fuentes contaminantes y 

agotables.  

Líneas de acciones: 

-Usar energía alternativa como solar, eólica, hidráulica de acuerdo a las 

características del entorno. 

-Implementar el uso de colectores solares, instalar celdas fotovoltaicas. 

-Gestionar ante el ente competente el mejoramiento en el suministro del servicio 
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eléctrico. 

Por lo tanto, el objetivo de este lineamiento es producir energía sin comprometer los 

recursos para las generaciones futuras y sin afectar a nuestro medio ambiente. 

Las fuentes renovables de energía permiten aprovechar recursos renovables o 

inagotables tanto como se desee sin dañar a los ecosistemas o la atmósfera de la 

manera en que se estaba realizando. Además, tienen el potencial de cubrir nuestras 

necesidades energéticas en el presente y también en el futuro, a diferencia de las 

fuentes de energía no renovables que eventualmente se agotarán. 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, la cual pertenece a un clima tropical de sabana; donde la temperatura 

media anual son mayores a 24,79ºC. Para mejorar el servicio es posible realizar un 

proyecto para la implementación de paneles solares formados por celdas 

fotovoltaicas como recurso energético tendría grandes beneficios para el urbanismo; 

ya que la generación de energía solar es uno de los métodos más limpios de 

producción de energía ideado por el hombre hasta ahora, ya que se basa en la 

conversión de la captación de la radiación solar y su transformación en electricidad 

fotovoltaica. También se pueden implementar en el sistema de alumbrado público a 

través de luminarias tipo LED con paneles solares, mediante alianzas con el sector 

público. 
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 11: ciudades y comunidades 

sostenibles 

Lineamiento propuesto 

-Movilidad sostenible. 

-Gestión de desechos sólidos. 

-Generar una cultura ecológica en la 

población. 

-Incremento de áreas verdes y 

espacios arbolados. 

15. ¿El urbanismo cuenta con un 

patrimonio cultural tales como: sitios 

históricos, capilla o esculturas? 

 

16. ¿El urbanismo cuenta con un 

equipamiento que garantice una 

calidad de vida, tales como: centro 

asistencial, centro educativo, 

comercios, canchas, entre otros? 

 

19. ¿Es fácil acceder al transporte 

público en la zona donde usted se 

encuentra? 

El 88% de los encuestados 

respondieron que no cuenta con un 

patrimonio cultural tales como: sitios 

históricos, capilla o esculturas. 

 

Un 75% de los encuestados 

consideran que el urbanismo cuenta con 

un equipamiento que garantiza la calidad 

de vida, tales como: centro asistencial, 

centro educativo, comercios, canchas, 

entre otros y un 25% opina que no. 

Arrojando un 75% que no es fácil el 

acceso al transporte público en la zona 

donde residen y un 25% contestó que sí lo 

era. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge bebido a que actualmente la construcción de proyectos 

urbanísticos residenciales presenta algunas inconsistencias que demandan un 

replanteamiento para hacer que esa actividad sea compatible con los principios de 

un modelo de desarrollo sostenible. 
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Se evidencio en el resultado obtenido a través de la encuesta realizada en el caso de 

estudio, que el urbanismo carece de ciertas características que garantizan una 

calidad de vida. 

La Construcción Sostenible apetece satisfacer las necesidades actuales de vivienda, 

entornos de trabajo e infraestructuras sin comprometer la capacidad de las 

generaciones futuras de satisfacer sus propias necesidades. Reúne elementos de 

eficiencia económica, desempeño ambiental y responsabilidad social y aporta en 

mayor medida cuando considera también la calidad arquitectónica y la innovación 

técnica. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para minimizar los impactos que el mismo ser humano ha 

generado.  

Líneas de acciones: 

- Garantizar el acceso a los nuevos desarrollos a través del transporte público. 

-Diseñar el sistema viario respondiendo a criterios de ingeniería de tránsito para la 

circulación vial y respetando la topografía; 

-Diseñar de acuerdo a los patrones de uso del suelo para fomentar la concentración 

de actividades como educación, trabajo, recreación, comercios. 

-Favorecer el desplazamiento peatonal y el uso de vehículos de tracción humana, 

para rutas cortas y acercar los servicios. 

-Reciclar y reutilizar los residuos de la construcción. 

-Garantizar a través del ente competente un servicio eficiente y continuo del servicio 

de recolección de desechos sólidos en el área del nuevo desarrollo. 

-Promover programas sobre una cultura del reciclaje en el desarrollo constructivo y 

en la población residente del urbanismo residencial, estableciendo áreas 

comunitarias de reciclaje para facilitar su clasificación y la disposición final de los 

residuos. 
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- Alentar nuevas formas de participación ciudadana que mejoren la eficacia de las 

actuales para facilitar su implicación y el acceso a la información. 

-Desarrollar un programa sobre el desarrollo de áreas verdes y de recreación 

embellecidas con caminerias y espacios para el descanso y disfrute de la población. 

La Construcción Sostenible implica materias tales como el diseño y la gestión de 

edificios, eficiencia de materiales, técnicas y procesos constructivos, eficiencia 

energética y de otros recursos, operación y mantenimiento del edificio, productos y 

tecnologías, monitorización a largo plazo, respeto a normas éticas, entornos 

socialmente viables, participación ciudadana, seguridad y salud laboral, modelos 

financieros innovadores, mejora de las condiciones del entorno, interdependencias 

del entorno construido con las infraestructuras y el paisaje, flexibilidad en el uso, 

funciones y cambios del edificio, diseminación de conocimientos en los ámbitos 

académicos, técnicos y sociales. 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, presenta muchas oportunidades de mejoras a pesar de que fue 

desarrollado bajo medidas ambientales y cumpliendo con la normativa que se ejercía 

en esa época sin embargo hay diversos aspectos de la sostenibilidad no 

considerados. 

La innovación de los objetivos del desarrollo sostenible en el ámbito constructivo 

representa una oportunidad de mejoras para incorporar mejores técnicas 

constructivas, el uso y reciclaje  de materiales sustentables para futuras 

remodelaciones en dicho urbanismo, gestionar y promover  proyectos que se han 

mencionado en la propuesta a través de la activación de la participación ciudadana.    
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 12: Producción y consumo 

responsable 

Lineamiento propuesto 

-Materiales sustentables. 

14. ¿Conoce si existen medidas 

ambientales aplicadas en el 

urbanismo Valle de Oro para la 

protección de la vegetación? 

Los encuestados afirmaron con un 

57% que si conocen que existen medidas 

ambientales aplicadas en el urbanismo 

para la protección de la vegetación. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge de la necesidad de cumplir con las medidas ambientales para 

construir responsablemente y se evidencio en el resultado obtenido a través de la 

encuesta realizada en el caso de estudio, el 57% de los encuestados si conocen que 

existen medidas ambientales aplicadas en el urbanismo para la protección de la 

vegetación. 

Debemos construir con materiales saludables y realizar un buen diseño para poder 

garantizar un confort y un bienestar óptimo. El estudio de la calidad del aire interior 

debe ser una prioridad como el resto de los estudios básicos necesarios en cada 

proyecto 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para minimizar la crisis ecológica que el mismo ser humano ha 

generado.  

Líneas de acciones: 

-Usar herramientas para conocer y evaluar el impacto de los materiales utilizados en 

el sector constructivo. 

-Promover el uso de materiales con bajo impacto en la extracción y fabricación. 

-Promover el uso de materiales reciclables que puedan tener un segundo uso. 

-Generar diseños en el sistema constructivo que sean desmontables, que permitan la 
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separación de materiales para facilitar su reciclado o segundo uso. 

Por lo tanto, el objetivo de este lineamiento es crear ganancias netas de las 

actividades económicas mediante la reducción de la utilización de los recursos, la 

degradación y la contaminación, logrando al mismo tiempo una mejor calidad de 

vida. 

Existen diferentes herramientas y vías para conocer y evaluar el impacto de los 

materiales que son usados para el desarrollo de un proyecto o cualquier otra 

actividad conociendo estos impactos podemos actuar, y promover el uso de 

materiales con bajo impacto en la extracción y fabricación, materiales que puedan 

tener un segundo uso. Tenemos que diseñar sistemas constructivos que sean 

desmontables, que permitan la separación de materiales para facilitar su reciclado. 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, es importante hacer de conocimiento de todos las ambientales 

establecidas para continuar protegiendo el medio ambiente y realizar construcciones 

o remodelaciones responsablemente. 
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 13 

Acción por el clima 

Lineamiento propuesto 

-Acciones para contra restar el 

cambio climático. 

8. ¿Ha percibido cambios 

significativos de la temperatura 

ambiental en el tiempo que tiene 

habitando la zona? 

 

9. ¿En periodo de verano existe 

amenaza por incendios de 

vegetación? 

Arrojando un 100% que si han 

apreciado cambios significativos de la 

temperatura ambiental en el tiempo que 

tiene habitando la zona. 

 

Arrojando un 88% la opción 

frecuente de existir amenazas por 

incendios de vegetación durante el verano 

y un 12% esporádica 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge del reto al cual se enfrena la humanidad el cambio climático 

y se evidencio en el resultado obtenido a través de la encuesta realizada en el caso 

de estudio, un 100% ha apreciado cambios significativos de la temperatura 

ambiental en el tiempo que tiene habitando la zona y un 88% opina que 

frecuentemente existe amenazas por incendios de vegetación durante el periodo de 

verano. 

 La ciencia vincula el calentamiento progresivo del planeta con el exceso de gases 

efecto invernadero provocado por la actividad humana. Para modificar la situación 

es necesario generar cambios en las políticas y su aplicación práctica, en los valores, 

creencias y comportamientos de la ciudadanía. 

Según la agencia internacional Global Alliance for Buildings and Construction 

2018, el sector construcción acumula cerca de 40% del total de las emisiones de 

CO2 a nivel global relacionadas a la generación de energía. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 
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acciones propuestas para mitigar los impactos que el mismo ser humano ha 

generado.  

Líneas de acciones: 

- Aumentar el arbolado y las áreas verdes para crear sombra y evitar el fenómeno 

conocido como islas de calor.           

-Descartar materiales que absorben y acumulan el calor a lo largo de las horas de 

insolación ocasionando un incremento en la temperatura ambiente consecuencia del 

cambio climático. 

Los urbanismos residenciales deben pensarse y construirse con base en el clima, la 

humedad, la insolación y los vientos de la región donde está asentada, integrando el 

aprovechamiento de la energía solar y en lo posible las otras fuentes renovables. Los 

urbanismos residenciales deben aumentar su arbolado y las zonas verdes por 

motivos estéticos, de habitabilidad y climáticos. 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, el mismo cuenta con grandes espacios de áreas verdes y arbolados en 

los corredores de acera y en todo el desarrollo urbanístico ofreciendo un paisajismo. 
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Pregunta realizada en la encuesta Respuesta obtenida en la encuesta 

Objetivo 15: Vida de ecosistemas 

terrestres 

Lineamiento propuesto 

- Biodiversidad. 

10. ¿Qué tipo de vegetación ha 

observado en la zona? 

 

  

 

 

 

12. ¿Tiene información de la   

presencia de fauna silvestre en la 

zona? 

 

 

13. Seleccione cual de esta especies 

ha observado Pájaros, Zamuros, 

Rabipelados, Culebras, Cachicamos, 

Monos , Ardillas. 

 

Obteniendo mayor porcentaje arboles con 

un 62%, hierba y grama con un 26% y con 

menor porcentaje de 12% vegetación 

ornamental en la zona. 

 

Los encuestados afirmaron con 75% 

la existencia de fauna silvestre en la zona 

y un 25% no. 

Las especies observadas de la fauna 

silvestre por los encuestados son ardillas 

con un 75%, monos con 0%, cachicamos 

con 61%, culebras con 61%, rabipelados 

75%, zamuros 100% y pájaros con 100%. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge de la preocupación de la pérdida de biodiversidad en la 

construcción, en la encuesta realizada en el caso de estudio se realizaron preguntas 

relacionadas al tema de la biodiversidad, se evidencio el tipo de vegetación con la 

que cuenta un 62% árboles, hierba y grama con un 26% y con menor porcentaje de 

12% vegetación ornamental en la zona; con 75% la existencia de fauna silvestre en 

la zona; Las especies observadas de la fauna silvestre por los encuestados son 

ardillas con un 75%, monos con 0%, cachicamos con 61%, culebras con 61%, 

rabipelados 75%, zamuros 100% y pájaros con 100%. 

La desforestación y la actividad humana en general sobre la biosfera, están causando 

la degradación de la biodiversidad, dando lugar a la extinción de las especies, la 

desforestación de la diversidad genética y de los ecosistemas en general, con ello se 
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produce la perdida de valiosos recursos biológicos. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para minimizar la pérdida de la biodiversidad ya que es uno de 

los problemas que enfrenta hoy en día el ser humano. Líneas de acciones: 

-Resguardar las áreas verdes y los recursos naturales, mediante la regulación de sus 

usos y la aplicación de variables ambientales para la construcción del urbanismo 

residencial. 

 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, determinaron la cobertura vegetal del área de emplazamiento 

realizado un esquema de un estudio de vegetación donde determinaron la fisonomía 

y estructura de la vegetación existente, estableciendo el área de estudio donde 

prevalecen dos tipos de comunidades vegetales: bosque secundario y sabana 

intervenida. Los impactos negativos que manejaron respecto al medio biológico 

fueron perdidos de cobertura vegetal, destrucción de hábitat, fragmentación de 

hábitat y migración de la fauna. 

En cuanto a la vegetación el terreno se encentraban en grupos aislados especiales 

vegetales importantes, los principales se localizan en ambos márgenes de los cursos 

de agua. Elaboraron un levantamiento acucioso de los principales árboles a fin de 

tratar de salvarlos y utilizar su mayoría en el tratamiento paisajístico del desarrollo. 
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Objetivo 17: Alianza para lograr los 

objetivos 

Lineamiento propuesto 

-Programas multiplurales donde se 

fortalezcan las relaciones entre los 

sectores privados, sociales y políticos. 

 

Descripción del lineamiento y como beneficia o corrige la propuesta. 

Este lineamiento surge de la importancia de establecer alianzas entre los sectores 

públicos y privados para una visión estratégica del desarrollo de un proyecto. 

Una alianza estratégica es un acuerdo realizado por dos o más partes, previamente 

constituidas como sociedad o afín. Se unen para conseguir beneficios mutuos. 

Para la conquista de este lineamiento es necesario implementar las líneas de 

acciones propuestas para lograr un fin en sociedad.  

Líneas de acciones: 

-Impulsar alianzas entre la alcaldía, empresas y grupos sociales, que permitan 

promover actividades culturales y ambientales en los espacios recreativos del 

urbanismo residencial e incentivar su cuidado.  

-Generar alianzas con el ente público para mejorar la calidad del agua a través de 

una planta de tratamiento local. 

De acuerdo con lo mencionado, y enfocándonos en el caso de estudio el Urbanismo 

Valle de Oro, en este sentido las alianzas que puedan generar el urbanismo con los 

diferentes sectores podrían traerles beneficios a futuro logrando la concepción de 

algún proyecto que mejore la calidad de vida dentro del marco de la sostenibilidad.  

Fuente: Izabu Bernal Birrott, 

4.5 Conclusiones 

En el siguiente apartado se presentan las conclusiones que resultaron de la 

realización del presente trabajo de investigación: 

Luego de llevar a cabo una exhaustiva investigación documental de la 

legislación venezolana que rige las actividades capaces de degradar el medio 
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ambiente y mediante la realización de una matriz FODA se pudo determinar que 

dicho marco legal no se encuentra actualizado ni enmarcado en los principios de 

lo considerado como desarrollo sostenible.  

El Urbanismo Valle de Oro cuenta con una estructura de gestión ambiental, 

conforme a los lineamientos vigentes para la época en la que fue desarrollado, 

sin embargo hay diversos aspectos de la sostenibilidad no considerados, lo cual 

constituye una oportunidad para mejoras futuras. 

Los lineamientos propuestos en este trabajo de grado son los que se 

consideran con mayor contribución a la legislación venezolana debido a él gran 

alcance que tiene en pro de la contemplación del medio ambiente. 

Para la evaluación en la Etapa de Pre-construcción en el Urbanismo Valle de 

Oro se evidencia que determinaron los impactos ambientales ocasionados por las 

actividades y desarrollaron medidas para estos, para lograr la gestión ambiental 

dentro de la sostenibilidad se asociaron los objetivos. 

Tras realizar la evaluación en la Etapa de construcción desarrollada en el 

caso de estudio se evidencio a través del avance de medidas contempladas en el 

Informe de Supervisión ambiental, que el proyecto si cumplió con lo establecido 

en la ley que se regía en ese momento.  

De acuerdo a la evaluación realizada en la Etapa de Post-Construcción fue 

necesario el análisis de los resultados emitidos en la encuesta para relacionarlos 

con los lineamientos que permitan mejorar la calidad de vida en el marco de la 

sostenibilidad    

4.6 Recomendaciones 

A continuación, se mencionan algunas recomendaciones que surgen de la 

realización de esta investigación. 

Se recomienda la actualización de la legislación Venezolana en materia de 

ambiente en el marco de la sostenibilidad. 

Se sugiere la incorporación de los lineamientos en la evaluación ambiental 

de los proyectos de urbanismos residenciales. 

Se recomienda la revisión de los proyectos en funcionamiento y proyectos 

en el marco de la sostenibilidad, considerando los lineamientos propuestos. 
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Por los constantes cambios que se están produciendo en el mundo en 

relación a las propuestas sostenibles se recomienda realizar una revisión 

periódica de estos lineamientos. 

Se sugiere realizar un estudio similar al que se llevó a cabo en el presente 

trabajo de investigación, actualizando los lineamientos en concordancia a las 

modificaciones que se encuentren establecidas en la legislación nacional 

ambiental. 

Se sugiere realizar un estudio similar con aplicación a sistemas de gestión 

ambiental para otro tipo de proyecto de obras civiles como: urbanismos 

industriales, obras hidráulicas, obras viales entre otras. 
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APÉNDICE A 

Instrumento para aplicación de la encuesta 

CUESTIONARIO I   

PREGUNTAS SI NO 

1 ¿Conoce algo sobre los objetivos de la sostenibilidad?   

2 ¿Ha percibido algún tipo de alteración en la calidad del aire 

de la zona (humo, capa de smog, olores desagradables)? 

  

3 ¿Ha observado alteraciones en los cauces de las aguas 

naturales del urbanismo? 

  

4 ¿Ha observado focos de contaminación visual por 

desechos? 

  

5 ¿Ha percibido cambios significativos de la temperatura 

ambiental en el tiempo que tiene habitando la zona? 

  

6 ¿Tiene información de la presencia de especies en la zona 

tales como: ratas, ratones, caracol africano, arañas, cucarachas? 

  

7 ¿Tiene información de la presencia de fauna silvestre en la 

zona? 

  

8 ¿Conoce si existe medidas ambientales aplicadas en el 

urbanismo Valle de Oro para la protección de la vegetación? 

  

9 ¿El urbanismo cuenta con un patrimonio cultural tales 

como: sitios históricos, capilla o esculturas? 

  

10 ¿El urbanismo cuenta con un equipamiento que garantice 

una calidad de vida, tales como: centro asistencial, centro 

educativo, comercios, canchas, entre otros? 

  

11 ¿Ha observado deficiencia en el abastecimiento de agua 

para el consumo humano? 

  

12 ¿Es fácil acceder al transporte público en la zona donde 

usted se encuentra? 
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CUESTIONARIO II 

PREGUNTAS FRECUENTE ESPORÁDICA NUNCA 

13 ¿Considera que durante el 

invierno la zona está sometida a riesgos 

de inundación? 

   

14 ¿En periodo de verano existe 

amenaza por incendios de vegetación? 

   

15 ¿Con que frecuencia considera 

usted que se producen interrupciones en 

el servicio eléctrico donde reside? 

   

 

CUESTIONARIO III 

PREGUNTAS Poco Medio Alto Muy Alto 

¿Qué nivel de importancia 

considera que tiene la sostenibilidad 

para la planificación de un urbanismo 

residencial? 

    

 

 

CUESTIONARIO IV 

PREGUNTAS RESPUESTA 

17 ¿En qué urbanismo de la 

urbanización Valle de Oro reside? 

 

FAUNA FLORA 

18 Seleccione 

cual de esta 

especies ha 

observado 

ZAMUROS  

19 ¿Qué 

tipo de 

vegetación 

ha 

observado 

en la zona? 

HIERVAS  

PÁJAROS  GRAMA  

RABIPELADO  ORNAMENTAL  

CULEBRAS  ARBOLES  

CACHICAMO    

MONO    

ARDILLAS    
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APÉNDICE B 

Validación del Instrumento 

 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

UNIVERSIDAD JOSÉ ANTONIO PÁEZ 

FACULTAD DE INGENIERÍA 

ESCUELA DE INGENIERÍA CIVIL 

 

VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO 

Profesora: Ing. Alicia de Pizzella 

 Por medio de la presente me dirijo a usted con el fin de solicitar la 

evaluación del cuestionario que se anexa, para recabar información sobre la 

elaboración de la tesis titulada LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN 

AMBIENTAL APLICADO A PROYECTOS DE URBANISMOS 

RESIDENCIALES. CASO DE ESTUDIO URBANIZACIÓN VALLE DE 

ORO, SAN DIEGO. ESTADO CARABOBO, realizada por la estudiante 

Bernal Birrott Izabu C.I: 21.032.174. 

La elaboración del cuestionario es tipo dicotómica de respuesta cerradas sí o 

no 

 En espera de su validación, o de sus observaciones 
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Tabla de Especificaciones 

Instrumento: Cuestionario dirigido a los habitantes del conjunto residencial 

de Valle de Oro, para recabar información sobre la realización de la tesis, 

LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL APLICADO A 

PROYECTOS DE URBANISMOS RESIDENCIALES. CASO DE 

ESTUDIO URBANIZACIÓN VALLE DE ORO, SAN DIEGO. ESTADO 

CARABOBO, realizada por la estudiante Bernal Birrott, Izabu C.I: 21.032.174. 

ÍTEM 

ASPECTOS A CONSIDERAR 

Redacción 
adecuada  

Coherencia 
interna 

Lenguaje 
ajustado al 

nivel 

Pertinencia  
con los 

objetivos a 
medir 

Mide lo 
que 

pretende  

Sí  No  Sí  No  Sí  No  Sí  No  Sí  No  
1 X  X  X  X  X  
2 X  X  X  X  X  
3 X  X  X  X  X  
4 X  X  X  X  X  
5 X  X  X  X  X  
6 X  X  X  X  X  
7 X  X  X  X  X  
8 X  X  X  X  X  
9 X  X  X  X  X  

10 X  X  X  X  X  
11 X  X  X  X  X  
12 X  X  X  X  X  
13 X  X  X  X  X  
14 X  X  X  X  X  
15 X  X  X  X  X  
16 X  X  X  X  X  
17 X  X  X  X  X  
18 X  X  X  X  X  
19 X  X  X  X  X  

Apellido y Nombre del Docente: Alicia de Pizzella 

Cédula de Identidad: 45988800 

 Profesión: Ingeniero Mecánico   Magister en: Innovaciones Educativa 

 

APÉNDICE C 
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Análisis de Confiabilidad  

LINEAMIENTOS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL APLICADO A 

PROYECTOS DE URBANISMOS RESIDENCIALES. CASO DE ESTUDIO 

URBANIZACIÓN VALLE DE ORO, SAN DIEGO, ESTADO CARABOBO. 

ENCUESTA APLICADA A 122 HABITANTES 

Izabu N. Bernal Birrott 

 
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 

1
4 15 16 17 

1
8 

1
9   

1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 9 

2 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

3 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

4 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

5 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

6 1 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

7 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

8 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 8 

9 1 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 7 

10 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 9 

11 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

12 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

13 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 10 

14 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

15 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

16 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

17 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 10 

18 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

19 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

20 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 12 

21 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 9 

22 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

23 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

24 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 8 

25 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

26 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

27 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

28 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

29 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

30 1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 8 

31 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

32 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 
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33 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 11 

34 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

35 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

36 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

37 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

38 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

39 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

40 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

41 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

42 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

43 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

44 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

45 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

46 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 9 

47 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

48 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

49 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

50 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

51 1 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

52 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

53 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 8 

54 1 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 7 

55 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 9 

56 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

57 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

58 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 10 

59 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

60 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

61 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

62 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 10 

63 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

64 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

65 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 12 

66 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 9 

67 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

68 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

69 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 8 

70 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

71 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

72 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 
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73 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

74 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

75 1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 8 

76 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

77 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

78 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 1 1 11 

79 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

80 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

81 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 

82 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

83 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

84 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 12 

85 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

86 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

87 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

88 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

89 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

90 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

91 1 1 0 0 1 1 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 9 

92 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

93 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

94 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

95 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

96 1 1 0 1 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

97 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

98 1 1 0 0 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 0 1 0 0 0 8 

99 1 0 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 7 

100 1 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 9 

101 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

102 1 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

103 1 1 1 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 0 0 10 

104 1 1 0 0 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

105 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

106 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 10 

107 1 1 0 0 1 1 1 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 0 10 

108 1 1 0 0 1 1 1 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

109 1 1 1 0 1 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 

110 1 1 0 0 1 0 1 0 0 1 1 1 0 1 1 1 0 1 1 12 

111 1 1 1 0 1 0 1 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1 0 0 9 

112 1 1 1 0 1 1 0 0 0 1 0 1 1 0 0 1 1 0 0 10 

113 1 1 1 0 1 0 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 11 
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114 0 0 0 0 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 2 

115 1 1 0 0 1 1 0 0 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 0 11 

116 1 1 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 9 

117 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

118 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 0 0 4 

119 1 1 0 1 1 1 1 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 12 

120 1 0 0 0 0 1 1 0 0 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 8 

121 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 1 0 1 0 1 0 1 0 0 7 

122 1 1 1 1 1 1 1 1 0 1 1 0 1 1 1 0 1 1 1 16 

P 1 0,9 0,3 0 0,8 0,4 0,852 0,2 0,2 0,9 0,7 0,3 0,8 0 0,7 0,3 0,8 0 0 
 

Q 0 0,1 0,7 1 0,2 0,6 0,148 0,8 0,8 0,1 0,3 0,7 0,2 1 0,3 0,7 0,2 1 1 
 

P*Q 0 0,1 0,2 0 0,1 0,2 0,126 0,1 0,2 0,1 0,2 0,2 0,2 0 
0,2

1 0,2 0,2 0 0 
 

                      

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cálculo  Del Coeficiente  Kuder  Richardson 

Tv = 7,8771942 
 

KR(20) = 
N 

x 
Vt-∑  P*Q 

N - 1 Vt 

    

KR(20) = 0,65   
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Fuente: Ruiz, 2002 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEYENDA 

ESCALA KUDER RICHARSON 

Rango Magnitud 

0,81 a 1 Muy alta 

0,61 a 0,80 Alta 

0,41 a 0,60 Moderada 

0,21 a  0,40 Baja 

0,01 a 0,20 Muy baja 
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Anexo A 

Listado de Legislación Ambiental Venezolana 
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Anexo B 

Acreditación Técnica del EIA de la Urbanización Valle 

de Oro 
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Acreditación Técnica del EIA del Proyecto de 

Rectificación y Canalización del Cauce del Río Cúpira 
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Anexo C 

Portada del Informe de Actividades de la Supervisión 

ambiental del Urbanización Valle de oro 
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Portada del Informe de Actividades de la Supervisión 

ambiental del mejoramiento y rectificación de cauce del rio 

Cúpira 
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Figura 13 Registro fotográfico de la supervisión ambiental del río Cúpira. 

Fuente: Informe de supervisión ambiental: Periodo primer trimestre 2007: Enero-Marzo 

 

 

 

 

 

 

 

 



196 

 

Anexo D 

Entrevista realizada a la Ingeniero Emerly Castillo, 

coordinadora del equipo de supervisión ambiental del 

urbanismo residencial Valle de Oro. 

Preguntas Respuestas 

1. ¿La urbanización Valle de oro, 

ubicada en el municipio San Diego 

del Estado Carabobo fue realizada 

considerando los aspectos 

ambientales de acuerdo a la 

legislación venezolana? 

Si el proyecto del urbanismo 

residencial valle de oro fue realizado 

considerando el contenido de la 

legislación ambiental venezolana en 

todas sus etapas previa y posterior. 

2. ¿La urbanización cuenta con 

estudios de impacto ambiental? 

El estudio de impacto ambiental fue 

realizado en el año 2006 por un cuerpo 

de profesionales consultores 

ambientales expertos bajo la 

coordinación de los ingenieros Emerly 

Castillo y Rafael Gonzales. 

3. ¿Qué medidas ambientales fueron 

incluidas en el estudio de impacto 

ambiental? 

La descripción de las medidas 

ambientales está contenidas en el 

estudio y se agrupan en medidas del 

medio biológico, físico-natural y socio 

cultural. 

4. ¿Se realizó la supervisión 

ambiental del proceso 

constructivo? 

Efectivamente se realizó la 

supervisión y seguimiento ambiental 

en todo el proceso constructivo hasta 

que fue paralizada la construcción del 

mismo. 

5. ¿Se cuenta con respaldos 

documentales que avalen las 

acciones de la gestión ambiental? 

Si cuenta con todo el respaldo 

documental que constituye el 

expediente de la gestión ambiental del 

urbanismo residencial en todas las 

etapas: estudio de impacto ambiental, 

documento e informe de supervisión 

ambiental, comunicaciones, oficios de 

las autoridades y otros. 

6. ¿Cuántos profesionales 

intervinieron en dicha gestión 

ambiental? 

En la etapa previa y desarrollo del 

estudio de impacto ambiental 

participaron: dos coordinadores del 

estudio: ingenieros civil e ingeniero 

agrónomo, un biólogo experto en 

fauna, un ingeniero agrónomo y un 
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perito agrónomo experto en 

vegetación. 

7. ¿Hubo la disposición de los 

promotores del proyecto para 

realizar la gestión ambiental? 

Si la gestión ambiental conto con todo 

el apoyo tanto de los promotores del 

proyecto como de los profesionales y 

el equipo de obra. 

8. ¿Se aplicaron y cumplieron las 

medidas ambientales? 

Si tal como se refleja en los informes 

de supervisión ambiental, hubo 

cumplimiento y aplicación de las 

medidas ambientales contenidas en el 

estudio de impacto ambiental. 

9. ¿Cuál fue la respuesta de los entes 

públicos ante la gestión ambiental 

del urbanismo Valle de Oro? 

Dado a la situación política del 

momento la gestión ambiental se 

desarrolló con una fuerte presión  de 

los entes gubernamentales por una 

parte y con mucho respaldo para el 

logro de los mejores resultados tanto 

por parte del municipio como por 

parte de los entes nacionales. 

10. ¿Cuáles fueron las mayores 

dificultades para el desarrollo de la 

gestión ambiental? 

La presión delos ocupantes ilegales 

del terreno del urbanismo, la presión 

de las comunidades del entorno, el 

nivel cultural de los trabajadores de las 

empresas contratista. 

11. ¿La gestión ambiental se 

desarrolló considerando los 

planteamientos del desarrollo 

sostenible? 

El planteamiento del estudio de 

impacto y la supervisión ambiental se 

desarrollaron en el marco de la 

sustentabilidad como lo establece la 

legislación pero no con los 

lineamientos de la sostenibilidad como 

están considerandos actualmente.  

12. ¿se realizó el cierre de las medidas 

ambientales y el cierre de la  

gestión ambiental? 

Si se realizó el cierre de la gestión 

ambiental que incluyo la presentación 

de un informe final de cierre de las 

medidas ambientales. 

 


